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E1 crédito, es el medio del que ___ 
puede servirse cualquier persona para allegarse en forma in 
mediata, los bíenes y/o servicios que requiere a diario pa= 
ra satisfacer sus diversas necesidades, con la ventaja de 
pagarlos con posterioridad, en una o en varias exhibicioneS 
(abonos ]. 

En efecto, por la necesidad que mi 
llenes de personas tienen del crédito, los bancos han desa= 
rro11ado industrialmente el sistema conocido como: Tarjeta 
de Crédito. -

Desde este momento se aclara, que 
los temas que hagan referencia a las cláusulas del ContratO 
de Apertura de Crédito, deberá el lector considerar que se 
t:rata de las asentadas en el ºContra.to de Apertura de Crédi' 
to en Cuenta Corriente para el Uso de Tarjeta de Crédito -
BANCOMER"; e1 que ha sido tomado como base para proporcio= 
nar un estud~o espec~fic.o de este tipo de contraeos, ya que 
esta institución es una de las que cuenta con mayor número 
de tarjetahabientes y por ende. su tarjeta es 1a más usua1-
y aceptada en el tráfico crediticio de bienes y servicios -
en el s~stema bancario. -

A través de esta investigac:1.ón. se 
trata- de desg1osar y estudiar específicamente 1as 'notas-de 
cargo• • consideradas o denominadas: . •Pagarés' • por ~~ 
co·; .1a Cori:dsióri. Nacional. Bancaria - y- de Seguros y--por_ J..a. Se
cretaría de Haciend_a y Crédito P:u-01.i_co; 1o que ~videnci.a _ 
que p~ra e1. ~Cliente'• guardan. un sig:n.ifi'74do-. muy dist.1.nto_ 
de1 que tienen.para el 'Prestador de Servicios', síendo-es
ca circunstancia 1o que co~tituye e1 motivo que-me l.1evó a 
rea1i~ar - este t-rabajo, a fin de comprender· [ previo estu
dio de1 Crédito; funcionamieUto y operaciones· d~ ··J.as .. Soc:le
dades 'Nacionaies de Crédieo;·caracte~t~c.as*-e1ementos, 
etééCera, etc., de 1os- T!:tul.os de ·crédJ.tO ] J.a·· naturá.léza
j ur{d:l.ca ·del.· Pagaré ~ garan.0:1'.a ~ -~ · ~ J.a . Tarjeca·· de -
Crédito, que presento_como tesi.s par~ optar por e.i·~cu1o _ 
de L~cenciado en Derecho. 



art. 

CACCC 

SCD? 

_c.-re. 

CNBS 

n.o. 

Ibídem. 

Idem. 

LGICOA 

LGTOC 

.LOÁPF 

1.óc. cit. 
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ABREVIATURAS UTILIZADAS 

artl:cu1o. 

Contrato de Apertura de Crédito 
en Cuenta Corriente. 

C6digo Civil para el Distrito Fe
deral.. 

~ónfer, cómparese. 

Comisi6n Nacional Bancaria y de _ 
Seguros. 

C6digo de Comercio. 

Diario Oficial de 1.a Federación·. 

Lo mismo, varía 1.a página. 

Igual. 

Ley General de Instituciones de. 
Crédito y Organizaciones A'uxília= 
res. 

--Ley General de Organizaciones y . 
Actividades Auxiliares de CréditO.. 

Ley General de Ti:tulos y Operaci2_ 
nes 'de Crédito. 

Ley Orgánica- de 1.a Administraci~n 
P1lblica- Federal. -

ioaus a~ta~us, lugar citado. 

Ley Reglamentaria del Servicio 
blico de Banca y Crédito. 



op .. cit. 

P• 

PP• 

RTCll 

SCJN 

SNC 

v. 

v.gr .. 

III 

opus a~tatus, obra citad.a. 

página. 

páginas. 

Reglas para el Funcionamiento y 
Operaci6n de las Tarjetas de.eré~ 
di.to Bancarias. 

Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n .. 

Sociedades Nacional.es de Crédito. 

Véase. 

verbi- grat;i.a, por ejemp1o. 



CAPITULO J:.- EL CREDJ:TO. 
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I.A. GENERALIDADES. 

Tal vez en ninguna otra época de_ 

la ya larga existencia de las sociedades humanas, un fac-

tor econ6mico como es el crédito, ha tomado tan vital im-

portancia en nuestros d~as. 

El crédito, s~mbolo de nuestra v~ 

da cotidiana marca sus efectos y se hace patente principa~ 

mente en las clases económicamente débiles, por su inade-

cuado manejo e inevitables consecuencias. 

Hoy en d~a, el crédito representa 

para 1as personas un arma de dos fi1o~; naciones y comuni

dades enteras, son v~ctimas del abuso de esta estigmatiza~ 

te palabra, que lo mismo afecta a Gobiernos como a fami--

lias, siendo éstas ~ltimas las que cada d~a afrontan rn~lt~. 

p1es. vicisitudes para a1::Legarse numerario, bienes_ y __ sery~

cios b~sicos para subsistir. 

Y es precisamente a través del 

crédito, como un sinfrn de .satisfactores pueden ser obten~ 

dos de inmediato, o casi de inmediato, con la comodidad de 

amortizar su saldo con posterioridad. 
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También, se hace necesario refe-

rir J.as incontabJ.es ·ventajas y satisfacci.ones que brinda _ 

actual.mente esta instituci6n econ6mica; toda vez que el. ~

crédito est.ímuJ.a el. ahorro; financia J.a industria; facil.i-

ta la transferencia de bienes econ6m~cos; permite el mejor 

aprovechamiento del dinero; confiere ai hombre de negocios ,, 
mayor poder adquisitivo; concentra en J.as entidades banca-

rias el. numerario que se hal.la disperso, encauzándolo as~_ 

en resuJ.tados positivos para la economía. 

EJ. crédito con respecto al comér-

cio, y en general. para el derecho mercantil., ha significa-· 

do el. punto crucial. e imprescindibl.e para su desarroJ.l.o y~ 

expansi6n. 

DAVALOS MEJIA, contundentemerite· 

afirma: "La 16gica evol.uc:i.6n histórica de l.as tres etapas.:_ 

mencionadas -trueque, compraventa· nci monetar.i.a y moneta--. 

ria- .conduce al. comercio a una fase superior: el. crédito" 

y al. habl.ar de J.as modal.idades de éste, concluye: " ••• J.os 

dos pil.ares del. sistema capital.ista -producci6n y consu-7 

mO-:- desarrol.l.án sus respectivos objetivos de expansión' y_ 

crecimiento r:iediante el. compromiso del. pago futuro, o sea, 

útil.izan el. crédito." 
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"Es inconcebib1e un sistema capi

ta1ista como e1 nuestro sin el. crédito suficiente para dar 

movimiento al. capital. en el. que está sostenido." ( 1 ) 

I .A. l. Concepto. 

Este f en6meno econ6mico tan impo_!: 

tante y vital. para todo sistema de vida social., ha sido 

conceptuado de diversas formas. 

RANGEL COUTO, sostiene.: "Cuando 

en e1 intercambio de una cantidad de dinero, de un bien o_ 

de un servicio por otro servicio o bien o cantidad de din~ 

r?, transcurre un p1azo, estai-nos frente a un fenómeno de 

cr.édito~ 

"Esto. m:ismo s:intéticamente expre

sado ser~a: crédito es. el. cambio de al.9o··presente· por al.go· 

futuro• 

"E1 :~{empo es, entonces, el. el.e-

mento cionst:itutivo del. cr~di.to;· y 1a co.ufiilnza su condi--

c:i6n, ya qu.e por su misma etimol.og3'.a:. crede:re significa t~ 

ner ·confianza;_ es. dec:ir, confianza de1 acreedor en. el. deu-. 
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dor .. " ( 2 ) 

NAPOLEONI ---citado por Dom~nguez 

Vargas~~ establece que: h ••• cuando en el intercambio fa± 

ta la simultaneidad entre la prestaci6n y l.a contrapresta-

ci6n de bienes, dinero o servicios, y a una prestación ec~ 

n6rnica presente corresponde el compromiso de una contra--

prestaci6n econ6mica futura. Mientras que el. tiempo es el_ 

elemento constitutivo del crédito, la confianza es su con-

dici6n." ( 3 } 

Para MORENO CAST.Af:lEDA, l.a acep---

ci6n más usual del.a pal.abra •crédito', es aquell.a que se_ 

empl.ea para demostrar la confianza a que una persona se h~ 

ce merecedora, por su apego a la verdad, por l.a puntuali-

dad en el. Clli~pl.imiento de sus obligaciones, por la firmezá 

en_ ;ta r_e_aliz_aci6n _de sus prop6sitos, a s~- misma impue_stos_._-

( 4 ) 

te: 

DAVALOS _MEJIA, asegura que por 'é!!__ 

se entrega la mercanc~a siri :recib_ir las monedas 

·(su precio), las cuales serán entregadas una:vez transcÜ.-

.- crr,ido el tiempo pactado. En el. crédito hay compra, pero no 

-·:~ay ~imul.tane:idad en el interc~io de merca_nc~a: y moneda. 

La ·corif 2.anza indispensable para· que este tipo de operacio-
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nes se realizaran, fué una ~oluci6n natural a necesidades, 

más comerciales que personales ( 5 ) 

JOAQUIN RODRIGUEZ, nos dice: 

"Cualquiera que sea la operaci6n de crédito que considere-

mas, encontraremos en el1a, indefectible.~ente los rasgos _ 

mencionados: plazo, confianza en la capacidad de contra---

prestaci6n y transmisión actual de dominio a cambio de una 

·contraprestaci6n diferida (Greco)." ( 6 

Se observa que los autores preci-

tados se encuentran contestes al considerar 1os factores 

tiempo y co~rianza,.como elementos esenciales Para el per

feccionamiento del crédito. 

Los economistas por su.parte,. han 

. definido al eré.dí to como: n • • • el. permiso de ut:il..izar. el.. 

cap:ital. de l.as otras personas en provecho propio" [ J .. St~ 

art Mill. .] ; un derecho a actuar" ( H. D.- MacLeod ] ¡ 

simplemente una promesa de pagar en dinero" ( .Roscoe_ 

Turrier ] ; y•• por Cil.timo, como: º •• -· la. confianza ·en l.a po-. 

sibilidad, vol.untad y sol.vencía de un ind.iv:iduo, que se r~ 

fiare al, cumJ?l:ün:i.ent~ de una obliga6í6n contraj'.da ( Fedei:z:-.:!;, 

co v.;n. KieinwaclÍtei;;. l . < 7 > 
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Respecto a las cuatro últimas de-

finiciones, OCTAVIO HER..~ANDEZ afirma: son bastantes 

para dar por sí mismas un concepto general de lo que es el 

crédito, pero que desde el punto de vista de la 16gica son 

incorrectos, por deficiencia o por exceso de sus e-.lemen---

tos". Conceptuando por su oarte al crédito, como la: "Ins-

tituci6n económico jurídica en cuya virtud una persona en-

trega a otra ur. bien presente a cambio de la promesa de 

que se le entregará al vencimiento de la obligación, otro_ 

bien o su equivalente." ( 8 

Hasta aquí se puede concluir, que 

dos son los elementos substanciales para la conformaci6n _ 

de1 crédito: tiempo y confian~a. 

Por lo que hace al elemento con-

·ria.r. ia., deb~ señalar. que en realidad ésta NO EXISTE en el_ 

otorgamiento de cualquier tipo de crédito; ya que tan s6lo 

nos basta l.eer l.os formatos de cual.quier sol.icitud de cré-

~.dito,. para percibir inmediatamente l.a variedad. d~ gar<>.n"-'-'- .· 

·t¿.as ·e:x:igida.s, e impuestas unilateralmente, para el. otorg!!· 

miento del. crédito. 

Títul.os de crédito, avalistas, d~ 

p6sitos, referencias comercial.es, deudores solidarios, pr,2 
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piedades, ingresos en cantidad predeterminada, etcétera, _ 

etc., son simp1.e muestra de los e1ementos que, como garan-· 

t~a, deben ser satisfechos para concursar por la concesión 

de un crédito. 

El vocab1o confianza, significa:_ 

"Esperanza firme que se tiene en una persona o cosa m. 

adv. fiado en la palabra de uno" 9 ) , por lo que es vá-

lido inducir, que ésta no es factor esencial en la obten-

ci6n de un crédito, habida cuenta que el futuro deudor pr~ 

viamente debe satisfacer alguno o algunos de los requisi-

tos impuestos por el posible acreedor; siendo esta forma 

la Cínica manera posible de obtener el crédito. Es decir, 

la •confianza' EMANA de las garant~as otorgadas por el de!:!_ 

dor. 

Para ARWEED KOCH: la .confi~ 

za y la creencia. no abarcan en la práctica el concepto del 

crédito, pueden ser supuestos mas no se identifican con._ 

él, e incluso faltar y no obstante efectuarse la operación 

de· crédito .... y explica a su vez, que ei crédito es: n. - .la 

disposición, desde el punto de vista del acrécU.tante, y la 

:posibilidad, desde e1 punto de. vista del .acreditado, 

efectuar un.contrato de crédito." 10 ) 
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CERVANTES AHUMADA a su vez, sos-

' tiene: "En e1 p1ano estrictamente jur~dico, 1a confianza 

no es e1 e1emento determinante de1 crédito." ( 11 ) 

En e1 1enguaje cotidiano, e1 cré

dito ha sido considerado corno: " •• ·• Reputaci6n de salven--

cia ••• " 11 P1azo para e1 pago" 

a~edi~um, pr~stamo, deuda). 

12 ) • (de1 1at. 

2. derecho que uno tiene a 

recibir de otro una cosa • ... 6. Com. --comercio-- fama 

que goza una persona de satisfacer puntualmente sus compr.5:!. 

misas. 7. derecho que se concede a uno para retirar merca~ 

eras sin pago inmediato, o para recibir dinero en présta--

mo." ( 13 ); e inc1uso, como e1: " ••• Derecho qúe uno ti~ 

ne a recibir de otro a1guna cosa~ por lo coman dinero." 

( 14 

De todo 1o anteriormente asenta-

do, se infiere que e1 supuesto deudor, antes de perfeccio

narse-·el. a~to--de cr~dito, debe- satisfacer a vo1untad- de1-~.

acreedor, todas 1as condici.ones, garantl:as y requisitos _ 

que éste le imponga. 

Por ende, considero que el crédi-. 

to existirá, _cuandc_ con~omitan~emente se reunan 1os si~--

guientes e.1ementos: Acuerdo ~· vol.unta:des;. Capacidad ·de Pa 
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<;JE. y ~· Por lo que en este orden de ideas, califico al. 

crédito como: E1 acuerdo de vo1untades entre acreditante y· 

acreditado, que implica la previa satisfacción por parte 

del deudor, de todos y cada uno de los re~uisitos impues--

tos por e1 acreedor, para la obtención presente de bienes_ 

o ser"'ri.cios, cor: l.a obl.iga..ci.én de restituir el importe de_ 
tales conceptos en un acto direrido al acreedor. 

I.A.2. Antecedentes. 

Para estar en aptitud de referir-

me a los antecedentes de1 crédito, es necesario mencionar, 

aan en forma somera, l.a evoluci6n que ha presentado el. co

mercio; PUENTE y CALVO, afirman que desde la edad antigua: 

. _ -· se. tienen referenci.as precisas respecto a1 eje.rc.Í..cio;_ 

'del..comercic por los cal.deos.y asirios, chinos, persas, h~ 

breoS. 1 in~ios, árabes,· fenicios,. gríeqos y romanos .. " 

e is > 

VAZQUEZ DEL MERCADO. agrega además, 

qlie la· civil.iz~ci.c5n 'egipci.;,, en contra a l.o que se conoce, 

tuvó · infl.uencia en el. des.arrol.l.o del. comercio,; y que el.. ~ 

puebl.o-babil.ono es una muestra de un puebl.o eminenteiúente_ 

dedi<::ado a J.aactivid.id comercial.. e 16 > 
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BARRERA GRAF, a ·su vez manifies--

ta: "El comercio, como intercambio de productos destinados 

al consumo, es tan antiguo como la agrupaci6n humana mis-

ma. Tan pronto como el hombre se asent6 y dej6 la vida 

errante de la caza o de la agricultura ocasional, necesit6 

adquirir bienes que no produc.ta, cambiándolos por los que_ 

cul.tivaba" ~ y que: "A pesar de el.lo, l.os actos y los con-

tratos rel.ativos, primero a través de J.a permuta y después 

de 1a compraventa, no se regularon originalmente en una r~ 

ma aut6noma del. derecho, sino que formaron parte, en Roma, 

del. derecho civil.." ( 17 ) 

En Roma surge l.a st~puiat~o, con-

sis.tente en un acto, en que el. acreedor con una vara toca-

ba el hombro del deudor, intercambiando diversas f6rmulas_ 

orales, para perfeccionar por medio de éstas la operaci6n_ 

crediticia. 

Al respecto, F_LORIS MARGADANT as!'::_ 

vera: "Corisist.ta ésta en el intercambio de una pregunt~ y_ 

una respuesta sobre una futura prestaci6n. En ambas fases_ 

.:Se utilizaba el ·mismo verbo °(spondere~ pro·m~tt;a.re~ etc·)'. n· 

"El. .acreedor preguntaba·, por ej"!!! 

pl.o: "¿Prometes que _me pagarás mil. sestercios, el d.ía ·de 
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l.os idus d<l!l mes entrante?", y el. deudor contestaba: "Pro-

meto"." ( l.ll ) 

VAZQUEZ DEL MERCADO, expresa que: 

"En el. código Hamurabi (sigl.o XX a.c.) se cot~sagran var.los 

art~cul.os a l.as instituciones de Derecho Mercantil., como 

el. pré~tamo con interés ( l.9 ) 

VICTOR DOREN ---citado por Cerva!!_ 

tes Ahumada~~ agrega: "En el Código de Hamurabi (2,500 a. 

C.), se regl.ament6 el. contrato de crédito conocido como 

Préstamo al.a gruesa." ( 20 ) 

El préstamo a l.a gruesa, consis-

t~a en una suma que el. prestamista otorgaba en caso de que 

l.a .cosa· . .;.obre l.a cual se efecttío, pereciera por caso for-.-· 

tuitof en-caso Cántra::t=io, se autor~zaba a -~ste a cobrar 

una cantidad determinada cuando l.a cosa l.l.egara a su desti:_ 

no. 

Pero el. interés, como el.· producto 

_obtenido por l.a.util.ización del. crédito, no siempre·fué 

. acepta_do, :E>uE>s en al.gunas ocasiones fué prohibido. 

SANTO TOMAS DE AQUINO, referido 
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por Astudill.o Ursúa, afirma: "La usura es contraria a la 

justicia, en cuanto hace pagar al prestatario un bien co-

mtín como es el tiempo que Dios dispensa a todos." 

El tratadista mencionado en segug 

do término en el p~rrafo que antecede, dice: "En el. conci-

lio Lateranense de ll79, fue decretada la primera de una 

serie de medidas restrictivas de la usura. Sin embargo a o 

medida que transcurri6 el. tiempo, se permitieron las si---

guientes excepciones• 

nla. Damnum emergens o pérdida sufrida, que exi
.gS:a por equidad que el. prestatario indemnizara_ 
al prestamista si éste pods:a probar que por ca~ 
sa de su préstamo habS:a padecido-una determina
da pérdida. 

"2a. Lucrum cessans o ganancia frustrada, que d~ 

ba. igual derecho al.· prestamista cuando habS:a ~ 
perdido- una oportunidad para beneficiarse --con -__ 

otra inversión, y 

~3a ... Pez--icuZum sort;-i.s o riesgo corridc;>,. que con

ferS:a el. mismo derecho al. prestamista cuando.h!!; 
bS:a corrido el. riesgo de que no sel.e devo1vie~. 
ra la cosa como sol.s:a ocurrir en los-préstamos_ 

a1 comercio marS:timo. 

"Con l.a evo1uci6n del. comercio.- no 

sol.o l.a Iglesia reconoci6 excepciones sino la- 1eqitimicl.<'ld_ · 
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misma del interés ... ,. ( 21 ) 

Lutero no difiri6 sustancia~ 

mente de .l.a opini6n de los canonistas y conden6 la usura,_ 

y comparti6 el. concepto del. "justo precio". En cantbio Cal.

vino, en una carta fechada en el año !514 neg6 que el co-

bro de intereses fuera pecaminoso en s! mismo y rechazó la 

tesis de l.a esterilidad del. dinero." 22 ) 

Por su parte, RANGEL COUTO agre--

ga: "Ya en el ~tiguo Testamento, en el. Deuteronomio, se 

dice l.o siguiente: 

"No prestarás a usura (nombre que 

se daba al. interés).a tu hermano, ni dinero ni vitual.l.as, 

sino al. extranjero, mas a tu hermano no le prestarás a us~ 

ra." 23 ) 

Dada l.a dif'icú.l.tad para. descubrir._ 

datos concretos sobre l.a aparici6n .del. créaito, sostengo _ 

qile los antecedentes remotos de dicho acto de comerció, se· 

encuentran en l.as instituciones antes señal.adas: la s~:,;pu

icit'io romana y el. pré.stamo hamurábico, siendo .éste 11l.tirho_. 

quizá el. más remoto de que se tenga conocimiento. 

Y si instituciones como l.a Lez 
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Rhod~a de ~ac~u, la act~o excerci.toria [-éstas referentes 

en forma genérica, al comercio rnar~timo-]; las FeP~as de 

la Edad Media, las Cruzadas y las principales CompiZacio--

nea, como "El. Consulado deZ Mar", "Los Jui.ci,os o RoZes de_ 

OZerón" y "Las Reg Zas de fvisby ", son antecedentes directos 

del comercio; se puede afirmar, quizá temerariamente, que_ 

tarnbi~n lo sea..~ del cr~dito. 

I.A.3. Instituciones ~ cr€dito. 

Las antiguas civilizaciones, ya 

rea1izaban operaciones, tanto de comercio como de banca, 

ejecutándose esta ~!tima en forma accesoria, por ias pers2 

nas dedicadas a diversos oficios. En Roma lo hacJ:an los a~ 

gen~arii o cambistas [-personas que reálizaban activida--

des consistentes en recibir dinero en depósito y prestar~o 

a 1os particulares~] • 

En el medioevo, l.o hacJ:a.Ji. l.os ge-

noveses ejerciendo. el qiro de l.etras y el cambio .de mcine'.""-· 

das en la "Feria de Medí.ria del Cainpoª, al. efecto, se· col.~

caban en· la pl.aza: con mostradores y . un banquil.J.o· de made-.;.. 

ra para sentarse; no siendo ~stos l.os linicos dedicados a __ 

esta actividad, sino que hago referencia a el.los a t:ttu.10.:.. 
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ejemplificativo, ya que existran banqueros ambulantes 

[-operando de feria en feria-] por toda Europa. 

Algunos tratadistas convienen en_ 

que la palabra 'banco•, tiene su origen en el banco que~ 

utilizaban las personas dedicadas al préstamo de dinero, _ 

giro de 1etras, cambio de monedas, etc. 

Ya en ia era moderna, surgieron 

ios banqueros sedentarios, que no eran otra cosa, que ca--

sas comerciales grandes que·ejercran·la banca ~nicamente _ 

como una forma de complementar sus actividades intrrnse--

cas; convirti~ndose la función bancaria en· su objeto prin-

cípal. Emergiendo asr, los bancos como empresas especiali

zadas. 

Desde el primer banco de que en_ 

Mi:;xico se tiene conocimiento,, "Banco de .. Avro :de Minas, _.fu~ .. 

dado por Carlos III ( 24 ) hasta nuestros d~as, la _ 

Banca Nacional y si legislaci6n han tenido gran desarrolio·

y evoluci6n. 

Asmismo en la época.colonial, se~ . . . 

cre6: el "Nacional Monte de Piedad fundado._por Real. Cédula __ 

fechada en Aranjuez/ ·el dos de junio de 1774 ••.• ,; ( 25 ;) 
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instituci6n que rea1izaba funciones bancarias, siendo 1as_ 

más importantes: 1a emisi6n de bi11etes y dep6sito de din~ 

ro. 

Ahora bien, sobre e1 vocab1o 'baa_ 

co' se han+vertido 1as siguientes acepciones: 

Para RIESSER: "Banco es 1a empre

sa mercanti1 que, bajo direcci6n competente y sobre 1a ba-

se de capita1 adecuado. mantiene una re1aci6n constante 

con e1 mercado de capita1es y de efectos, en especia1 con_ 

e1 fin de compra y venta profesiona1 de títu1os va1ores y_ 

de 1a exp1otaci6n o mediaci6n en 1os negocios de pago y 

crédito." ( 26 ) 

DAVALOS MEJIA, menciona que 1os 

bancos son: "... verdaderos intermediarios dei crédito· ·y 

.01- ~~í.neir'o en _toda so_ciedad · e~~n6i:nica .. " ( 27 ) 

Para CERVANTES AHUMADA, e1 banco_ 

es: ".· .-'.. :el. intermediario profesional. en el. comercio d~'i 

dinero y de1 crédito." 28 ) 

MESSINED por su parte, io define'c 
.· .... -

como: tt aque11a entidad que·se dedica profesiona1rriente, 
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o sea, en calidad de empresario, al ejercicio de operacio

nes (o negocios) de crédito, y como tal tiene una espec!f~ 

ca organizaci6n." ( 29 ) 

La actividad financiera en México, 

se inici6 en forma de Bancos de Avío que funcionaron en la 

época colonial, y aún en la del México Independiente, des

tinados primordialmente al fomento de la Minería. Los Ban

cos de Emisi6n se extendieron a la mayor!a de los Estados_ 

de l.a Rept:íl:>lj.ca, funcionando en base a concesiones otorga

das por el Ejecutivo Federal, y en algunos casos sin el.l.as 

como fué el. caso del. "Banco Mercantil. Mexica.'"lo" establ.eci-

do.en el año de 1882. ( 30 

En el peri6do revolucionario, de

sapar.ec.en l.os bancos de emisi6n, creándose en 1917 el Ban- · 

co Unico de Emisi6n; el. "Banco de México" que actual.mente.:_: 

conocemos. ( 31 ) 

Nuestro . sistema bancario oper6. _ .. , 

hasta el. 31. de agosto de 1982, como Ban~a Mdl.tiple, a tra-

vés de dos clases de instituciones de crédito: las Nación~ 

les y ias Privadas; transformándose éstas dl.timas, con mo

tivo de· l.a está.tiza.ción·· de l.a banca mexicana, en_ _Socieda.-

d.es Uaciona.J.es de cXédito, pi:-eval.eciendo en su f'..ril.ciona.----
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miento e1 1..1amado sistema de "banca m111tipl.e .... 

se uti1iza: 

La denorninaci6n banca mG1tip1e ~ 

en funci6n de1 tipo de servicio crediti--

cio que se proporciona al. pGb1ico genera1(sic)", consis--

tiendo éste en: Servicios de dep6sitos, operaciones finan

cieras, operaciones hipotecarias y operaciones de capital.~ 

zaci6n. ( 32 ) 

Hasta el. 31 de agosto de 1982, 1.a 

banca mexicana se ha11aba conformada de 1.a siguiente mane-

ra: 

1.- Banca Central. (Banco de Méxi
co, S.A.); 

2.- Instituciones Nacional.es de 
Crédito. 

3 .• - Instituciones Privadas de C_r~ di.to; · · ··· ·· 

4 . - Banca Mixta; ·y, 

5.- Sucursal.es de Bancos Extranj~ 
ros. 

Despu~s de 1a estatizaci6n e1 si~ 

.terna· bancario qued6 integrado. por: 

1.- Banca Central. .(Banco de Méxi
co, Organismo 'l?11b1ico deseen,-
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tralizadol : 

~.-Instituciones Nacionales de 
Crédito: 

3.- Sociedades Nacionales de Cré
dito: 

4.- Sucursales de Bancos Extranje 
ros (City Bank, N.A.): y, -

S.- Banco Obrero, S.A. 

El Articulo Segundo Transitorio 

de la "Ley· Reglamentaria del Servicio !?Ublico de Banca y 

Cr.édito" de 19.95, derogó la "Ley Reglamentaria" de 1982 y_ 

la "Ley General de In~tituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares" de 1941: expidiéndose en consecuencia, la_ 

"Ley ·General de Organizaciones y Actividades Auxi1iares 

de Crédito", publicada en el. D. O. del Catorce de Enero 

de 1985, cuyo Articulo Segundo Transitorio abrogó a su an~ 

lega de 1941; exclusivamente en lo conducente a ias organ~ 

zaciones a\lxil.iares ... de. crédito y a las actividades .dé .P.er:-._ -· 

senas o sociedades dedicadas al cambio de divisas: habida_ 

cuenta de que el "Banco Obrero, S.A." y el "City Bank, N._ 

al no ser contemplados por el Decr~to de·Nacionaliza

de la Banca, la LRSPBC en su Art!cul.o Décimo Transito' 
I~ 

'río t~citamerite deja subsistente la vigencia de la LGICOA, 

".al . establecer que ·éstas: "con ti.n.ua.rán zoi.gi.éndase· pozo ?.as 

~i.spoa.--ioi.onea ~conforme a Zas cual.as vi.enen operan4-o. rr 
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X.A.3.1. ~ naturaleza jur~dica. 

Con anterioridad a la pub1icaci6n 

del Decreto de Nacionalizaci6n de 1982, la naturaleza jur~ 

dica de las instituciones bancarias radicaba principa1men

te r en ser Sociedades An6nimas privadas, ya que ninguna de 

las partes que interven~an en esa actividad pose~a o actu~ 

bacon ius impePii; por lo que su naturaleza emanaba del 

derecho mercantil y, en consecuencia, de la_s normas de1 d.!::. 

recho privado, toda vez que: " ••• el campo del derecho meE 

cantii es el de las empresas privadas sin participaci6n e_ 

intervenci6n del poder p"Gblico." ( 33 ) ; ya que: di~ 

ciplina relaciones entre particulares, es decir, entre peE 

sonas desprovistas del ius ~mper~~." ( 34 ) 

Al entrar en vigor el Decreto an

tes _mencionado, y considerando que: "Si el sujeto act~vo_ o 

el pasivo, o uno y otro, de una relaci6n jur~dica, es una_ 

persona que ejecita(sic) en tal ocasi6n ius impePii (Esta

do, Municipio, Provincia u otro ente que tenga derechd de_ 

soberan~a) , la re1aci6n es de derecho pGb1ico, y ta1 será~ 

la norma que la disciplina ( 35 ) ; surge la necesi·-.;.; 

dad de determinar su naturaleza jur~dica, habida cuenta_~ 

que: 
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1). El artículo 9° de la LRSPBC, ·dice que las SNC son: 

''inst~tuc~ones de derec~o pabZ~co~; 

2). Los artículos lº, 3° fracción II y 46 de la LOAPF, pr~ 

vienen que las SNC forman parte del sec~~x. l.lamado Admini~ 

tración Pdblica Paraestatal, incorporándoLas· como empresas 

de participaci6n estatal mayoritaria; 

3). El precepto 1° de la LRSPBC, prescribe que este cuerpo 

de l.eyes es de "orden público"; 

de donde se colige que su esencia jurídica es de carácter_ 

pdblico; sin embargo, encontramos que: 

Las fracciones I y III del art!c~ 

lo 5º de la misma LRSPBC previenen la aplicación supleto-

ria de la legislación mercantil y civil, normas que perte

necen definitivamente al derecho coman (privado) , trayendo 

- éo~·ú:,- cú:>n~ecuericia-~ un aumerito en el.- núinerO ae Ieyes- :adriú.--

nistrativas éle contenido económico ,. y por ende, qtie el d~ 

recho pdblico sea confundido con el derecho mercantil, que 

es de derecho privado. 

ACOSTA ROMERO sobre la problemát~ 

ca planteada, aduce: "Por lo que hace a que se transformen 

en organismos,descentralizados, estimo que esta medida de-
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be meditarse con profundidad y seriedad, pues aunque a pr! 

mera vista parezca que s61o es una cuesti6n formal, el cai~ 

bio de estructura implica muchos problemas •.. ; en mi opi-

ni6n personal, creo que sería mucho más conveniente conse~ 

var la estructura de sociedad an6nima de Estado que trans-

formarlos en organismos descentralizados. 

DLa estructura de sociedad an6ni-

ma de Estado, ha probado ser eficiente y eficaz al través_ 

del tiempo, baste citar que el Banco de México y el Banco_ 

Nacional de Obras y Servicios Piiblicos, ei Banco Nacional_ 

de Comercio Exterior, Nacional Financiera y los Bancos de_ 

Crédito Rural, han sido sociedades an6nimas desde su fund~ 

ci6n." e 36 1 

En conclusi6n, la naturaleza jur~ 

·aie:a: ·de 'la·s SNC, consiste en que: 

A. S.on "sociedades• por di.sposi--

ci6n legal (art~culo 2° de la LRSPBC); y, 

B~ De carácter p~iico: primE>ro,_ 

determina el artículo 1° de la LRSPBC; seguQ 

do, por. estar incorporadas a la Administraci6n P1iblica Pa

raestatal como empi:esas. de participaci6n estatal mayo;rita:.... 

[-toda vez qu.e el Estado es el ti.tul.ar de l.os Certif! 
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cadas de Aportaci6n Patrimonial de la Serie "A" que corre!!_ 

penden al 66% del capital social, pudiendo adquirir el co~ 

trol de los Certificados de Aportaci6n Patrimonial de la 

Serie "B" que corresponde al 34% del capital social resta~ 

te-]; y, tercero, porque el inter€s al cual est~n afecta-

das, es social y de orden público (art~culo 28 de la Cons

tituci6n Pol~tica} • 

I.A.3.2. ~funciones X operaciones. 

La importancia de la actividad ~ 

bancaria, tanto naciona1 como internacional, es indiscuti

ble. Actualmente este servicio se proporciona mediante co~ 

plejos sistemas operacionales, as~ como por sofisticados _ 

equipos dé computaci6n. situaci6n que redunda, tanto en 

múltip.les ventajas y comodidades para .los usuarios como· en· 

la obtenci6n de· un mayor benefic:io y rendimiento en el má..., 

nejo del cr€dito y del dinero; logr~ndose a pasos agigánt~ 

dos una delimitada especializaci6n en tales sistemas. 

Esta situaci6n se encuentra ya r~ 

·gulada jurj'.dicamente por el artj'.culo 36 de la LRSPBC .• cuyo 

contenido literal es: 
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"Laa i..nsti-tuaiones de or6di.t:.o podré!n pac 
tar la celebraci.6n de suB operaciones y
Za pres~aa~6n de aerv~a~oa aon eZ púbZ~7 
co mediante el uao de equipos y sis-temas 
computari.aados •.• " · 

ACOSTA ROMERO, afirma al respec-'-

to: "Existen sistemas como e1 relativo a 1a computaci6n en 

que a través del uso de ordenadores se acelera la activi-

dad bancaria, se perfecciona y se hace más rápida y efi---

caz .. " ( 37 ) 

Por tanto, es fundamenta1 preci--

sar que es la función bancaria, de una manera clara y obj~ 

tiva, toda vez que: "Por una parte, 1os bancos recol.ectan_ 

e1 dinero de aque11os que no tienen manera de invertir1o 

directamente, y lo proporcionan en forma de crédito a qui~ 

nea necesitan de1, dinero." ( 38 ) 

Es decir, los bancos agilizan y _ 

distribuyen los capitales ociosos, estimulando de esta ma

nera la producción de bienes y servicios indispensables pa 

ra el desarrollo económico de toda sociedad. 

Para 'ASCARELLI: "r;e· .. empeñan los·. 

bancos la función de 1ntermediarios en los créditos y en 

los pagos; pero además de esta función esencial desempeñan 
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a menudo otras, especialmente en orden a 1a custodia de v~ 

1ores .. " ( 39 ) 

El mismo autor explica en que co~ 

siste 1a funci6n bancaria en cuanto a 1a "intermediaci6n 

del crédito y en los pagos", diciendo: "Corno intermediario 

en el crédito, el banco acoge por un lado, sumas de dine-

ro, tornándolas en mutuo o en dep6sito irregular (operacio-

nes pasivas); y, por e1 otro, uti1iza a su vez dichas su-

mas, invirtiendo e1 dinero reunido de esa suerte (operaci~ 

nes activas)." ( 40 ) 

"Como intermediario en los pagoS, 

asume el banco la obligaci6n de efectuar determinados pa-

gos por cuenta del cliente. Este entrega al banco las can-

tidades de dinero necesarias, u obtiene una apertura de 

crédito, y el banco se obliga a hacer, dentro de los lrroi

tes -de- las cantidades entregadas, los pagos ordenados por_ 

el. ·c1iente." ( 41 ) 

LUIS MOOOZ a su. vez, sostiene 

que: " ••• los bancos, tienen corno funci6n principal _la:_ in-

terrnediaci6n en el cr~dito." Estableciendo más adelante 

que: "La mediaci6n en los pagos puede hacerse por medio de 
- . . ., 

·transferenci.as o giros, ··en virtud de l.os -cuales i.3.S insti-~. 
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tuciones de crédito pagan o mandan pagar por cuenta de sus 

clientes, 1os cua1es 1as autorizan para que carguen en 

cuenta el importe de io pagado o les abonen dicho impor---

te." ( 42 ) 

Para CERVANTES AHUMADA: "Esta fUE_ 

ci6n consiste en la interniediaci6n profesionai en ei comeE 

cio dei dinero y dei crédito." ( 43 ) 

En conc1usi6n, 1a nota caracter~e 

tica de 1a funci6n bancaria es 1a in.tcrmedia.ción, que es-

triba fundamentaimente en la captaci6n y movilizaci6n de 

capitales estáticos, con fines de 1ucro. 

Es decir, e1 banco reune por una_ 

parte 'inversionistas• (-dinero-J y, por otra 'empresa--

rios' o gente necesitada de financiamiento [-crédito-], 

·proporcionando a- 1os Primeros atractivos iritereses, y a __ 

ios segundos capitai, cobrando por ello determinadas tasas 

de interés, io cuai ie reditaa una ganancia determinada. 

En razón de ·io antedicho, lCI. ban

ca ha hecho de tal f6rmuia su • profesi6n • , su modus vi.ven·

di. a _través dei cual ha obtenido inmensas ganancias P..n el_ 

"ntfarcado del dinero"; desarro1l.ando paralel.amente otras a~-
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tividades, como ia custodia de va1ores. 

Las operaciones bancarias, a su 

vez se ciasifican en: Operaciones activas, Operaciones Pa

sivas y ~ervicios Bancarios. 

Serán operaciones pasivas, 1os n~ 

goc.ios rea1izados llnica y exc1usivarnente por un banco, con 

e1 fin de a11egarse 1os recursos necesarios para e1 cumpl~ 

miento de sus funciones. 

Son operaciones activas, aqué11as 

en 1as que e1 banco invierta los recursos captados a tra-

vás de las operaciones pasivas, con la fina1idad de obte-

ner un lucro o ganancia. 

l?or úl.timo 1 l.os servicios banca-·

rios son actividades que, como compl.emento a las operacio-. 

nes activas y pasivas, se ofrecen a1 pab1ico usuario, co-

brando por ástos s61o .honorarios; v.gr.: Servicios de n6m,f:.· 

n,a.-
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I.B. LAS OPERACIONES CREDITICIAS. 

I.B.1. Apertura~ Crédito. 

"La Ley de Tí:tul.os y Operaciones_ 

de Crédito enumera a tí:tul.o ejempl.ificativo diferentes op~ 

raciones activas de crédito, conviene a saber: apertura de 

crédito, descuento de créditos en l.ibros, créditos confir

mados, créditos de habil.itaci6n y aví:o, créditos refaccio-

narios y reporto." ( 44 ) 

De 1as operaciones invocadas, el_ 

descuento de créditos en l.ibros únicamente puede.ce1ebrar

se por instituciones de crédito. (artí:cul.os 3° y 290 de l.a 

LGTOC): y así: l.o confirma RODRIGUEZ RODRIGUEZ, al. asegu---

rar: "Se trata, por consiguiente, de 1a tínica operaci6n a~ 

tiva de crédito cuya rea1izaci6n se ha reservado a l.as in~ 

tituciones de crédito." ( 45 ) 

La apertura de crédito y 1a aper

tura de cr~dito en cuenta corriente, son operaciones cred~ 

ticias, sagún 1o estatuye l.a LGTOC; pero cuando son .real.i

zada.a por un b.anco con· l.a final.idad de invertir l.os recur

sos que· previamente reuni6 del. público, se sitúan· además,.::.·· 

dentro de l.as operaciones activas real.izadas por estas 

' ... · 
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tituciones. 

A su vez el. art.ícul.o Primero de 

·ia l.ey en cita, estipul.a: "Las operaaiones de a:rédit;o que_ 

eata Zey regtamen~a, aon ac~os de co~ePaio"; lo cual dete~ 

mina l.a natural.eza jurídica de estas operaciones, situánd2 

l.as en el. ámbito del. derecho mercantil.. 

En este sentido, LOIS MU!'lOZ sos-

tiene: "··· el. derecho mercantil. de nuestra patria es el._ 

conjunto de normas jurídicas reconocidas por el. Estado que 

regl.amentan l.os actos de comercio sin tener en cuenta si 

l.as personas que l.os real.izan son comerciantes o no l.o 

son." ( 46 ) 

afirma: 

Más adel.ante el. mismo tratadista_ 

son absol.utamente mercantiles el. reporto, el. 

descuento de créditos en libros, l.a apertura de crédito, 

l.a cuenta corriente, l.a cuenta de crédito, el. crédito de 

.habil.itaci6n y av.ío, el. crédito refaccionario y el. fidei--

comiso." ( 47 

ASCARELLI, citado por el. autor a~ 

tes.mencionado, define ·l.OS actos absol.utamente comercia.1.es 

como: ·" •. • • aquel.l.os cihe siempre y constantemente son actos 



30 

de comercio, sea quien fuere el que los ejecute y sean cu~ 

les fueren las modalidades de su ejecuci6n." 48 ) 

De lo previamente asentado, se i~ 

fiere que la apertura de crédito y la apertura de cr~dito_ 

en cuenta corriente, son operaciones de cr~dito, consider~ 

das por nuestra legislación mercantil como actos absoluta-

mente mercantiles¡ además de ser parte de las operaciones_ 

activas de ios bancos cuando son realizadas por esas inst~ 

tuci..ones. 

El art~cu1o 291 de la LGTOC, con-

sagra e1 concepto de apertura de crédito, a1 decretar: 

''En v-irt;ud de Za apert;ura de crédi.t;o, el 
acred":.-t;ant;e se obZiga a pone:r una suma 
de dinero a diapoaiaión deZ aareditado,
o a contraer po~ auen~a de és~e u~a obZ~ 
gaa~ón, para que el m~smo haga uso deZ _ 
crédito aoncedido en Za forma y en Zas 
~érm~nos y condic~onc$ convenidos> que-= 
dando~ obZigado et aaredi.tado a z>esti.t;ui.r 
aZ acred~t;an~e Zas cumas de que dieponga 
o a cubr~rZo opor~unamen~e por eZ ~mpo~
t;e de Za obZi.gación que conf;rajo, y en 
t;odo aaso a pagaPZe "'los int;erese·s, pres-=: 
~ao~ones~ gas~os .y com~s~onea que se es
t;ipuZen." 

RODRIGOEZ RODRIGOEZ a1 referirse_ 

a- 1a apertura de crédito, comenta que el. c1 tado .art.1'.cul.o: _ 

• ••• l.o define con bastante exactitud ••• •:y por su parte 

1o C:::oncept~a como: un contrato mecliante e1 cua.l. una 
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persona (el acreditante, banco o particular} se obliga con 

otra (el acreditado} a poner a su disposici6n una cantidad 

de dinero determinada, o a emplear su crédito en beneficio 

de aquél.." ( 49 ) 

A su vez, DAVALOS HEJIA 1.o define 

de la siguiente manera: "El contrato de apertura de crédi

to es aquél. mediante el cual un sujeto (acreditante) se 

obliga a poner a disposici6n de otro (acreditado} una de-

terminada cantidad de dinero, o bien a contraer, durante 

ese tiempo, una .obli.gaci6n a su nombre .. " { 50 } 

De las supracitadas exposiciones_ 

se desprende que las partes en este contrato, son dos: 

•acreditante' y 'acreditado'; por una parte, el acredítari

te se obliga a poner a disposición una cantidad de dinero_ 

o a- contraer una obl..i.gaci6n a favor de1 acreditadq, y .~~-~-

te, se compromete a restituir al acreditante, las sumas de 

que disponga, cubrir el importe de la obligación, y en to

do caso, pagar 1os intereses, prestaciones, gastos y· comi

siones que se hubieren pactado. 

Por tanto, e1 objeto de 1.a apert~ 

ra de crédito es la-disposición de una suma de dinero o el 

cont_raer unac obligación, a favor del aéreditado. 
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DIEGO apunta: 
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Sobre este aspecto, BAUCHE GARCI~ 

el cpntrato tiene por objeto una.cosa_ 

genérica 

pec.tfica 

suma de dinero u ob1igaci6n 

este caballo, esta silla ) , 

y no una cosa es-

( ·51 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, manifiesta 

que este contrato es: " .•• consensual, bilaterai, oner.oso_ 

y principa1." ( 52 ) 

De igual forma, LUIS MUNOZ aseve-

ra que la apertura de crédito es un contrato: ..... princi-

pa1, consensua1, bilateral y oneroso." ( 53 } 

En efecto, es un contrato princi

·pa1, porque subsiste sin re1aci6n con ningtin otro; es con

sensual, porque no necesita más requisito que la expresi6n· 

de la voluntad de los contratantes; es bilateral o sinala~ 

má:tic;::o, porque exi.sten obligaciones mutuas -para :las par---

tes, y'-oneroso, porque se estipu1an_ provechas· y gravámenes 

rec.tprocos. 

Adem.ás, es un contrato conmuta ti-' 

vo, puesto.que las prestaciones debidas entre las partes_ 

son ciertas desde su ce1ebraci6n, y nominado, ya que expr~ 

sarnente se encuentra regulado en el artículo 291 de la 

LGTOC. 
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Al decir de RODRIGUEZ RODRIGUEZ: 

la apertura de cr~dito es un contrato pecu1iar; no es 

un préstamo# ni una oferta, aunque tiene estrecho parente~ 

co con aquél, de modo que sería posible considerarlos como 

variantes de una figura superior común.n ( 54 

En efecto, la apertura de cr~dito 

es un contrato especial, aut6nomo y principal, de conteni

do complejo; del cual el descuento de créditos en libros, 

créditos confirmados, créditos de habilitaci6n y avío y ~ 

créditos refaccionarios, son modalidades, en virtud de que 

en cada una de las operaciones anteriores, el ~común deno-

minador', es sin lugar a dudas el. crédito. 

CERVANTES AHUMADA, clasifica la 

apertura de crédito: "a} Por el objeto: de dinero y de fi,=:: 

ma; b) Por la forma de diaposici6n: Simpl.e y en c_uenta co-

rriente." ( 55 } 

Y es precisamente, RODRIGUEZ RO-

DRIGqEZ quien elabora una completa clasificación de l.a .. __ 

apertura de créd1to, al. afirmar: •En raz6n del objeto gue'

el. acreditante se compromete a entregarr se distinguen se-· 

gún sea dinero o asunci6n de obligaciones de pagar; por la 

forma de -disposici6n, l.a ap.irtura "de crédito es simple, .si 
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consiste en una prestaci6n única,· o en cuenta corriente, 

cuando pueden hacerse sucesivas prestaciones; por la gara~ 

t!a, el crédito es en descubierto o quirografario, cuando_ 

tiene sólo la firma del acreditado, o con garantía si jun

to a ~sta se encuentra otro patrimonio responsable, bien 

sea mediante firma (fianza o aval} o mediante la entrega 

de bienes con propósitos de garantía (prenda, hipoteca, f~ 

deicomiso); finalmente, por su destino, el c~é~~to es li--

bre o especiañizado (avío y refacci6n) .tt ( 51? ~-

Por otra parte, corno todo contra-· 

to, la apertura de crédito se perfeccion~ con el acuerdo 

de voluntades sobre la cantidad u obligación, pago, comí-

sienes, intereses, término, obligacio.riés_·. comunes, etc .. , m:§!_ 

teria del contrato. 

Sobre este punto, RODRIGUEZ _ROJ:)R.!_ 

GUEZ sostiene: "La perfección del contrato se real.iza por_ 

el cambio de consentimiento sobre la cantidad, interés y __ 

demás cláusulas propias del mismo ( 57 ) 

Respecto a la l.~nea de crédit~~ 

la· LGTOC prescribe, que si l.as -partes fijaron límite al b.!!-

_porte del créd:i'.to, se entenderá, salvo pacto- en contrario; 

que en -él. quedan comprendidos l.os intereses, comisio_nes y __ _ 



35 

gastos que deba cubrir el acreditado. (artículo 292) 

Si en e1 contrato no se seña1a un 

límite a las disposiciones del acreditado, y tampoco es P2 

sible determinar el importe del crédito por el objeto a 

que se destina, o de alqt'.in otro modo convenido por las PªE 

tes, se entenderá que el acreditante está facultado para 

fijar ese límite en cualquier tiempo. (artículo 293) 

En conclusi6n, el límite del cré

dito .es pues, el ámbito en el cual válidamente puede el 

acreditado disponer del crédito otorgado, en el cual qued~ 

rán comprendidos tanto gastos, comisiones, impuestos, etc., 

inherentes al uso del crédito. 

Por otra pa.rte se establece que,_ 

salvo convenio en contrario, e1 acreditado puede disponer_ 

a. la vista de la. suma objeto del contrato. ( artícul.o 295) 

Disponer, significa seg1:íri OE PI-

Enajenar o -gravar- l.as cosas que nos pertenecen~ •• 

Efectivamente, l.a disposici6n se~ 

sobre la cosa, como un atributo conferido a su leg.f. 
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timo poseedor o a quien conforme a derecho tenga la legrt~ 

ma pro~iadad de una cosa; su antecedente directo lo encon-

tramos e.n los atributos de .la propiedad romana, Ius U"tten

d~, Fru2nd~ y Abu~e~di, entendido este Ultimo como una fa-

cultad de disposici6n sobre la cosa o derecho, y en el ca-

~o que nos ocupa, una vez que es otorgado el crédito, e1 

acreditado podrá ejercer sobre éste los atributos precita

dos, además de ser a la vista, es decir, de inmediato. 

En este sentido BAUCHE GARCIADIE-

GO, sostiene: "El objeto del contrato no es el goce de una 

SUMA, sino el goce de una DISPONIBILIDAD." ( 59 ) 

Lo anterior es perfectamente vál~ 

do y aplicable, puesto que: " - .• el acreditado no está 

obligado a usarlo; pero, si asr se pactó, deberá pagar la_ 

comisión convenida aunque no d~~Ponga de aquél·._" ( 60 ) 

[ V:. arti:culo 294 in fine de la LGTOC ] • En cuya hip6te,--

sis, s6lo hubo la facultad de DISPOSICION a favor del acr~ 

ditado, de lo cual se infiere, que es precisamente la dis~ 

· ·posi.ci6n la que donfiere al acreditado el goce del objeto_ 

del crli!dito. 

Lo antedicho, es la excepción que 

confirma la regla, ·pues el objeto del contrato de apertura 
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de crédito es que produzca los efectos previstos para l.o 

creado, es decir, que el acreditante ponga a dis

d~1 acreditado una suma de dinero o contraiga por 

obl.igaci6n, debiendo éste al.timo UTILIZARLO y pa-

consecuencia, 1os intereses, comisiones, gastos,_ 

~-, que con tal. motivo se hayan p21ctadc, l.o cual. implica 

normal cwnpl.irniento de todos y cada uno de los derechos 

obl.igaci.ones del. contrato en estudio. 

Por tiltimo, .el art.1'.cul.o 298 .de l.a 

establece: 

Za apePtura de créd~to n~mple O en 
auenta coP~~ente puede ·aeP pactada con -
garantCa personal o reaZ. La garantCa se 
entenderá e=tendida, salvo pacto en ·con
t~ar~o, a Zas can~~dades de que eZ acPe
d~tado haga uso dentro de Zos ZCmites 
del crédito." 

En tal. aspecto, comparto la op.i- · 

n;i6n de CERVANTES AHUMADA, quien califica de ~~· el._ 

artj'.culo antes transcrito, porque: ··-- sin que sea neces~ 

ria autorizaci6n legal. expresa, puede, en térmi~os genera

l.es;. eotablecerse garánt.1'.a pa::a cualquier crédito.• ( 61 ) 

La apertura de c~to, es una __ 

operaci6n crediticia regulada por l.a LGTCC (arUc:ul.o 290) • 

de_naturalezá absolutamente mercanti1, además .cuando es 



38 

realizada por instituciones de crédito, con el fin de in-

vertir los recursos captados a través de las operaciónes _ 

pasivas, forma parte de las operaciones activas de esos e~ 

tableci.mientos. 

Siendo el objeto del contrato de_ 

apertura de crédito, la disponibilidad de una suma de din~ 

ro a favor del acreditado, o el contraer por éste una obl~ 

gaci6n, el. cual. se obl.iga a su vez, a pagar al acreditante 

l.os intereses, comisiones, gastos, etc .. , que se hubieren -

convenido por su apertura y utilizaci6n. 

El contrato en estudio se perfec

ciona, en cuanto al convenio sobre'" cantidad, obli<;¡aci.6n, :._ 

:interés, comisiones, etc., l.o que primeramente da al acre

d.itado .DISPONIBILIDAD sobre el objeto del. contrato, y una_ 

vez ejecutado, es· decir, una vez que el acreditado hace 

uso -del. crédito conferido, surte plenamente. todos· sus efe~ 

tos dicho contrato. 

I.'B. 2 • ._Apertura ~--crédito ~ Cuenta Corriente. 

La apertura de crédito en .cuenta:_. 

corriente, es l.a especie de la cual la apertura de 
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es el. género; en virtud de que l.a primera, se encuentra 

integrada por l.os mismos el.ementos esencial.es que confor-

rnan a l.a apertura de crédito consistentes en: una suma de_ 

dinero u obl.igaci6n, y cl.ausul.as referentes a intereses, _ 

gastos, comisiones, etc~tera, etc. 

Así lo sostiene ASCARELLI, al. as~ 

gurar: "La apertura de crédito en e.e. (arts. 296 y 298 de 

l.a L. de Tít. y Op. de Cr.) ha sido col.ocada por el. l.egis-
'~ 

l.ador mexicano, dentro del. capítul.o de l.os créditos de l.a_ 

Ley correspondiente, pero en l.a sección rel.ativa a l.a apeE 

tura de crédito, de 1a que es una variante." ( 62 

Lo cual. permite afirmar, que l.a 

apertura de crédito en cuenta corr:tente {artícul.o 296 de 

ia LGTOC) s6l.o indica l.a manera de pagar o disponer del. 

crédito otorgado, ya sea parcial. o total.mente, a fin de r_!! 

cuperar sucesivaIItente el. l.írnite del. mismo. ·dentro·· del.. ·P1~.:... 

zo que para el.l.o se fije_ 

El. artícul.o 296 be l.a LGTOC, l.a 

como aquél.l.a que: 

"··- da derecho á1. acreditado a hacer ~e 
mesas, antes de 1.a feeha f-i.jada·p~a· i·a-::-
1.iquidaci.ón en reembolso parci.a.'L o tota"'r 
de Zas. di.sposi.ci.ones que· prev-i.a.menf;e· hu
bi.ere heeho, quedando facultado,. m-i-s'!__.,... 
tras et. eo.ntra.to no conc1.uya, p<U"a · d-:.spfi? 
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ner en ia forma pac~ada dei saido que r~ 
ault;e a su favor. 11 

Además, conforme a la parte final. 

del dispositivo transcrito son aplicables a l.a apertura de 

cr~dito en cuenta corriente, l.os artículos 306, 308 y 309_ 

del. mismo ordenamiento, preceptos que regulan l.a cuenta c2 

rriente; por lo tanto, la apertura de crédito en cuenta c2 

rriente se encuentra regulada por las normas de l.a apertu

ra de crédito y la ~uenta corriente, lo que nos lleva a d~ 

ferenciar dichas figuras. 

OLVERA DE LUNA, dice: "En nuestro 

Derecho, también se ha hecho feliz diferenciaci6n del. con-

trato de cuenta corriente con otras figuras semejantes, t!!_ 

l.es como l.a apertura de crédito y el. dep6sito en cuenta 

corriente, mediante estas argumentaciones: 

"-- Las disposiciones que rigen_;_; 

l.as tres figuras señaladas, son diferentes; así', la apert!:! 

ra de crédito en cuenta corriente se en~uen·tra reglamenta

da por l.os Arts. 296 y 298 de l.a Ley General.·.de' Tttuios.·y_ 

Operaciones de crédito; el dep6sito en cuenta corriente, 

es regulado por l.os Arts. 267 a 275, y l.as. disposiciones 

· .reil.ativas a la cuenta corriente, las que l.e son peciul.ia---. 

res, resultan ajenas totalmente a l.as. figuras conocidas C.2,. 
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mo apertura· de crédito en cuenta corriente y dep6sito en_ 

cuenta corriente. 

"-- Por otra parte, en esa G.l. ti-

ma figura nombrada, es s6lo una de las partes la que conc~ 

de crédito a la otra, faltando la reciprocidad de presta-

cienes crediticias que distingue a1 contrato de cuenta co-

rriente .. •• ( 63 ) 

Asimismo, BAUCHE GARCIADIEGO sos-

tiene: "Sa1vo convenio en contrario, e1 acr.editado puede _ 

disponer A LA VISTA, es decir, de inmediato, de .la suma o~ 

jeto del contrato (art~culo 295), en cuyo caso estaremos_ 

frente a una apertura de crédito "simpl.e". Ahora bien, si_ 

ha habido convenio especial, el crédito podrá ser utiliza-

do mediante sucesivas disposiciones, con derecho para e1 

acreditado de hacer reembolsos que hagan recuperar al cré

dito .su- cuant~a pr:i..m:itiva~ y mientras el contrato no con--· 

cluya, para disponer del saldo que resulte a su favor (ar

t~culo 296). Este segundo caso es el de la apertura de cr~-

dito ".en cuenta corriente"." ( 64 ) 

Las opiniones anteriores,. ~on .~a~ 

tantea para determinar la diferencia existente entre las 

operaciones en estudio; pero cabe hacer_menci6n que la_._._ 
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principa1 diferencia, a mi juicio, entre 1a apertura de __ 

cr~dito y 1a cuenta corriente, es concretamente 1a re1a---

ci6n constante que une a dos personas por motivo de diver

sos intercambios mercantil.es, l.os cual.es son anotados como 

partidas de abono o cargo en sus respectivas cuentas, y s2 

l.o el. sal.do que resul.te al. final.izar sus operaciones cons

tituye un sal.do l.~quido y exigibl.e, l.o que configura preci 

samente l.a caracter~stica principal. de l.a cuenta corriente 

que l.a diferencia de esa operaci6n crediticia. 

En este orden de ideas, DAVALOS _ 

MEJIA refiere: ''Su objeto es,, como ya dijimos, eminenteme~ 

te pragm~tico: permitir a dos comerciantes aprovechar 6pt~ 

mamente el. crédito que tengan, para, sin desembol.sar dine-

·ro en efectivo, recibir 1os beneficios de la mercancra, e_ 

incluso en algunas circunstancias del dinero que mutua~en

te se puedan enviar sin necesidad de detener su comerCio 

para atender inmediatamente una obl.igaci6n .. " 65 ) 

Y lo que diferencia a l.a apertura 

de crédito, de l.a apertura de crédito en cuenta corriente, 

es que en l.a primera, ..:1 disponerse d.e l.a total.idad del. _ 

crédito, éste se extingue, tal. y como se desprende de l.a _ 

fracci6n I del. art~cul.o 301 de l.a LGTOC; y por el. con.tra-

rio, si el crédito se otorg6 en cuenta corriente, la disp~ 
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sici6n total del crédito por parte del acreditado, s61o 

trae como consecuencia, la obligación de restituir dicha 

suma total o parcialmente, a efecto de gozar nuevamente 

del crédito concedido, en proporción a sus amortizaciones. 

Al referirse DAVALOS, a la apert~ 

ra de cr€dito en cuenta corriente, asegura que este contr~ 

to: " ••• es aquél en virtud del cual (Art. 296, L.G.T.O.C.) 

el término permanece invariable, pero el acreditado, con-

forme vaya haciendo uso del dinero puesto a su disposición, 

podr~ ir pagando con entregas parciales, en forma que nun

ca agote el 11'.mite máximo del crédito; si el límite es de_ 

1 000, se solicitan 900, después se pagan 300, después se_ 

vuelven a solicitar 400, al d~a siguiente se pagan 1 000,_ 

y as~, de manera que nunca se sobrepase el lúnite: este 

sistema se denomina también de saldos revolventes, que es_ 

utilizado en las tarjetas de crédito ••• • 66 

En efecto, el contrato para uso 

de tarjeta de crédito :bancaria está basado, precisamente 

en la Apertura de Crédito en Cuenta Corriente, pués·asi: _ 

lo ordenan en primer lugar, la fr~cci6n VJ:I del a.rtj'.culo _ 

30 de la LRSPBC, y en segundo lugar, la Reqla Tercera de 

las RTCB. 
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As~ también 10 sostiene ACOSTA R~ 

MERO, a1 estimar: para que funcione es necesario, in-

variab1ernente, que con anterioridad, e1 banco celebre con_ 

e1 futuro tarjetahabiente, un contrato de apertura de eré-

dito en cuenta corriente ... " ( 67 ) 

La dinámica del Contrato de Aper-

tura de Crédito en Cuenta Corriente para Uso de Tarjeta de 

Crédito Bancaria, es 1a siguiente: 

1) El 'c1iente' [-nombre que se_ 

le asigna al acreditado-], previamente debe llenar una 's~ 

1icitud-contrato' en la cua1 anotará datos suficientes y _ 

comprobab1es, respecto a su solvencia econ6roica, garan---

t~as, etcétera, etc. FUNDAMENTO: Regla Cuarta de las RTCB 

que, dice: 

"Las i.nat;-it;ua-ionea a.óto podrán cie Z.ebrar _ 
tos oont;rat;oa de apert;ura de crddi.t;o con 
base en tos ouatea se e:z=pi.dan 1-as t;arie
t;a.s de oréd-i.t;o oon personas f-Csicas o m~ 
Pales que lo sol~c~~en por eadr~to ... " 

2) E1 'cliente' manif.estará' su 

;Voluntad, firmando el contrato de apertura de crédito en 

cuenta corriente, que AP.:>.RECE en el anverso de la so1ici--

tud. FUNDAMENTO: Regla. Vigesirootercera, primer p~rrafo, ~ 

cuyo texto es: 
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"Las ~ns~~~uc~ones se abs~endrán de en-
tregar tar;jetas de crédi.to si.n que pre-
v.-iamente se haya fi.rmado el contrato de 
apertura de crédi.to respecti.vo." -

l.o que además, puso fin a l.as l.l.amadas 'tarjetas de cr~di

to de cortes!.a • , que l.l.egaban al cl.iente sin mayor trámi-

te. 

banco 

3) Se entregará la solicitud al 

[-nombre que se l.e da al acreditante-] para su com-

probación, y en su caso, autorización o acuerdo. 

4) En caso de ser aceptada l.a so

l.icitud, el. banco remitirá por correo l.a tarjeta al. clien

te y l.e comunicará el. lfuite del crédito concédido¡ esto 

desde l.uego sucede ast en l.a práctica, en ostensibl.e con--

_travenci.15n ·.a l.o ordenado por el. segundo párrafo de l.a Re-

gl.a Vigesimotercera, cuyo tenor literal. es: 

"L·a entrega de. ta.:zo;jetas de crédi.to debe
rlí hacel'se i.nvari.a.blemente a su ti.'t;ular ... 
o. ·a ·i.a persona que al.. efecto. és-te i:r.ut;or'.l" · 
ae por eso;ri.t;o~· no· de.b-i.e·n·do ·tás· ·.¡,n·s·t;·4f.;zu= · 
'ci·i,:lin·ee- env·-t:a·r·z·as· ·p·oz- eJo:z-reo. -u-

.· ~iol.aci6n ~e• t%ae _aparejada l.a circunstarici.a de que ~to 
ia:s subsecuentes pr6rrog_as y entregas de tarjetas,. se rea

l.icen· por correo: a.lnén · .. de que el per.feccionam:iento del.' co~· 

trato de mérito, sucede en el. momento en que el. •cliente•_ 
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recibe por correo su tarjeta, pues as~ lo dispone e1 art~-

culo 80 de1 Co. Co., que a la letra dice: 

"Los con~ra~os mercant~Zes que se ~ele-
bren por aorrespondenaia, quedarán per-
feacionados desde que se cont;est;e acep-
t;ando Za propueat;a o Zas condiciones con 
que ést;a fué modificado." 

Por otra parte, si aplicamos e1 _ 

esquema de cl.asif icaci6n elaborado por RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

[V. página 33 ], al contrato de apertura de crédito para_ 

la utilizaci6n de 1a tarjeta de crédito bancaria (~recor

dando ~ue se leigi6 el de BANCOMER~), tendremos que: su 

objeto es dual, pues por una parte el acreditante (banco), 

se compromete a entregar dinero en efectivo mediante disp2 

siciones que el,_ cliente (acreditado) realice en las sucur-

sal.es de esa instituci6n [CLAUSULA SEGUNDA l: en la misma_ 
'-. 

condici6n, se determinaqi.ie el banco se c.ompromete o asume_ 

-l.a obl.igaci6n de pagar por el cliente, los bienes o servi

cios que adquiera o utilice éste, incluyendo los impues-~ 

tos, propinas y gastos de tales conceptos: por lo que el. _ 

ó~jeto del contrato, es tambii:ll1 1a asunci6n de una ob1iga-

.. ci6n por parte del banco, a favor del. acreditado. 
·~ .. 

~·;;e· .• 

> En cuanto a la forma de cU.sposi--

ci6n, tenemos; en contraposici6n a la apertura de cr~d~to~ 

simp1e, que el. contrato en estudio es en cuenta corriente, 
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en virtud de que puede disponerse del crédito, sucesivame!!. 

te o en amortizaciones peri6dicas, segtín lo expresa la~~

CLAUSULA SEXTA del contrato de re.ferenc:ia. 

Por lo que toca a la garantra del 

crédito, su aná1isis se reserva para el desarro11o de1 in-

ciso "IV.2." del Capj'.tulo "IV" de este trabajo. 

Por ültimo, sobre su destino, el_ 

crédito otorgado en el multicitado convenio, es libre, 

puesto que no tiene un fin especí:fico, como es 1el. caso de_ 

los créditos de habilitación o avro (artj'.culo 321 de la 

LGTOC) o el refaccionario (artrculo 323 de la LGTOC); pero 

en cambio, segün las CLAUSULAS SEGUNDA, TERCERA y CUARTA 

del mismo, los acreditados linicamente pueden utilizar el 

cr~ditO en 1os establecimientos afi1iados al sistema de 

tarjeta de crédito~ 

Razonamiento totalmente válido• 

ya que eJ. banco (acreditante) reune previamente un ntimero __ _ 

determinado o determinable de establec:Unientos afiliados. 

_al sistema, a fin de poder ap:ticar en ellos_ los cré<;Iitos 

que otorgue posterio:rrriente a sus tarjeta.habientes, quedan

do de_ ·esta manera integracta la rel.aciCSn que presupone- la _ 

utilización de tarjeta de crédito: banco, cl.iente y-prest!!_ 
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dar de bienes o servicios. 

Por l.o tanto, una vez que se int~ 

gran los elementos anteriores, y que el cliente es dotado_ 

de su tarjeta de crédito por el. banco, éste podrá disponer 

del crédito del cual es titular, en los establecimientos 

afiliados que mejor le convengan, con la dnica 1imitaci6n_ 

de efectuar sus adquisiciones dentro del. límite que le fué 

previamente fijado y dado a conocer por la instituci6n ba~ 

caria. {CLAUSULAS PRIMERA y DECIMOTERCERA) 

Desde mi punto de vista, son 1as_ 

v~n~ajas y comodidades que brinda este contrato en el man~ 

jo del c~6dito, lo que permi~e su utilizaci6n en la adqui

sici6n da bienes y servicios a través de la tarjeta de cr~ 

dita, en virtud del diferimiento de las amortizaciones~. 

_crt:-1e p_ermiten al usuar.io-en cada ocasi6n, disponer de nueva: 

cuenta del. crédito concedido :ir, a su. vez, l.iquidar parcial. 

o total.mente el monto del. mismo. 

I.B.3. Estudio del .contrato de Aaertura de crédito en C~en 
§ Corrieñt'.e. para· ~· !E2 ...2. . Tar;¡eta ~ Crédito ~- · 
car~a. (NOTA: Debe recordarse·que 1as c14usu1a~ que 
Se'iñ'e'nc::;~'O"ñaii" a ··10 la.rgo. de este inciso> é'Orrespon-
de~ _al'"Contrato de Apertur~ ~e Cr6dito ~n Cuenta_ 
Corriente para el uso 4e Tarjeta dj Crldito BANCO--
MER.) · · 
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Ha quedado debidamente demostrado 

que a t.raV'és del. Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta 

Corriente, se proporciona y opera el. servicio de tarjetas 

de crédito bancarias; además de que éste forma partes de _ 

1.as operaciones activas real.izadas por 1.os bancos, bas<indg: 

se en 1.a apertura de crédito en cuenta corriente, que como 

operaci6n crediticia se encuentra expresamente reguÍada _ 

por la LGTOC en sus art.í.cul.os 296, 298 y demá'.s concordan-

tes y ap1icabl.es. 

Aten~o a 1.o expresado en el. párr~ 

fo que antecede, es conV'eniente puntual.izar: que considera 

da como operaci6n activa, se rige, en primer 1uga:r por 1a_ 

LRSPBC: habida cuenta que este ord~alli:iento carece de nor

mas concretas para regu1ar su funcionamiento y operativi~ 

-- dad, 1a CNBS y 1.a Secretar!:a de Haci~da y Crédi_to Ptwllco 

han sujetado 1a uti1j_zaci6n de tal. servicios a 1as •Regl.as 

para el. Funcionamiento y Operación de·--ias Tarjetas de Cré-,. 

dita Bancarias• (RTCB) : hasta 1.a fecha Gn;camente han sido 

expedidas las Reg1as del. Ocho de noviembre d6 1967 (abrog~ 

das) y l..as_vigentes pub1icad<is en e1. D. O. del. Di.ecínneV'e_ 

dé 'agosto de 1981. -

'sabre el. partiCul.ar,.-_ACOS~_ ROME-
- -

RO aduce: nuestra 1egis1aci6n_ no coritempl.aba'. ni eon:--
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~empla en una ley emitida por el Congreso de la oni6n, la_ 

posibilidad de utilizar las tarjetas de crédito y que, es_ 

a través de reglamentos o circulares, de la Comisión Naci2 

nal Bancaria y de Seguros y de la Secretar~a de Hacienda y 

Crédito Público, que se ha regulado esta materia 

( 68 ) 

Efectivamente, la LGICOA no regu

laba espec~ficamente las tarjetas de crédito bancarias, y_ 

atin cuando la LRSPBC las incorpora en forma genérica a las 

"operaciones" que pueden real.izar l..as instituciones de cr~ 

dita (art. 30 fracción VII) , lo cierto es que no estipula_ 

su diná-~ica operativa¡ concretándose a disponer en el pá~ 

rrafo .segundo del Art~culo Cuarto Transitorio, que las 

RTCB de 1981: "seguirán aplicándose mientras no se expidan 

las disposiciones general.es que las modifj.quen". 

Retomando el análisis del contra

.to que nos ocupa, dire que las partes que intervienen en 

~:;;te, son las·· mismas que en la apertura de crédito en cue!!_ 

ta corriente, es decir: acreditante y acreditado, a quie--: 

nes en lo sucesivo me referir.e con la denominaci.6n que les 

otorga el propio i.nstrumento: 'banco' y 'cliente' respectJ:. 

vamente. 
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Así también lo sostiene BAUCHE 

GARCIADIEGO, al comentar: "El uso de la tarjeta de crdito_ 

(sic) crea un contrato de apertura de crédito en cuenta c~ 

rriente, en las relaciones de la sociedad internacional 

"expedidora" como acreditante, e1 tarjetahabiente como ~~ 

acreditado _ .... •~ ( 69 ) 

Sin embargo, la Tarjeta de Crédi

to no podría ser utilizada, sin los prestadores de servi-

cios que aceptaran en sus ventas la utilización de este 

sistema; por 1o que 1a relaci6n, en principio, integrada _ 

por 'Banco'-'Cli..ente', a trav~s de la Apertura de Crédito_ 

en Cuenta Corriente, se integra comple.tamente, con los Te_E 

ceros [-Prestadores de bienes o servicios-] quienes reci-

birán la tarjeta de crédito, y consecuentemente, las notas 

de cargo suscritas por el 'cliente•. Así lo disponen la~ 

gl.a Undécima y Ter.cera de las RTCB ·Y, las CLAUSULAS TERCE

RA, CUARTA, etcétera, etc., del contrato de Apertura de 

Crédito para el Uso de Tarjetas de Crédito Bancarias. 

Del contrato en estudio, se des-

prenden las siguientes obligaciones para el 'CLIENTE': 

l) .· Documentar e1 1.mporte. de 1os bienes y serv~cios que a.!!_ 

qu~era o ~e sean prestados. (CL~USULA CUARTA, art. 297 

LGTOC y Regla Tercera de las RTCB) 
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2). Adquirir los bienes y servicios. Sólo en los establee~ 

m:l.ent:os af:l.1:1.ados al. s:l.st:ema. (CLAUSULA CUARTA) 

3). Exhibir su tarjeta de crédito a los proveedores de bi~ 

nes y servicios. por las disposiciones que realice. (CLAU

SULA TERCERA) 

4). Pagar al banco. en cualquiera de sus sucursales: 

a. El importe de 1os pagarés que h~yan sido suscricos_ 

por e1 c1iente con motivo del contrato. 

b. El importe de las disposiciones en efectivo. 

c. El importe de los pag"Os efectuados por el banco y 

por cuenta del cliente o de 1as personas autorizadas 

por "l.; 

d. El importe de los intereses ordinarios. y en su ca-

so. morator:tos; 

e •. Una cocisi5n de1 8% sobre el importe de cada d~spo

s:l..c:l.ón 

f. Una 

en .efectivo; 

' comisión de hasta e1 1% del. 1.~m:l.t:e del. créd:l.to. 

por cada tarjeta que ei banco entregue por concepto de 

apertura y prórroga de1 créd~to~ as! como por 1a repo

siciC5n; Y':_ 

g • E1 ím.porte de 1os pagos que por concepto de d.educi~ 

b1es 0 procedan. (CLAUSULA QUINTA y Reg1a Octava de l.as 

RTCB) 

5). Pagar el:~: 

a. Deucro de 1os 30 d~as natural.es si.'gu~eo..t:~s a l.a fe--··· 

cha de C.oJ:te de -1..a cuenta,, ain nin.gi:in cargo por in.ter_: 

ses; 

.b •. En amo~c1zac~ones ~ensuaies y suces~vas a pare~~ de 
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1os 30 días naturales siguientes a la fecha de corte 

de la cuenta, sin qce las mismas puedan ser menores de 

$1,000.00 ni de la décima parte del saldo. En cuyo ca

so se pagarán intereses anuales sobre saldos insolutos 

(no pagados) diarios a razón de diez puntos adiciona-

les al costo porcentual promedio de captación, con ha

s~ en el cálculo mensual que da a conocer el Banco de_ 

México~ que corresponda al mes inmediato anterior al 

de la fecha de corte. 

Además en caso de mora, se causarán $50.00 mensuales 

en adición a los intereses normales. {CLAUSULA SEXTA y 

Reg1a Quinta de 1as RTCB) 

6). Adoptar y poner en práctica todas las medidas necesa-

, rias a fin de evitar que cualquier tercero h_aga uso de su_ 

tarjeta o tarjetas. (CLAUSULA UNDECIMA) 

7). Dar aviso inmediato al banco por escrito, en caso de 

robo o ex~rav~o. siendo responsable ante e1 banco de cu--

brír 1os cargos que se hagan a1 crédito. aPtes de.que e1 

banco reciba e1 aviso. por escrito ... (CLAUSULA UNDECIMA) 

8). Objetar en un plazo de 45 días a part1r de1 corte, el_ 

Estado de Cuenta enviado por el banco. (CLAUSULA NOVENA y_ 

Reg1a Décima) 

9)~ So11c~ca~ :su Estado de Cuenta a1 banc~. si no ·10 .. rec~

be. (CLAUSUL.A NOVENA) 

10). Someterse a 1a jurisdicción de 1os Tr~bu~ales que se

ña1e e1 banco. (CLAUSULA DECIMOSEPTIMA) 

A c:a"go de1 banco son 1as siguien· 
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.tes obligaciones: 

A). Otorgar a1 c1íente un crédito en cuenta corr~ente, por 

cíerca cantidad dencro de cuyo límite se encuentran expre

samente comprendidos intereses, gastos y comisiones que se 

generen a cargo del 'cliente'. (CLAUSULA PRIMERA) 

-B). Pagar Los bienes y servícios adquiridos por el 'c1ien

t~' en los escab1ecimiencos afiliados, inciuyendo los im-

,puestos, propinas y gas~os diversos. (CLAUSULA SEGUNDA. 

art. 292 LGTOC y Reglas Tercera y Séptima de las RTCB) 

C). -Expedir a nombre del • client:e 1 y de cada una de las 

personas que ésee autorice por escrito. una ~arjeta de cr~ 

dito. (CLAUSULA TERCERA y Regla Segunda) 

D). Proporcionar~ med~ante la suscripción de •pagarés', __ 

disposiciones en eEectivo. (CLAUSULA CUARTA y Regla Terce

ra) 

E). Enviar mensua1mence ai 'clienee' un estado de cuenta 

indicando 1as cantidades cargadas y abonadas durante cada_ 

per~6do~ 1os cuales serán rem~t~dos dencro de ~os 5 d~as 

siguiences al coree de la cuenta. (CLAUSULA NOVENA y Regla 

·· - Déi!:lma) 

F) ~ Prevenir por escri.to ~e l.a fecha de corte,. l..a que no._ 

pod~á var~ar s~n previo av~so con 30 días de añticípación. 

(CLAUSULA NOVENA y Regla Décima) 

G). Dar av~so·. a ·ios proveedor~a o corresponsales de que la 

tarjeta ~es~ectiva no podrá ser· ut~1~zada, en caso de robo 

~ -~xer~v~~.·u~a yez que ~a~~ rec~b~do e1 av~so por· parte_ 

··del 'cl.:ienee'. (Regla Decimonovena de l.as RTCB) 
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H). Contrar:ar.un seguro en favor de 1os Carjetahab~entes._ 

que ampare los riesgos derivados de1 extrav~o o robo de 

1as tarjetas de crédito. (Regla Vigésima) 

I). Celebrar ccncratos de afi1iac~ón con 1os proveedores» 

por virtud de 1os cuales. éstos se comprometan a recib~r _ 

'pagarés' por 2os bienes o servicios que suministren a 

los t~cuiares de las tarjetas. (Regla Und~~ima) 

J). No entregar tarjetas de crédito sin que prev~amence se 

haya firmado un contrato de apertura de crédito en cne~ta_ 

corriente. (Regla Vigésimo tercera) 

K). No env~ar tarjetas de crédito por correo. (Regia V~gé

s:imo r:ercera) 

L). Notificar con 60 días de anticipación la modif~cacióU_ 

del importe de intereses y comisiones. (CLAUSULA SEPTIMA y 

Reg1a Novena) 

M). Dar e1 av~so de restricción~ pLazo y/o denunc~a de1 

contrato. al •cl~ente' ya ~n los estados de cuenta o en e~ 

crito apart~. (CLAUSULA DECIMOTERCERA) 

Asizn.i.sw..o, e1 'banco tiene .ias si-

guien.tes facul. tades: 

I) Reatring~r el. monto del. créd~

to o el. plazo, o ambos. (CLAUSULA·DECIMOT.ERCER.A, a:ct. 293_ 

L'GTOC y Regl.a Novena) 

II)" Requer~r 1a· devoluc~ó_n en 

cua1qu:f..e~ momento, o bien ·retener ya_ directa.meuce--o po~ _ 
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conducto de ios estab1ecimientos afiliados, 1as tarjetas 

de crédito otorgadas a sus clientes, en virtud de que és-

tas son propiedad de1 banco. (CLAUSULA TERCERA y Reg1a De

cim.oo.ovena) 

III) Destruir los pagarés suscri

tos por los clientes con motivo de 1a utilizaci6n de 1as 

tarjetas de crédito. (CLAUSULA CUARTA) 

IV) Modificar e1 importe de los 

intereses y co~isíones que el cliente y 1as personas auto

rizadas por él, deban p~ger cc:o consecuencia del contrato 

en estudio. (CLAUSULA SEPTIMA, art. 291 de 1a LGTOC y Re-

gl.a Novena) 

V) Denunciar e1 contrato de refe

rencia a partir de una fecha determinada o en cual.quier ~ 

tiempo; o bien, restringir la frecuencia y el importe de 

las d~spos~c~ones en efectivo, mediante aviso dado al 

c1iente. (CLAUSULA DECIMOTERCERA, art. Z94 de 1a LGTOC y_ 

·Regla. Novena) 

VI) Cobrar el sa1do tota1 cuando_ 

no reciba e1 aviso de robo o extravío. (CLAUSULA UNDECIMA_ 

y Reg1a Decimonovena) 

VII) No prorrogar e1 contrato~ 

cu~ndo sea iu vo1~nt~d y asr 1o man~fieste a1 c1~ente pdr_ 

escrito. (CLAUSULA DUODECIMA) 

VIII) Dar por term~nado e1 contr~ 

to·. en 1os casos en que e1 c1iente ~ncump1a sus .ob1~g~c~o~ 

nes o efectúe disposiciones que en conjunto excedan del 1~ 
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mite de1 crédito. (CLAUSULA DECIMOCUARTA y art. 301 de 1a_ 

LGTOC) 

IX) Cargar el importe de pagarés, 

disposiciones en efectivo. intereses ordinarios. comísión_ 

por d~sposiciones en efectivo, comisi6n por cada tarjeta _ 

entregada y por cada prórroga. deducib1es. cte., en 1a 

cuenta que con ese motivo se abra, incluyendo la fecha en_ 

que éstos se originen. (CLAUSULA QUINTA y Reg1a Octava) 

X) Cargar cualquier sa1do que de

ba considerarse vencido. (CLAUSULA OCTAVA) 

Las facu1tades deI 'C1iente• o de 

las personas autorizadas por éste, son: 

1) Hacer usos de1 crédito. adqui

riendo o uti1izando bienes o servicios en 1os estab1eci--

mientos af:f..1íados al. sist..:!ma de tarjeta de crédit_o .. (CLAU

.SULA SEGUNDA) 

2) Recibir por parte deI banco y_ 

a su nombre, o de cada una de 1as personas autorizadas por 

eI titu1ar, una tarjeta de crédito. (CLAUSULA TERCERA) 

3) D~sponer en efectivo •. mediante 

l.a suscri.pci6n de 'pagarés' ... de l.as. cantidades que ".1e.ntro_ 

de su l.1'.mite requiera. (.CLAUSULA CUARTA y Regl.a Tercera) 

4) Pagar dentro de l.os 30 d!'.as n.!!_ 

tura1es si·gu:L.entes a 1a fecha de corte... sin n.:ln'gún ca~go _ 

por iut-areses,, o en amo-r.ti.zac:J.ones me"nsua1es y sucesivas a 

parti.-r de 1os 30 d.1:aa na-tura1es s1."gu1.ea.te.s a l.a fecha 
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corte. ei sa1do a favor dei banco. (CLAUSULA SEXTA y art. 

296 de la LGTOC) 

5) Exigir al banco se haga efect~ 

vo e1 seguro por extravío o robo. pTevio av~so que haya d~ 

do por escrito a la institución. (CLAUSULA UNDECIMA) 

6) No prorrogar el contLato. cua~ 

do sea su deseo y lo manifieste así al Banco por escrito. 

(CLAUSULA DUODECIMA) 

7) Objetar el Estado de Cuenta 

que 1e presente e1 banco, siempre que lo haga dentro de 

1os 45 d~as siguientes a1 coree. 

Por Gltimo la CLAUSULA DUODECIMA_ 

co-.tiene la vigencia de tal convenio, la que no podrá ser_ 

mayor de dos años contados a partir de 1a fecha de su f ir

ma, sin perjuicio de ser prOrrogado automáticam~~te por p~ 

_ ri6dos igual.es, salvo que_ J.as partes manifiesten por· escr,;h _ 

to su vol.untad de no pro:i:-rogarl.o, lo cuaJ. también da curo--

pl.imiento a la Regla Sexta de 1.as RTCB. La CLAUSULA DECIMQ 

SEXTA, por su parte eleva el contrato en cita, a la 

r~a de TITULO EJECUTIVO. 
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II.A. GENERALIDADES. 

Los Trtulos de Crédito, son los 

instrumentos a través de los cuales se hace posible la ci~ 

culaci6n y manejo del crédito. 

Hoy en ara, algunos tj'.tulos de 

crédito como el pagaré y el cheque ----éste último en sus 

diversas formas, como lo son: ei cheque de caja, 1os che--

ques de viajero, etc.--, han logrado si.n lugar a dudas, 

una .importancia fundamental en la movi1izaci6n de numera--

rio, especialmente el pagaré por la seguridad y rapidez _ 

que representa su cobro ~a través del juicio Ejecutivo ~ 

Mercantil~, es uno de 1os más usuales en 1a vida econ6mi-

ca actual. 

Dada la importancia que se señala 

en· 1.l:neas anterioresr. es preciso anal.izar el.. concepto y _ 

las caracterj'.sticas intrj'.risecas que debe reunir todo tj'.tu

l.o _de crédito para ser legalmente considerado como tal. 

Por la versatilidad -que represen

tan algunos tj'.tulos de c7édito, v.gr .• : ·ei pagaré_. [-por l.a"'

procesal. para su :cobro-], han sido adoptados en :1a 

_ma:yorj'.a -de las·actividades·me:rcantil.es; l.o que ha traj'.do 
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como consecuencia el abuso de los mismos; que ha propicia

do además, que su uso se haga sorprendiendo la buena fe de 

quienes los suscriben. Sucediendo que en muchos casos se 

disfrazan u ocultan sus elementos constitutivos e incluso_ 

se obliga a finnarlos en las cláusulas de algunos. contratos. 

Los títulos de crédito cuentan 

con una bien determinada naturaleza jurídica y reglarnenta

ci6n, por lo que la utilización indebida y la ocultaci6n _ 

intencionai de su naturaleza deben ser sancionados con 1as 

consecuencias previstas por la LGTOC v.gr.: Art. 6° ), 

es decir, no pueden ni deben aplicarse las disposiciones ~ 

de una ley a tales documentos. 

En tal virtud, se precisa estu---

diar los elementos que configuran la debida integraci6n y_ 

constitución de los titulas de crédito,. pa.rC< que surtan 

ios efectos jurídicos previstos por la ley. 

II.A..1. Concepto. 

L~ ~P~esi6.n tf,:tú.:L?s ~·~· c~~.d.~;t-~ ,~ 

a pesar de ser utilizada por .riuestra·LGTOC, ha:sido objet2, 

da y. ·rechazada por diversos autores, quienes han propuesto 
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otras denominaciones, como a continuaci6n se verá. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, prefiere ut~ 

1izar 1a 1ocuci6n •titulovalor', comentando que ésta# fué: 

" ••• utilizada por primera vez en lengua castellana por el 

español Rib6, en un artí~ulo publicado en la Revista Crít~ 

ca de Derecho Inmobiliario y que después, ha sido usada 

por numerosos escritores." ( 1 ) 

Por otra parte, CERVANTES AHUMADA 

afirma: "E1 tecnicismo "t.itu1os de_ cr~dito" originado en _ 

la doctrina italiana, ha sido criticado, p:incipa1mente ___ 

por autores influenciados por doctrinas germánicas, adu--

ciéndose que la connotaci6n gramatical no concuerda con la 

connotación jurídica, ya que no en todos los títulos pred2 

mina ·como elemento fundamental el derecho de cr~dito"; in~ 

dicando más adelante este autor y respecto a la críti.ca ar 

tecnicismo. 1atino: que los· tecnicismos jurídicos pue-

den tener acepciones no precisamente etimológicas y grama

ticales, sino jurídicas, y que el tt!rmino propuesto para _ 

. _sustit'.;,,.irlo, nos parece más desafortunado· adn, por preten

der castellanizar una no. muy acertada traducc·i~n. Poic atra

parte, pcidría alegarse que tampocó dicho tecnicismo .es __ · _·. 

exacto en cuanto a su siqni.ficaci~n meramente grama~ica,1,_. 

porque-hay muchos títulos que indudablemente.tienen-o.re--
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presentan valor y no están comprendidos dentro de la cate-

goría de los títulos de crédito; así como hay muchos títu-

los de crédito que en realidad no puede decirse que incor-

paren un valor." e 2 

De acuerdo con e1 autor precitado, 

se considera més adecuado utilizar el término 'títulos de_ 

crédito', en virtud de que nuestra legis1aci6n se refiere_ 

a éstos como: 11 Documentos de Crédito", "Efectos -de Crédi--

to", etc~tera, etc .. , usando una connotación jurídica y no_ 

gramatical. 

FELIPE DE J. TENA, afirma: "La e~ 

presi.6n "títulos de crédito", seg11n su connotaci6n gramat_:h 

Ca1, equiva1e a esta otra: documentos en que se consigna _ 

un derecho de crédito. Esto hace ver que aquella expresi6n 

es doblemente improp:Í.a, ya que.desde un punto de vista co~ 

:.pren.de •más~ y, desde otro, comprende menos de. lo que puede.::_ 

s.er el con ten.ido jurídico de esta clase de documentos. En_ 

efi;,cto, los títulos de crédito puederi .;ontener derécho.s no 

crediticios;·. y,. por otra .. parte, hay una multitud 

.·.mentas en que se consignan derechos de crédito y· que,· 

emba::rg.o ¡ dirieren profunda_,;.ente de los títulos de ese nom-

bre." 3· > 
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De1 criterio anterior, se infiere 

que no todos 1os títu1os de crédito incorporan un derecho_ 

de crédito, v.gr.: e1 certificado de depósito, e1 cua1 in

corpora un derecho de dominio y no de crédito. 

Por no ser materia de este traba-

jo, no se entrará a1 fondo de ta1 po1~ica, y en ta1 vir-

tud considero apropiado e1 término •t!tu1os de cr6d1to•, _ 

e1 cua1 es uti1izado por nuestra LGTOC; por 1o que precedo 

a1 aná1isis de1 concepto y de 1os e1ementos que conforman_ 

1os títu1os de cr€dito. 

E1 artícu1o 5° de 1a LGTOC, defi-

ne éstos, siguiendo en parte 1a definición dada por Vivan-

te, como: "Loa doOumentoe neceaar-ios P.aPa eJe:r-oi."taP eZ de-

reaho 7,i.t;e:rai que en et-Zos se sonai.gna." Ta1 acepci6n di"".""'. 

fiere de 1a de Vivante dnicamente en 1o que hace a1.carác

ter de autónomo, pues dicho tratadista define a1 títu1o .de 

crédito como e1 documento necesario para e)ercitar e1 der~ 

cho 1itera1 y autónomo que en €1 se corisigna. 

A este.respecto, CERVANTES AHUMA

DA comenta: "La Ley Mexicana dice eri ·su artícu1o 1 ° que · __::_ 

1os títu1os de crédito son cosas mercanti1es, y en su art~ 

·éú1o Sº 1os define, siguiendo a Vivante, como "1os documéri.: 

-,··_.,. 
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tos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ___ 

e11os se consigna". De la definici6n de Vivante, nuestra 

1ey omiti6 la palabra "aut6nomo", con que el maestro ita--

liano califica el derecho literal incorporado en el trtulo; 

palabra o concepto que, según se verá más adelante, se en-

cuentra imp1~cito en la construccidn que la misma ley est~ 

blece para regular los trtulos de crédito." ( 4 ) 

ASCARELLI conceptúa al trtulo de_ 

cr~dito, como: " •.. e1 documento necesario para ejercitar_ 

el derecho 1itera1 y aut6nomo, en ~1 mencionado." ( 5 } 

De las opiniones que anteceden, _ 

tomo como base para el desarrollo de este caprtulo, preci

samente la contenida en el artrculo 5° de la LGTOC, por ~ 

ser la definición legal de los trtulo5 de crédito; los cu.e_ 

ies además por di~p_osici6n de es~ ~isma ~ey , __ sor). c_onsi.der~ 

dos como cosas mercantiles artrculo lº ], lo cual dete~ 

mina d.e manera contundente su mercantilidad, l.a que -exclu

ye cualquier criterio subjetivo acerca de sus suscriptores 

o poseed~res •" 

Asimismo, el artículo 2° del ord~ 

namiento en cita, establece 'cual es la legislación aplica

ble a los actos y operaciones a que se refiere el artículo 
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primero. 

Por otra parte, el. artículo 3° e~ 

·típula que tendrán capacidad para suscribir t~tul.os de cr~ 

dito, quienes gocen de capacidad legal. para contratar, de_ 

conformidad con las 1.eyes que establece el. artículo 2°. 

De esta forma, enseguida se estu-

dian los elementos que derivan del concepto de t~tul.os de_ 

crédito que nuestra iey en su art~cuio SºF nos proporcio--

na. 

II.A.2. ~autonomía. 

•Esta caracter!stica de los· t~tu--

los de crédito, que integra la definici6n que Ces.ar-Vivan..:.

te propuso para tal.es instrumentos, no fue reproducida en_ 

nuestro a:r.t~cul.o 5°, que es copia, con dicha salvedad, de_ 

la del. eminente- jurista: italiano. A pesar _de· ia_ omisi6n, 

se adxnite en México que es éste un requisito esencial de 

los t.itúi."os de crédito. Manifesta.:;:i6n-de 

refleja en nuestras leyes, ya que en las transmisiones de_ 

estos documentos cada adquirente recibe un derech? n~evo;_ 

in-dependiente (aut6nomo} y ajeno dei" que hubiera correspÓ!!: 
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dido al enajenante ( 6 ) 

PALLARES, acerca de esta caracte

rística esencial de los títulos de crédito, opina: "La au

tonom~a consiste en que los diversas titulares o propieta-

rios del t~tulo no se consideran cesionarios o causahabien 

tes de ias titulares anteriores, y por tanto no se les pu~ 

den oponer excepciones y defensas procedentes cotra(sic) 

éstos, si aqué11os son de buena fe.'' ( 7 ) 

CERVANTES AHU~1ADA, habla de la ªE 

tanomía, distinguiendo entre el punto de vista activo o p~ 

sivo de l.a relaci6n, diciendo: 11 No es propio decir que ei_ 

título de crédito sea aut6nomo, ni que sea aut6nomo el de

recho incorporado en el título; lo que debe decirse que es 

· aut6nomo (desde el punto de v·ista activo) es el derecho 

-- -qué cada titular sucesivo va adquiriendo sobre e1 título y 

sobre los derechos en éi incorporadó~, y la .expresi6n aut~ 

nomía indica que el derecho del titular es un derecho ind~ 

pendiente, en el sent{do de que cada persona que va adqui-

_ riendo el documento adquiere un derecho propio, distinto 

del derecho que tení:a o podrí:a tener quien le transmitió 

el; título. 

desde el punto de vista pas1o .· · 
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ve, debe entenderse que es aut6noma la obligación de cada 

uno de los signatarios de un título de crédito, porque di

cha obligaci6n es independiente y diversa de la que tenía_ 

o pudo tener e1 anterior suscriptor de1 documento .. " ( 8 ) 

Por último, ASTUDILLO URSUA afir-

ma: "La autonom1a es en resu~en la independ~ücia de causa_ 

de transmisi6n ___ , es la independencia de causa de crea--

ci6n .. De ese modo, la autonomía origina derechos propios y 

diversos a favor de cada uno de los titulares del documen-

to •.. " 9 ) 

Por lo tanto, considero la auton~ 

mía de los títulos de crédito, como una característica ~~ 

esencial que otorgan éstos, tanto a1 sujeto activo como a1 

pasivo de ia re1aci6n cambiaria, 1a cual· consiste en la i~ 

dependencia tanto-de derechos como de· ob1~gaciones ·deriva-. 

dos de un título de crédito, los que confieren a .cada tit~ 

lar u obligado, seguridad en el docuxrento adquirido: así _ 

pues, la autonomía garantiza el derecho o derechos credit~ 

cios contenidos en .tales documentos, tanto en su cobro co

~ en su transmisi6n. 

Consecuencia de esta característ~ 

ca, son l,os. art.ículos 8° --el, que J.imita las excepciones y 
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defensas oponibles a l.a acci6n derivada de un título de 

crédito--, 43, 47, etcétera, etc., del.a LGTOC. En este 

sentido, se ha pronunciado ta.'Ubién l.a suprema Corte de Ju~ 

ticia de l.a Naci6n en l.as Ejecutorias y Jurisprudencia que 

a continuaci6n se transcribe: 

"TITULOS DE CRSDITO, A!.iTON01."4IA :JE r.,os .. IM
?I:JS OPONSR 2XCEPC.IONES PERSOtlALES CON'.1...,RA 
EL ADQUIRE5TE DE BUENA FE Y EL DERECHO IN~ 
CORPORA.:JO TIENE EXISTENCIA ~.:_i.iTOI'lOMA Il'lDE-
PE:l-:JI3.~.r'I'E ':J~ LA ::JPERACIQt.¡ QUS lE: :JIO Nr~CI
~\fIE~.,lTO .. -?or -:;ir-tud de "la au. 'to.,.~omt:a.,. a. Z. ad 
a~~rent;e de buena fe de un =~~u~o de crédT 
bo, no ~ueden ovonérseZe e=cevc~ones peFsO 
n~Zes ~~e ~~die~an ~~~erse oc~tra eZ ~au-= 
san~e ~ ~amo~én, por vir~ud áe esa misma _ 
cualidad, e! dereaho ~ncorporado =iene 
e:t:ist;ena.Z .. a aut6noma, 3egúrz Zo t:iene es"t:a=-= 
bLeo~do gst;s Al~o TribunaZ en ~asis juris
pruden~ial * n~mero 375, Pág. 2134, Cuar~a 
Par-te, deZ Apéndi.:!e aZ. Semanaria. Judic·i.aZ._ 
de Za E'ader-aaión de 1965,, t;i.7;;""'.¿l.ada "TITU-
LOS DE CREDITO, AUTONONIA DE [,CS'r. { 10 ) 

"TITULOS DE CREDITO, CARACTER AUTONOMO DE_ 
LOS. 

Como Z.os t:.-C."tu Zo.s - de crédi-t;o. son. doou-
men~os au~6nomos e indevend~a~~aa de ta re 
Zación causal que Zes da or~gen, no es ne~ 
aesari.o mencionar e Z ~.rrigen de Z.os miamos ... ~ 
( 11 ) 

"TITULOS ·DE CREDITO, AUTQHOMIA DE LOS. . 
8n vi-rtud de "la autonomCa de "los t~tu

t.os de arédi-to, éstos son "i-ndependi.entes _ 
det. aontrato qu~ "les haya dado ori.gen, d~_ 
manera que aunqu'!'! d-f.cht? aont;.rat;'? s_e anu.Ze~ · 
no por eso pi.erde vat.i-dez e t. tCtu "lo de a1•.!! 
di-t_o." ( 12 l 
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II.A.3. La literalidad. 

Al hablar PALLARES sobre el dere

cho literal que representan los títulos de cr€dito, esta-

blece: ••can esto quiere decirse que ese derecho se determ,! 

na y precisa de acuerdo con lo escrito en el título- No 

puede tener mayor extensi6n que lo que está escrito, pero_ 

si puede ser menor." ( 13 ) 

MANTILLA MOLINA al reflexionar 82 

bre la expresi6n derecho li~eral, asienta: " ••• 1itera1 es 

el derecho en cuanto su contenido, su alcancer sus l~mites 

están determinados exclusivamente por la letra del docume~ 

to, por las palabras que en éste se escribieron.n ( 14 ) 

concluye: 

ASTUDILLO URSUA al estudiar €sta, 

la literalidad en materia de títulos de cr~ 

dito significa que presuntivamente la medida del derecho 

incorporado en el título está determinada por el texto del 

doctimento." 15 

·En efecto, la literalidad encuen

:tra ·su origen' en lo·a contratos "Z--it;e:ri.s de la época r4?_~a, 

que exist~an en co~tr~posici~n a l~s verb~s, ios cuales.~~ 

·ci.bí.an tal. nombre por ser precisa.mente Sll forma escrita, 
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así el. tema que nos ocup_~, comparte etimol.6gicarnente esa _ 

naturaleza, por ser la medida del derecho contenido en el_ 

títu1o de crédito única y exclusivamente, lo escrito en 

él.. 

A continuaci6n, se transcriben a~ 

gunas Ejecutorias de la SCJN que se relacionan con la iit~ 

ralidad: 

"TITULOS DE CREDTTO, ?I.7ALIDAD DE L-4 ::rITE:
P.ALIDAD DE LOS. 

[J,.:z. -Z.i.~er-::iZ-:.dad de :,o: -::--C:;:,;.7.o de ~r·édit:o, 
aomo no~~ carac~erCsti~a, as para precisar 
el ~on~enido y aZca~~e deZ derecho en 4t 
aons~~nado a~n neaesidad d8 reaurrir a -
otras~ f~en~es; vero 3i za· le~ra de camb-:Z:O
no circula ni l~ega a manos de un teroero
adquirente de b~ena fe, se puedan oponer = 
ai ~enedor las m~smas o:cepa~ones p¿raona
tea que ~enga ei obligado, s~endo ~rza de _ 
alZas~ ta de haber cub~e~~o ~~versos abo-
noa a auen~a de su ~mpar~e, aunaue ~o· se 
hub~2sen aonsianado eñ eZ ~ex~o·m~smo del
doaumento, a~e~pre quG aa acredi~en en de= 
b.;;da. forma." ( 16 ) 

"TITULOS DE CREDITO, LITEP.,1LIDAD DE LOS.
La Ziteralidad de ios t-C~utoa de orédi~o 
aons~ste en que és~os sean aons~i.t;u~ivos·
dei aereaho que en ellos se cona~gna con·~ 
i,ndependencia de ia re Z-aaión aausal-~ y ez
.de·udor pu_ede_, a .moda_ ~e .. e:ccepci.ó_':f-_, {..mp_1':9'-~ 
nar Za n.at;ur-aZ.eza o c:an.t;eni.do aez docüinGn~· 
t:..C!, ·de ·acUerdo.c:On el- a1 .. _1;._-c_éu.Zó :a·"a.e· _ia.·~·ey 
Gene:rai de T-CtuZ.os y Operao.¡;ones de Crédi'
to." ( 17 l 
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II.A.4. ~ legitimaci6n. 

Esta ha sido ampliamente estudia-

da por los procesa1istás, toda vez que es considerada como 

un requisito constitutivo de la acci6n, la cual presupone_ 

la relación entre el hecho y la norma; l¿ leg~tirr~ci6n pa-

ra obrar o para contradecir y el interés procesa~ .. 

Lo anterior, nos ileva a ·aistin--

guir entre la leg~t~mat~o ~d processum y la Zegitima~~o ad 

aausam, ésta última refere~te a la actuací6n exclusiva del 

titular dei derecho sustantivo; por 1o que se refiere a la 

pri~era, se debe diferenciar entre la legitimaci6n activa_ 

[ para obrar ] y la pasiva [para contradecir]. 

Al respecto, ALFONSO NORIEGA afiE 

ma_: 1
' ........ e1 ju~z para aceptar la demanda no puede- contén---

tarse con adquirir 1a certeza de la existencia objetiva, 

real, de una relaci6n concreta entre el hecho específica 

afirmado y la norma jurídica invoca.da, sino que debe, ade-

... rotis, exigir. que · 1a persona que pide l.a providencia y aque

lla respecto de ~a cual se pide, se encuentren respecta de 

aquel .. hecho espec.ífico, en una situaci6n_ tal i:ndividua.1, 

que les h·aga parecer como especialmente cualificados para_ 

·afirmar y para contradecir respecto de la materia. n . ( 18- ) 
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Concretamente DE PINA, define és-

ta como la: situaci6n jurídica en que se encuentra un 

sujeto y en virtud de la cual puede manifestar válidamente 

su voluntad ~especto a una determinada relaci6n de dere---

cho, afectándola de algO:n modo." Y más adelante, al hacer_ 

menci6n a la legitimaci6n que confieren los títulos de cr~ 

dito, sostiene: "La posesi6n y presentaci6n del título le-

gitima a su tenedor: lo faculta ~ura ejercitar el derecho_ 

y ex~gir la prestaci6n.'' ( 19 ) 

~lESSINEO, afirma: "Por el hecho 

de exonerar al poseedor Cel trtulc de la demostraci6n de 

.que é1 es titular del derecho que contiene, no se estable-

cen ~nicarne~te reglas particulares en materia de prueba; 

en definitiva, se habilita para e1 ejercicio del derecho 

at1n al que eventualmente no es en realidad titular del mi~ 

mo derecho, con tal de que se halle ·en ¡;>osesi6n del dacu--

mento Y l.o exhiba ....... 11 
.. 

la legitimaci6n por medio de 

tl:t1lios _de crédito· no ·afirma la titularidad del derecho; 

pe.ro, siempre hace pasible el ejercicio: el que prácticarne!l 

te,. b_asta· para co'nseguirl.o"·. 11 el significado verdadero 

del concepto de legitimación está apuntado eñ el hecho de_ 
o; .• 

poder asegurar la pasesi6n del derecha de crédito y ejerc~ 
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tarl.o ( 20 ) 

Por ül.timo, ASTUDILLO URSUA al. e~ 

tudiar 1a 1egitimaci6n, concluye: " •.. el. acreedor s61o se 

legitima al. pretender ejercer su derecho mediante 1a pose

si6n y presentaci6n del. título de crédito. Esta circunsta;l 

cia se llama legitimaci6n activa, porque atribuye a su ti

tular, es decir a quien posee el. documento, conforme a la_ 

ley de su circulaci6n, la facultad de exigir del obligado_ 

en el título de crédito, el pago de la prestaci6n que en _ 

e1 mismo se consigna. Correlativamente el deudor so1amente 

está obligado a cumplir la prestación consignada en el tí

tulo y además tiene el derecho de hacerlo, a la pers~na 

que lo tenga en su poder y exhiba el documento, el cual. d~ 

be ser restituído al. obligado. Esta es la legitimación pa

siva." . ( 21 ) 

Para concluir, s61o basta comen:..

tar que.la legitimación en el. derecho cambiario, es lasa

tisfacci6n o la reunión de los requisitos que la ley pre-

ceptúa, para que alguien pueda ser considerado como titu-~ 

1ar del. derecho que entraña el. título de .crédito. 

Los r~isitos que 1a i·ey exige 

para que en consecuencia el. titular quede legitimado, va~-
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rían segan la el.ase de título de que se trate; por lo que_ 

la legitimación, en su acepci6n más simple, es la pura te

nencia o detentaci6n del. título [documento); lo que no 

SUGede así en el. títul.o de cr~dito nominativo, que requer~ 

ría, en su caso, de l.a inscripci6n en los registros respes 

tivos. 

El. artículo 70 de l.a LGTOC dispo-

ne que: Zos t~tuios de crédito aZ portador se transm~ 

ten por simpZe tradic~6n [entrega material. del. documento], 

así como el. artículo 71 del. mismo cuerpo de l.eyes. 

Por otro lado, el. artícul.o 38 del. 

ordenamiento l.egal. precitado, consagra que es propietario_ 

de un títul.o nominativo, la persona er- cuyo favor se expi

da, mientras no haya algan endoso. 

Por l.o que una vez satisfechos _ 

l.os requisitos l.egal.es, como el. mencionado en el. párrafo _ 

que antecede, el. documento confiere a su tenedor l.a facul.

tad de obtener l.a prestaci6n consignada en el. t.1'.t'..11.o me,-.

diante su exhibici6n al. obl.igado,_con l.o cual., l.a l.egi~ 

ci6n, ob_servando en cada caso l.o dispuesto por l.a l.ey de 

circul.aci6n del. títul.o, es de carácter subjetivo pues fa-

cul.ta a cada poseedor a exigir l.egal.lnente l.a satisfacción_ 
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de la obl.igaci6n cambiaria contenida en el. t.1:tul.o. 

II.A-5. Incorporaci6n. 

La incorporaci6n es una met~fora, 

es una conexi6n permanente entre papel. y derecho, ~st~ se_ 

incorpora a la materialidad del papel. porque el de.reCho es 

intangibl.e; por lo que, el que tiene el papel, tie.ne el d~ 

recho (ROCCO) • ( 22 ) De donde se infiere que el. conti--

nente es el papel, siendo el. contenido el derecho. 

incorporación: 

FELIPE DE J. TENA, comenta que l.a 

consiste en e1 consorcio indiso1ub1e 

del. t.1:tul.o con el derecho que representa, es la caracter~ 

tica fundamental. y primera de esta el.ase de documentos.n 

Afirmando-mlis adelante este t:ratadista: •Lo cual. quiere~ 

ci.r-que ent>-:e el derecho y el título existe una c6pu1a ne

cesaria, o, segtin la palabra consagrada, que el. primero va 

· incorporado en el segundo. " ( 23 ) 

PALLARES.por su parte, y al.-refa

-r·irse_ a· esta caracter.1:stica afixma. que:- " - - - -el. ~tul.o y _ 

el- derecho que representan, están de tal.· manera unidos que 

_el. uno no puede existir sin el. __ otro,- sal.vol.as defensas 
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que puede oponer el deudor de la obligación correlativa al 

derecho incorporado en el trtulo." ( 24 ) 

De lo anteriormente asentado, se_ 

~nduce que la· incorporación es el •matrimonio' entre el d~ 

· re·cho ·y el papel, lo cual. conforma una de las caracterrst;!; 

cas más importantes de los trtulos de cr~dito, puesto que_ 

el derecho y su ejercicio dependen vita:Ltnente del documen

to; siendo la excepción de lo antes dicho, y por ende la _ 

1lnica forma legal para obtener la separación de ese dere-

cho del papel, la cancelación judicial, en términos de lo_ 

estipulado por los artrculos 42, 43, 44, 45, etc., de la_ 

LGTOC. 

II.A.6. Abstracción. 

PALLARES escribe. sobre este aspe~ 

to, que: "Son abstractos lo_s que no están vincul.ados al. as_ 

to que les dió nacimiento, en forma tal_ que los derechos ....; 

-de los propietarios del t?'.tulo, no se determinan pc:ir dicho 

acto, asr corno las obli;gaciones y responsabilidades" de io_s 

deudores del trtuio. 

"El. cará_cter abstracto de ·1os tr-
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tules de cr~dito se demustra con el artícu1o 8° de la ley_ 

que Gnicamente permite al demandado oponer determinadas e~ 

capciones, que no tienen reiaci6n con e1 negocio o acto j~ 

rídico (la relaci6n jurídica causal) que di6 nacimiento al 

título. El legislador vio16 este principio general o por 

lo menos provocó serias dudas sobre su aplicación en la 

práctica, a1 autorizar a1 demandado a oponer las excepcio

nes personales que tenga co1itra el actor y las que dimanen 

de que falten algunos de los requisitos para el ejercicio_ 

de la acción. " ( 25 ) 

Interpretando a con*rar~o sensu _ 

el criterio que precede, los títulos causales o concretos, 

estarían vinculados al acto del cual surgieron; por otra 

parte, el autor precitado tiene la razón al afirmar que el 

legislador provee~ serias dudas en la aplicaci6n práctica_ 

de esta característica, aGn en nuestro má...~imo Tribunal de_ 

Justicia, ta1 y como se deinuestra con 1a siguiente Juris--

prudencia Definida: 

"TITULOS DE CREDITO, EXISTENCIA AUTONOMA 
DE LOS. ( ABSTRACCION) • -
Los t~tuios de créd~to adqu~eren, desde .ei 
~omento e~ que entran en c~rcuZac~ón, ez~~ 
t;enc.-la aut~nr;i'!f.a.. d.e· Z.a opera.c-i6n causal. .. _" 
( 26 ) . 

En este orden de ideas ASTUDILLO_ 

URSUA, asevera: "La abstracci6n por.tanto significa.que el 
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t~tulo no tiene como causa el negocio jurídico que motiv6_ 

su otorgamiento sino la letra, el texto del propio título, 

lo escrito en él de acuerdo con la Ley." 27 ) 

Lo antes manifestado me lleva a 

distinguir la abstracci6n de la autono~a, pues esta dlti-

ma es la nota que distingue a cada poseedor del título, ya 

que éste otorga a cada titular un derecho aut6nomo, es de

cir, independiente del derecho de los anteriores titula---

res; por lo que la nota com1ln de la autonomía la encontra

remos una vez que el título de crédito emerge a la vida j_!! 

r~dica produciendo todos sus efectos, los cuales en cada 

caso serán independientes de los anteriores- Por lo que se 

refiere a la abstracci6n, ésta es la hota que diferencia y 

separa al título del negocio del cual surge, o sea, al peE 

feccionarse, y por ende constituirse un título de crédito, 

se desliga de la causa de la-cual es efecto. 

En este sentido se ha pronunciado 

la SCJN, segdn se desprende de la .Ejecutoria que a éonti-

nuaci6n se trasunta: 

"TITULOS DE CREDITO, NO PRUEBAN POR SI M.I§_ 
MOS LA EXISTENCIA DEL ACTO QUE LES DIO ORI 
GEN. La em-isi(fn de un t-Ctuto de c:r<!di.to_ -
1;.i.s.ne ooino ant;:acedeni:C. ·e Z -Z. Zcz.mado. _neg<?c-i-CJ:'" 
ftinClamentt:r.Z o subyacente, conforme to_i.nd7r 
ca et a:rot-CcuZo 88 de 7-a Ley General __ de TC 
tulos y Operao-i.ones de. Cr'5dito, ent:r<i- ' -
'otros p:roeoeptos; a1emáa, et. t-Ctuto de ar8-_ 
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d-ito genera una obZ-igac-ión, abs~rac~a y 
atónoma(s-ic) deZ acto ~ur~dico que Ze d-itr' 
or~gen, pero no subst~tuye o anuZa a ese -
ac~o, por to que el m~smo con~inúa ~en~en-=: 
do ezistenc-ia y es suscept-ibZe de produc-ir 
sus efec-f:;os propios, de acuerdo con·- Zos ar 
~CcuZos 1° y 5° de dicha Zey. Conaecuen~e~ 
men~s, qu~en eierci.t;a Za acei.ór. causal de
r-ivada deZ negoc-io fundamental, debe aom-
probar ta ez~s~enci.a m~sma de ese negocio, 
y esa prueba no se Zogra por med-io deZ tC
tuZo de crédito." ( 28 ) 

I:r.A. 7. Circul.aci6n. 

ra-,. éiduce: 

ASCARELLI --citado por De Pina V~ 

que l.os t.ttul.os de crédito representan _ 

l.a mejor contribución del. derecho mercantil. a l.a economj'.a_ 

mOderna. •• ( 29 ) 

En efecto, l.a. funci6n econ6míca 

tS:tul.os de crédito es uno de l.os el.ementos ·:Í.mpo:i.ta!i 

en el. desarrol.l.o financiero de nuestra sociedad, ~ 

precisa.mente a través de éstos que se movil.iza l.a_ 

capital.es sobre l.a base y l.a segu

fácil. transmis~ón y negociación :..._; 

del. crédito incorporado al. t.í.tul.o· de crédito, l.o anterior_ 

ae l.a natural.eza c:ircul.~toria.de··ios t.í.tul.os 
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En este sentido se pronuncia LUIS 

MtrnOZ, al establecer que: "En la necesidad de que los cré

ditos circulen con rapidez y seguridad, de tal suerte que_ 

ios terceros puedan disponer del que les fué cedido, enco~ 

tramos la razón de que en la práctica comercial aparecie-

ran los llamados títulos de crédito o títulos valores 

( 30 ) 

Por otra' parte, MANTILLA MOLINA 

afirma: "Los títuios cambiarios, como, en genera1, 1os t~-

·tu1os de crédito, nacen con vocaci6n para correr mundo. 

"El derecho mejicano ha recogido_ 

este concepto, como quien mira a1 rev~s un tapiz, al deci~ 

rar (art. 6°) que "las disposiciones de este capítulo (el_ 

Primero de la LTOC) no son aplicables a los boletos, con--

traseñas, fichas u otros documentos que no estén destina-

dos a.circular y sirvap ~xciusivamente· para identificar a 

quien tiene derecho a exigir la prestación que en ellos se 

consigna". De este modo, se aiude a ios títu1os o documen

tos· de legitimación, documentos de identificaci6n o títu-,

los de crédi.to impropios, para excluirlos del régimen de -

los t'ítulos de. crédito propiamente tales, por. l.a ci.rcuns-..:. 
•. ' . .. ·. . . ' ._ 

tari.ci·a de -~~ .. n~ so_n. circµ.l.at~rios ¡ no so.n ambulativo$.; 11 

31 
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En este orden de ideas, RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ sostiene: "Ei art!cuio 6° de ia Ley de T!tuios y 

Operaciones de Crédito exciuye deiconcepto de t!tuiosvaio

res aqueiios documentos que no están destinados a circuiar 

y que sirven exc1usivamente para identificar a quien tiene 

derecho a exigir 1a prestaci6n que en e11os se consigna." 

( 32 ) 

Conciuyo con io aseverado por AS

TUDILLO URSUA, quien refiere que: "De acuerdo con ia doc-

trina que antecede y ias disposiciones de ia Ley Generai _ 

de T!tuios y Operaciones de Crédito, estimamos que ia cir

cuiaci6n es de ia naturaieza de ios t!tuios de crédito, p~ 

ro no de su esencia. Lo propio aunque ei t!tuio no circuie 

(por disposición de ia Ley o porque se ha insertado ia 

c1áusu1a "no a 1a orden" o "no negociab1e"), es que se tr~ 

te de un documento dispositivo-c.onstitutivo, es decir. que 

sea necesario para ejercer un derecho incorporado_ en,éi, 

ei cuai es iiterai, en ia medida en que ia Ley io permite, 

y abstracto, porque su vaiiáez puede no depender de ning~n 

.a:c-t;.o C? ~egocio jurS:dico." ( 33 ) 
" " 

Estimo que ia circuiación es una_ 

caracter!stica esenciai y propia de ios t!tuios de crédito 

por ia función económica que representan ~ia cuai se men-
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ciona en ei inicio de este inciso--, la cuai es finalidad_ 

de ~stos, tal es e1 caso que las notas "no a la orden'~ o 

"no negociab1e 11
, son las •ruedas cuadradas• de esos docu--

mentes, 1o que evidencia su destino circulatorio, porende, 

es menester incluir en ellos tales prohibiciones, para po

dér restr.ingir de esa forma su naturaleza "ambulatoria .... 

La estimación que antecede la fu~ 

damento en el criterio sostenido por la SCJN en ia Ejecut~ 

ria que es del tenor literal siguiente: 

"TITfJi;os DE CilEDITO, :i.VEGOCIABI~IDAD DE LOS. 
Si según Zo disvues~o oor el ar~CcuZo 25 
de Za Ley Generaz de TCt;u&oa y Operaaione3 
de Créd~to, en ei texto de un doaumento no 
minat;ivo no aparece Za -lnserci.ón de "no a= 
Za orden" o "no negociable'', taZ doaumen~o 
puede a~rcuZar Z-lbremente, oer endosado y 
exigible a su vena~mient;o como lo est;able= 
ae Za Zeu, a ~esar de Za exist;enaia deZ 
cont;-:rat;;o- que '"ie da oz'"-igen; por t:.ant;;o, si--= 
el benf"ic:ic:.ri.o da. un t;-Ct;,uZ.o de crédi.t:o~ 
sin las refe~~daa ~nsera~ones, Zo endosa-a 
un t;eraeY•o a quien se supone de buena fe y 
éste ejerci~a Za aaaión cor~espond~en~e, 
eZ e:amen de Za reZac~ón causai resulta ~m 
p~ocedente." ( 34 ) -

Por aitimo, seg.ún 1a forma de ci.E_ 

·cuiaci6n de los t.1:tu1os de crédito, 'éstos pueden ser: 

"a) Tl:tulos de crt!dito nominativos· o direc.tos, corno 1as 

acciones nominativas, 'que adema'.s del end_oso y entrega re

quieren· ser inscritos en los regist::-os del ernj.sor. 

"b) Tl:tulos de cr~dito a la orden o sean aquelios expa-. 
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d;ido.s a favor de persona determinada y transndsib1es por 

simp1e endoso y entrega de1 títu1o, y 

"c) Títu1os de crédito a1 portador." ( 35 ) 

II.A.8. Especies. 

Algunos autores, como es e1 caso_ 

de FELIPE DE J. TENA, critican 1a definición que se ha da

do de 1os títu1os de crédito, ya que consideran que éstos_ 

pueden contener derechos no crediticios, en virtud de que_ 

existe= documentos que consignan derechos de crédito, ios_ 

cua1es: " •.• difieren profundamente de 1os títu1os de ese_ 

nombre." ( 36 ) 

A mi juicio, 1a raz6n por 1a cua1 

:tal.es documentos carecen en a1gunos casos, de"· der.e<?ho-s_ c'.r.!§:. 

diticios, es precisamente por e1 tipo de derecho en e11os_ 

incorporado, como se desprende de 1as siguientes c1asific~ 

RODR.IGUEZ BODRIGUEZ, 1os divide· 

en atenci6n a~ 
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Nominativos 

A la orden 

Al portador 

- Su relaci6n con la cauna: l
~stractos 
Causales 

La naturaleza del derecho incorporado: 

- s_u naturaleza: l~ivil ::_ierc anti l 

-
- Su regulaci6n legal: 

1 

Nominados 

.._!Dnominados 

.- Su unidad o multiplicidad: 

1

--;ndi vidu.;.les 

Seriales 

Onicos 

Crediticios 
De presentaci6r.i 

Representativos 

Con copias y duplicados 

- Otras clasificaciones: Principales. 
Accesorios· 

Sencillos 
Múltiples ( '37 ) 

.. ~' 
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Ca en orden a= 

Pt:iblicos 
- El emitente: 

Privados 

~ objeto ~ ~ech~ incorporado: 
Jur.:Ldico-persona.les 
Ju.r.:Ldico-real.es 
J~liqacionales 

Singulares o aislados 
su forma de emisión: 

En serie o en masa 

Principales 
- su sustantividad 

Acceso.ríos 

- La fanta de desi~ del titular: 

Al portador 
A .la orden 
Nonti.nativos o directos.~ 

e 38 > 

Por dl.t::i.mo, LUIS MUQOZ clasifica_ 

los t.:Ltul.os-valores en: 

- T.:i:tulos~valores ~.contenido crediticio (letra de cambic;>r 

. cheque, pagar~. cupones de a·cciones y C>bl.iqac.iones. bono;. 
de fundador~ de caja y de ahorro," aJ.c;rUno~ ;,,;ert:i.ficádos de= 
·participaci6ri, certificados fiduciarios de adeudo y .los t.f 
tuios de capitalizac:i.6n). 
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- Títulos-valores representativos ~ mercancías (certific~ 
dos de rlep6sito, bonos de prenda y títulos de transporte). 

- Títulos-valores de participaci6n (acciones) . ( 39 ) 

De las anteriores clasificaciones 

y atendiendo al objeto del presente trabajo, me referiré·_ 

en el siguiente apartado a los títulos de contenido est::c·is;_ 

tamente crediticio como son: la Letra de Cambio, el Cheque 

y el Pagaré, en especial éste ültimo, el cual es esencial_ 

en el desarrollo del objetivo de esta Tesis. 
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II.B. EL PAGARE. 

II.B.l. Concepto. 

Del contenido de los art~culos 

170 al 174 de la LGTOC --que regulan el pagaré--, no se 

desprende la definición del t~tulo de crédito; por lo tan-

to, transcribiré algunos de los conceptos vertidos por.los 

tratadistas: 

PUENTE y CALVO, lo definen como:_ 

t~tulo de crédito que contiene la promesa incondicio

nal del suscriptor de pagar una suma de dinero en lugar y_ 

época determinados a la orden del tomador." 40 

Para RODRIGUEZ RODRIGDEZ: "El. ,p_a- · 

garé ··e.s cun dtuloval.or por ·el que el- librador -o suscrip---

_tor promete pagar al. tenedor determinada cantidad de dine-

ro_ en la fecha del. vencimiento.,. ( 41 ) 

DAVALOS MEJIA, considera que: 

pagaré es lisa y 11.anamente el. papel. en el cual una ·perso.-:

na contrae·ia obl.ig'aci6n de pagar det~.cantida.d_a. 

l.a orden de otra." ( 42 
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Refiere CERVANTES AHUMADA: nEl C~ 

digo de Comercio lo def in~a como un documento que no con~ 

.. tiene el contrato de cambio, y que "contiene la obliga---

ci6n, procedente de un contrato mercantil,. de pagar una ~-

persona a 1a orden de otra, cierta cantidad". 

"Agrega el C6digo "que los paga--

rés que no estuviesen expedidos a la orden no serían docu

mentos mercantiles, y que al pagaré se aplicarían las nor

mas aplicables a la letra de cambio, en materia de venci--

miento,. endoso, pago, protesto y demás conducentes" (art. 

549). 

"El pagaré, como hemos indicado,_ 

era un título a ~a orden, por su naturaleza, y cuando deja

ba de ser a la orden, dejaba de ser pagaré. En.la Ley Uni

·forme de· Ginebra- se le reglament6_ sin este requj.sito, y 

así lo ha reglamentado nuestra Ley General de Títulos .y 

Opera.cion.es dé crédj.to, conforme a la cual el pagaré- es Un 

título abstracto,. que .. contiene la obligación de pagar en 

·-lugar y época determinados, una suma también determinada· 

de dinero." ( 43 ) 

En efecto, de las opiniones que _ 
. - . 

_ _!j.p:teceden,· sost~go que el pagaré, es U..'l ti:tulo de créd1to 
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de contenido crediticio, en el. cual. se consagra l.a promesa 

incondicional de pagar a l.a orden del •tomador' una canti-

dad de dinero en una fecha determinada-

II.B.2. Natural.eza jurídica. 

El artícul.o l.º de la LGTOC, esta-

bl.ece el carácter jurídico de los títulos de crédito, y ~ 

por ende del pagaré, al estipular que éstos son: cosas mer 

cantiles. En este sentido ASTUDILLO URSUA, sostiene: "El 

artículo l.~ de la Ley General. de Títulos y Operaciones de_ 

Crédito, dispone que "Son cosas mercantiles l.os títulos de 

crédito"; y más adelante refiere este autor que PALLARES 

replica: "más bien debi6 decir "Los títul.os de crédito son 

cosas, mercanti1es", pues es evidente que 1os buques, 1a m2 

neda, los nombres comercia:tes, l.as patentes de industria .. y .. 

comercio, 1as marcas, etc., son cosas mexcanti1es y no ob:! 

tante el.l.o, no son títulos de crédito. 

ns.; ].a l.ey menciona que son ':'co

sas mercantil.es", es el.ar.o que quiso sujetarl.as .. a. un régi:.. 

men jurídico .especial.: el. de l.a l.egis1ác:i6n mercantil. y __ 

que J.as sustrajo a la clasificaci6n del. Derech~ Civil. de 
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ro 1a verdad es que ni el C6digo de Comercio ni 1as leyes_ 

especia1es, contienen ei significado de ia expresión "c6--

sas mercanti1es"e" 44 

De conformidad con el artículo l.º 

de la ley, los títulos de crédito son 'cosas mercantiles'; 

por tanto, la naturaleza jurídica de los títulos de crédi

to, y por ende del. pagaré, es mercantil. Esencia que no d~ 

be confundirse con l.a calidad jurídica de la obligaci6n 

consignada en un título de crédito. 

La manifestaci6n que precede, se_ 

corrobora con la afirmaci6n de ASTUDILLO URSUA, en el sen-

tido.de que: "La suscripci6n de un título de crédito, con!!_ 

tituye una declaraci6n de voluntad por el efecto que la 

ley le da, produce efectos en el orden jurídico, dando or~ 

.gen a una obl.igaci6n." ( 45 ) 

Por l.o tanto, e1 pagaré gozará de 

l.os atributos y características de l.os títulos de crédito, 

como. 1o ·son: autonomía, legitimaci6n, l.iteral.ida.d, incorp2_" 

r~ci6n y abstracci6n; l.o que se demuestra con las siguien

·tes Tesis Jurisprudencia1es: 

, ...... 
\ 

"PAGARES PARA DOCUMENTAR LOS. PAGOS. IJ:N. UNA 
COMPRA VENTA CON Rli:SERVA DE DOMINIO, AUTONO 

.MIA DE LOS. . -
La e:r:i.s'tenc.i.a de un contrato de eomprave~-
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~a con reserva de domin~o ceZebrado entre 
Zas partes, que haya generado eZ pagaré b~ 
se de Za acción, no le qui"ta ·a és~e earác
ter de tCtuZo de crédito y, por ende, de 
documento ejecutivo en los térm~nos de Za
Ley General de TCtuZoa y Operaciones de -
Crédito; dado que en Za Zey mencionada no_ 
ez~at;e n~nguna disposic~ón que as~ lo pre
venga y a-C, en cambio, confo~me aZ art~cu
Zo 5º de Za misma, estos tCtuZoa gozan deZ 
a~ribu~o de au~onom~a, Zo que pePmi~e su _ 
ex-istenc-ia aut;ónoma, independient;e por co~ 
ple~o de Za operac~6n que les di6 origen,_ 
según Za t;esis juP-isprudenciaZ n~mero 375, 
apaPec~da en Za pág-ina 1154, cuarta parte, 
deZ apéndice aZ Semanario Judicial de Za _ 
Federaci6n de 1965, que dice: "TITULOS DE_ 
CREDITO, AUTONOMIA DE LOS"." ( 46 ) 

"TITULOS DE CREDITO. COMPETENCIA POR SUMI
SION. Loa pagarés como t-CtuZos de crédito, 
tienen Zas caracter~sticas de ZiteraZidad 
y au-tonom-Ca.; es decir 3 que una vez su.scri.7= 
tos, Za obZigaci6n .aon"teni.da en BZZos se _ 
desvincula de Za causa que tea d-i~ ~r~gen~ 
y los derechos y obligaciones reapec~-ivos_ 
se miden de acuerdo con su -te:r:-to.; ••. - ..... " 
( 47 ) 

II.B.3. Requisitos esenciales para~ constitución~ 

La Ley General de T~tu.l.os y Oper~ 

cienes de Cr~dito, dispone categóricamente: 

"ART. 170 .. - EZ· pagaré de.be eontener: 

I ... La menc-i6n· de ser pagaré, i.nsert:a en· 
eZ te:r:to deZ documento.; · 

II. La· promesa incondicionaZ de pagar una 
auma -cl~i,t:;~ttt-i.itú..da· da dinero; 
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III. EZ nombre de Za persona a quien ha 
de haoerse eZ pago; 

IV. La 6pooa y eZ Zugar deZ pago; 

V. La fecha y et lugar en que se suscr~be 
el document:o.; y 

VI. La firma deZ susoriptor o de Za persa 
na aue fi~me a su ruego o en su nom-
bre ~ '' 

Asimismo, el artículo 171 del 

cuerpo de 1eyes en cita, resue1ve 1os casos en que se ami-

tan los requisitos contenidos en la fracci6n IV del pre--

cepto supracitado, al establecer: 

"Si el. pagaré no menci.ona Z.a fecha de su 
vena~m~ento~ se conaide~ará pagadero a Za
via~a~ s~ no ~ndica Lugar de su pago~ se -
tendra oomo taZ eZ domiaiZio deZ que Za -
susar-ibe .. " -

La primera de las formalidades 

consistente en: La mención de ser pagaré, inserta en el 

texto dei do~umento, se requiere precisamente por 1as con-· 
'. 

secuencias j~rídicas que entraña este documento como títu-

lo de crédito, es por ello que al consagrar que tal men~~ 

ci6n debe contenerse expresamente en e1 •~texto de1 d~cume~ 

to", el. legis_lador trat6 de. evitar discrepancias entre ló_ 

que se cree que se reCibe, y lo que se cree que se -firma. 

Esta opini6n, es congruente con _ · 

la de. RODRIGUEZ RODRIGUEZ ;· -qu:.i~n sostiene: . WLa menci6n fOE_ 
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mal. de ser pagaré tiene importancia, corno las exigencias 

equivalentes en materia de letra de cambio y cheque, por-

que l.a constancia de esta pal.abra en el. texto excluye cua~ 

quier duda respecto de l.a naturaleza jurídica del.. documen

to que se emite, que se recibe o que se transmite. El. to~ 

dar de un documento, corno el suscriptor de1 mismo, cuando_ 

en él. figura l.a palabra pagaré no pueden tener dudas acer

ca de l.a c.l.ase de tí tul.o de que se trata, y, por consi---

guiente, del alcance de sus derechos y obligaciones." 

( 48 ) 

En ei mismo sentido se pronuncia_ 

LUIS MUROZ, quien aduce: "El. legislador exige que en el ~ 

texto del. documento se mencione que se trata de un pagaré, 

con l.o cual. persigue evitar dudas acerca del.a el.ase de t_,f. 

tul.ovalar de que se trate." ( 49 

Por d1timo, y en rel.aci6n a este_ 

primer requisito, la SCJN se inclina en favor de los crit~ 

ríos antes enunciados, a saber: 

"PÁGARES, INTERPRETACION DE LA PALABRA "P!!_ 
GAEE" EN LOS. 
Es verdad que Za Suprema Corte de ~ust~c~a 
ha aost;en~do, .en concordanc~a con lo. que 
aZ efecto d~spone Za Zey, que un paga:zoé d~ 
be Cont~ner ~a. mención de se2"' pagaP~ ~nser 
~a en su tez~o~ y que ese requ~s~t:o es v~~ 
daderament;B sac2"'ament;aZ, de mane::ra~-.que no
es pos~bZe sust~tu~r Za pal.ab:zo.a ·aunaue sea 
por- otra equ-iva.Z.en'-te. -



97 

Dado que eZ prop6sito fundamentaZ de Za ~ 
mención de se1• letra de camb-io, cheque o 
pagaré, es Za de eZiminar Za posibiZidad -
deaonfusió~ respec~o de la clase de t~~u-~ 
lo de que se trate, para hacer preci,sa su_ 
calidad y más segura su ~nt;erp~et;aai.ón, e~ 
be est~mar que Zo verdaderamente sacramen
~ai es eZ empZeo precisamen~e de Zas expre 
ai.ones "le-era de aambi.o" y "pagaPé 11, pezao= 
Za e=~g2r.a~a de la tey no puede ZZegar al_ 
extremo de reque~~r la inclusión de dichas 
paZa!:rr-as dent:l"'o de .. r-... órmulas eat;pict;ament;e_ 
de~erm~nadas e inva~iables, y usadas, tas_ 
?Popiaa palabraa, neceaar~amente an de~er
mi,nado sen.t;.ido. 
No puede· ?erderse de vista, que a diferen~ 
aia de Zq exvreai6n r'letra de oamb~o", ta 
palabra npag~r6" puede ~sarse como sus~an= 
t~vo o como verbo, y que como en un pagaré 
ae consi.gna "Za promesa i.naond~c~onaZ de _ 
pagar una suma Cet;e:rmi'!"lada de di.nora" (ar-
t-CauZo 170, f'rar::ai6n II de Za Ley General. 
.de T-CtuZos y Operaa.;.ones de Crédito), y -
esa promzaa Za hace eZ suscr-i.p~or d~reatC::: 
men~e at beneficiar~o, resuZta Zógico el _ 
uso de ta palabra "pagarér', como verbo, d!!_ 
do· que aon su empleo en esa forma, se sa-
t;i.afaae no s6to el. requis-i.t;o de ut;i,Z.izar· 
esa palabra sacramen~at, sino eZ de haae~= 
ta promesa de pago a qus se refiere Za 
fraaaión II aitada. ?or eso es que ha s-:raéi 
un uso cons~an~e en nuestro medio comer--
a-iaZ, ei emp"l.eax~ pai"a esta cZ.áse .de doau--
ment:os Za -fórmuZ.a 11 Debo y Pagaré" .. 1

' ( 50 ·) 

"PAGARE, Z.a mención do su nombr-e .. -La men
c~ón de aer pagaré es un requi.si~o ~nd~s-
penaab 7-e .para Za const:-í.tuai.ón deZ t:-Ct:uZo _ 
valor de que a.e t;:r-ata ... Es. una fo~maZ-idad 
que se jus~if~ca por el prop6si.t;o pepaeguia 
do de voZvel' más preciso eZ. t:eno2' deZ t:,-Ct':±_ 
7-o y más segura su int:erpret:aa-i.ón de acue:r. 
do .con Su naturaZ.ez:a emi.nent;ement;e formaZ:·ª· 
De no ent-enderse as·&,, se i.nt;.roduci..Z.-Can. "aB
yuPament:~ gr-aves p·e-:--'"éur-b~c:i.on.es .én 'la c-i.r~ 
auZaa-i:ón· deZ. t;Ct:uZo, puest:o que c:ab2'-Can -i!.!. 
ducc-í.ones 1.tSgicas aZ Z-C donde e Z. Z.eg-i:a Zado2' 
_quiso que .za ex-i:stencia deZ. t:-Ct:uZo .mismo -'-
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aparec~era ev~dente de su soZo te~to, en 
Zo que se refiere a Za mención de ser paga 
ré que Za Zey establece, de un requi~it~ = 
verdaderamente saaramental, que cons~9u~en 
temente, niega toda posibilidad de substi= 
tuaión de Za palabra por ninguna otra aun
que sea equivalente.• ( 51 ) 

Por l.o que hace a 1a condici6n. 

que a1ude a: La promesa incondiciona1 de pagar una suma d~ 

terminada de dinero, significa que l.a obl.igaci611 que se 

contiene en esta el.ase de trtulos de crédito, no puede su

jetarse a ningún tipo de condici6n que pudiere retrasar el. 

cumplimiento de 1a misma; lo cual justifica 1as consecuen-

cias derivadas del incump1imiento de tal. ob1igaci6n. Esta_ 

círcunstancia robustece además, el carácter 'abstracto' de 

l.os trtulos de crédito, es decir, éstos se desvinculan del. 

negocio causa1 que les di6 origen. 

versa precisamente sobre el ~ de una suma determinada 

de dinero, lo cual confiJ:'Illa a su vez la caracterrstica fil!! 

damental. de 1os trtulos de crédito de contenido crediticio, 

que :se refiere a nl.imerario, y que l.os diferencia de otros_ 

trtu1os, v_gr.: de contenido patr,imonial. ~e no entrañan 

una cantidad de dinero, ·sii:ia·'1a .. diaposici!Sn sobre un 

bien-. 
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De 1o previo, se induce: Que e1 

OBJETO de1 pagar€,- ·es e1 pago de una cuant.S::a precisa de di_ 

"E1 pagar€, como l.a l.etra de cam-

.bio, da derecho a una suma de dinero y contiene una prome-

sa de pago; en esto se distingue de la letra de cambio que 

contiene una orden de pago; la promesa de pago debe ser ia 

condicional. .. " ( 52 ) 

"En este requisito estriba 1a di-

ferencia más notable entre la l.etra de cambio y el. pagar€. 

En tanto que la letra contiene una orden incondicional. de_ 

pago, que implica una responsabil.idad para el. girador, e1_ 

pagar~ contiene una promesá incondicional. de pago, que im-

plica una obl.igaci6n directa del suscriptor." ( 53 ) 

A este respecto, la Corte ha sos-

ei siguiente criterio: 

"PAGARE, INCONDICIONALIDAD DEL. BASTA QUE 
CONTENGA LA PROMESA DE PAGO.~Aun cuando -
se.a verdad· que Zos pagar.!s mat;er-ia de .Ja = 
causa no conni-gnan en su ~ex~o Za e~pre~-
si,'ón "pr-omesa i,ncondi-ai...9nal de .pagar:" una_ 
sunJa de dine'Z'O- determinada,. ai.n em_bC!-rgo, 
debe hacerse not;ar que s-i b-ien Za Zey e:r::-i= 
ge quB el doo~ment;o a.ont;:enga _una pzsomeBa·; _ 
-incpndi..c-ionaZ._ de· .pagar una. suma' det;ermi.na
da· de d"inero, _s-in. embargo no e:r:_i.ge aomo 
forma'l-Cdad esenc-lat que se aon:s-igrien sa.~== 
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aramen~almente esas paZabras, s~no bas~a 
que del tex~o se desprenda que, en reaZ~-= 
dad, se cont~ene Za promesa ~ncondic~onat, 
como ocurre s~ en el ~e~to deZ documento 
aparece Z.a e:cpzresi..6n: "Debe (moB) y 
Paga (x-emos) ", lo que re ve Za e l. compromi..so 
de pagar, s-in condic-ión a Z.guna, Za suma dii 
dinero especificada." ( 54 ) 

"PAGARE. INCONDICIONALIDAD DEL.-EZ hecho 
de que Za Ley General. de TCtuZos y Opera-= 
c~ones de Créd~to, ex~ja que para que un 
documento pueda ser cataZogado como pagar€ 
debe con~ener Za promesa i..ncond~c~onaZ de 
pago, no impZica que taZ caracterCstica de 
i..naond~cionaZi..dad deba aparecer e:ipresa .en 
eZ mi..amo, s~no que, en aoncordanai..a con el 
cr~te~~o sua~en~ado por esta Tercera SaZa, 
en su jur~sprudenc~a que ba~o eZ número 
*225, aparece pubZicada en eZ úZtimo Apén
di..ce al Semanario Judi..ciaZ de Za Federa--
c~ón, reZae~onada oon la ~ncond~c~onal~dad 
que ~ambién respecto de Za letra de cambio 
exige Za fracc~6n II deZ art~cuZo 76 de Za 
m~sma ley en c~~a, basta con que, en eZ pa 
garé, Za promesa de pago se formule s~n sU 
jec~6n a cond~c~6n aZguna, para que se cu= 
bra as€ eZ requ~s~to que la tey ~mpone." 
( 55 ) 

De1 criterio de 1os tratadistas 

antes referidos, se infiere que: De conformidad con 1o ~s

tab1ecido por 1a fracción II de1 art1cu1o 170 de 1a LGTOC,

·e1 ·pagaré debe contener 1a 'promesa incondiciona1' de pa--· 

gar úna suma espec1fica de dinero; y del. sustentado _por 1a 

SCJN: .Que no es necesario que en un paga:::~, consten tex--

tua1men te 1as pa1abras ;promesa incondi-.;iona1', con tal. de 

_que de ·1a redacción de1 t1tu1o se induzca dicha incondic1.2_ 
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nal.idad. 

Por tanto, ya sea expresa o táci

tamente, el. pagaré debe contener la promesa incondicional..:_ 

de pago, lo que es congruente con su naturaleza de t~tulo_ 

ejecutivo, y a su vez constitutivo del t~tul.o de crédito 

denominado 'pagaré'. 

E~ cuanto al supuesto referente _ 

a: El nombre de la persona a qu~en ha de hacerse el pago_,_ 

PUENTE y CALVO comentan: "Este requisito hace del pagaré _ 

un t~tul.o esencial.mente nominativo ( 56 

A su vez, LUIS Mm:IOZ afirma: 

no es posible emitir pagarés al portador .•• " ( 57 ) ; lo_ 

que es perfectamente 16gico, pues al crear documentos con 

~se tipo de circu1aci6n, se estaría compitiendo con ei di

nero, por 16-que se ha determinado que el pagaré siempre_ --

se girará a la orden. 

En cuanto al requisito consagrado 

en la fracción V deÍ precepto 17_0 de -la LGT_OC, que··versa:~ 

·La f'echa y .el ;t.uga~ en que. se ·s~scr'ibe e1 document.o, ia:.~' 

SCJN ha establecido: 

"TITULOS -DE CREDITO, LA FECHA DE SU EMI---
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SION ES UN ELEMENTO ESENCIAL. 
De acuerdo aon eZ art~auZo 76 de Za Ley Ge 
neraZ de TC~uZos y Operaciones de Cr6d~~o
y conforme ~amb~én ~on ias doctrinas naciO 
naZ y e~tranjera, es elemento esencial del 
t~tuZo Za designaaión de Za yecha en que 
se suscribe, po~que sin tai requisi~o el -
documento no llena Zas funciones que Ze -
son propias. As~ como, v. gr. s~ la Zetra
de camb~o carece de Za fecha de emisión, -
es ~mposibZe de~ePmina~ el venc~mien~o en
el caso de que hubiere s~do girada a c~er= 
to ~iempo feaha ni en las e:ped~dae a aier 
to ~iempo vista podrCa aontaree el ~iemPo
de presentación, ni podr~a determinarse en 
ninguna letra en que faZtaPa dicho requisi 
to, sobre Za capacidad, pe~sonaZ~dad o sor 
vencia del girador en el momento de su em~ 
sión. 8s por etlo que se ha aons~derado -
que la fecha, se rep~~e~ es un eZcmcn~o 
esenataZ de Za te~~a de aamb~o~ si bien Ge 
ha es~~mado tamb~én aue eZ reauisito se 
cumple si resuZ~a de~erm~nado~ as~ sea e~ 
forma equ~valen~e, como cuando se expresa
para eZ Zunes de Pascua de determ~nado -
año, eta." ( 58 ) --

Por d1timo, 1a fracci6n VI de1 ªE 

t~culo a que se viene haciendo referencia, ordena: La rir-

ma de1 suscriptor o de la persona que firme a su ruego o _ 

en su nombre, juzgo que esta condici6n es indispensab1~ p~ 

ra ia constitución e integraci6n de1 pagaré, toda vez que_ 

a1 signars~ este .documento, 

biaria. 

se complementa 1a re1aci6n ca~ 

La suscripci6n puede ser realiza-

da: = Por ei .mismo suscriptor, = Por persona que 10 haga a 

su ruego, o.= En.su nombre, en éste ti1timo supuesto debe-"-
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r~ satisfacerse las formalidades que para tal caso exige __ 

la ley. 

Lo antedicho, se apoya en la Eje-

cutoria subsecuente: 

"TITULOS DE CREDITO. CUANDO DEBE ESTIMARSE 
QUE' SE ALTERO UN PAGARE l-!ERCAllT IL. -E'l ar
-t.-Cau. Z.o 13 de Za Ley Genera Z de T-Ct:u los y 
CJpe~aei.or.es ::ie Crédi-to, que se ref-i<3re d -
Zos casos da aZteraaión del ~ex~o de un t? 
~uzo, con~empla dos h~p6~esia an Zas cua-= 
ias ha ez~s~ido volun~ad de obt~ga~se aam
b~ar~amen~e. Ahora bien, como la f~rma deZ 
suscriptor de un pagard mercan~il ~om?Ze-
men~a Za voluntad del propio suscr~p~or de 
obZ~garse aambiari.amen~e, Za sola firma de 
una persona, es~ampada aon jines d~s~~n~os 
aZ de aon~raev obliaaai6n aamb~cr~a, na 
puede es~~marse aom~ compLemen~o de d~ch~ 
volunead, y en ese supuesto es improp~o 'h~ 
bZar de Za aZ~eraai6n deZ ~exto de u~ ~t~u 
to de crédi~o, pues asa al~erac~ón preaup~ 
ne la ez'is t;enai.a. mi.sma del t;·Ctu Z.o. " { 59 ) 

Concretando, la firma de1 suscriE 

tor es el acto libre por virtud del cual se externa la ~ 

·!untad·· de obligarse en términos del títul.o suscrito. o 

bien: ·u la ~ica manera de comprobar la manifestaci6n 

¡de la voluntad de obligarse cambiariamente; es e·l requisi

to por excelencia, y por tanto su onii.si6n acarrea 1a ii;i-;--.;_-

existencia de un documento cambiaría." 60 ) 

Por dltimo., existen. varios art~c!i 

;.ios.,·.-·que en su.-caso, •supJ.en• ios requisitos· estUd.iados._en: 
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este apartado; al respecto, RODRIGUEZ RODRIGUEZ invoca: 

n1a.) La que dispone que cuando se omite la fecha del 
pagaré, éste se reputará emitido a la vista (contenida en_ 
el artículo 171 L. T~t. y op. Cr.). 

n2a.) La que dispone que los pagarés con vencimientos_ 

distintos a los que la ley permite o con vencimientos ese~ 
1onados son exigibles a la vista, como resulta de la iect~ 
ra del artículo 174 que remite al 79, ambos de la Ley de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

n3a.) La que dispone que cuando se omite el lugar de_ 
pago, el pagar€ será exigible en el domicilio del girador_ 
(art. 171), y todas las demás dadas para la letra que tra
tan de fijar cuál sea el domicilio del girador cuando ~ste 
tenga varias residencias o establecimientos abiertos al p~ 
blico." ( 61 ) 

I:J:.B.4. Elemento's personales. 

La doctrina les ha otorqado a €·s

tos diversas denominaciones; RODRIGUEZ ROORIGOEZ les 11.a~ 

ma: n ••• el girador, que hace la promesa, y el tomador o 

beneficiario a quien se le hace." ( 62 ) 

"El girador es el. que hace 1.a pz2 

mesa de ·pagar una suma determinada de dinero, y el-.tomador 

o beneficiario es aquell.a a quien se hace esa p~sa-." _:__ 

(. 63 ) • 
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DAVALOS ME·:Tl:A por su parte, los 

designa como: suscriptor y beneficiario .. " ( 64 

Estimo indudable, que el pagaré _ 

deriv6 de la letra de cambio, y que de e11a adquiri6 su ~ 

existencia aut6noma e independiente; aún cuando disposici~ 

nas.propias de aquélla, se apliquen a éste, v.gr.: Artícu

lo 174 de 1a LGTOC. Por lo que desde mi punto de vista, el 

pagaré debe contar con elementos personales .individuales,_ 

resultando incorrecto tomar de 1a letra de cambio la nomi

naci6n de tales elementos, máxime que e1 'Capítulo 3°' del 

ordenamiento mercantil tantas veces referido, les atribu-

ye, si no un nombre especial, sí un concepto legal distin

to de 1a l.etra. 

El apartado 127 in fine de1 cuer-

po de leyes aludido, los denomina suscriptor [-obligado-} .. 

y tenedor; respectivamente; designación que la LGTOC otor

ga a los elementos personales que conforman el pagaré. El~ 

mentas que 10' diferencian· de la Letra de cambio, ya· que en 

. ésta encontramos •girador'·, 'girado• 

'caso-] y 'beneficiario'. 

[-aceptante., en su _ 

Es precisamente el suscriptor, ~ 

quien real.iza.: la 'promesa incondicion.al de pago', Y. el te:-. 
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quien se beneficia con la obligac~6n contrarda por 

aquél; por lo que los elementos personales en el pagaré, 

~orno ya qued6 dicho en líneas precedentes, son principal--

'tenedor' ,·sin perjuicio de que pue-

~an existir ava1istas, endosatarios, etcétera, etc. 

II.B.5. Transmi~i6n. 

En el Apartado precedente, se di

jo que el pagaré es un título nominativo, lo cual me lleva 

a estudiar la forma de circulaci6n de este documento de 

cr~dito: ya que al. analizar la 1 circul.acic5n' ,como nota ca

racterrstica de los trtulos de crédito, se adujo que tal _ 

elemento es propio y peculiar de éstos. 

Conceptuado el pagaré como trtulo 

nominativo, y por su esencia destinado a circul.ar, es p~~

ciso fijar la forma que la ley ordena para que su transmi

sión confiera y delimite los derechos y obligaciones que _ 

l.a LG'rOC prescribe para su tenedor. 

Aeerca de esta inte;Í::pretac:l.6n, el 

dispositivo 26 de la LGTOC resuelve: 

1'Lo.a -"t-Ci;u'LOa nom-inat;.-C.vos serán t;ra.nain.-isi..-'-
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bLes por endoso y entrega deL tCtuio m~emo 
s~n perju~c~o de que puedan ~ransmit~rse 
por cuaZqu~er otro med~o legal.'' 

En efecto, el endoso es el medio~ 

id6neo, que la ley prevé para la transmisi6n y circulaci6n 

de los títu1os de ·crédito¡ decretando que tal transmisi6n~ 

~ puede efectuarse por otros medios 1ega1es, como es e1 caso 

de la cesión ordinaria artículo 27 J, que por recibo de 

su vaior, extendido en e1 mismo documento artículo 40 l 

el título se transmite, con la salvedad de que ésta produ

c& los efectos de un endoso sin responsabilidad. 

De igual forma pueden transmitir-

· Se los títulos de crédito nominativos, excepto en las oca

siones en que se haya insertado en el. documento, o en el. 

endoso, l..a cláusu1a 'no a 1a orden' o 'no negociab1e' ,· es

.tipul:aciones· que producen el efecto de que. la transmisi6n_ 

Se realice en 1a forma y con 1as consecuencias de ia ce~~ 

si6n ordinaria. [ artículo 25 

En .. este orden de ideas, DAVALOS _ 

MEJIA arguye: "Por definición, un ·endoso s61o podrá darse_ 

en tS:tu'los nominativos (Art. 26, LGTOC) ( 65) 

una vez establecida la forma que_ 

' 
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1egis1ación estatuye para 1a transmisión de 1os títul.os 

c.r~dito --endoso--, es menester precisar 1a concepci6n_: 

sobre éste ha implantado 1a doctrina, toda vez que e1_ 

1ega1 de 1a materia, no consagra su defini---

BAUCHE GARCIADIEGO,_ asegura: "Se_ 

definido e1 endoso como· e1 medio 1ega1 para transmitir_ 

de cr~dito nominativos negociab1es, que consi~ 

orden escrita, generaimente a1 dorso de1 documen

to, dada por e1 tenedor de1· propio títu1o a1 girado, para_ 

que éste pague su importe a 1a persona que indique 1a or

den. E1 término endoso viene ·de1 francés "en dos" que sig-

nifica "a1 dorso"." 65 ) 

Para PUENTE y CALVO, es: e1_ 

medio de transmitir los títulos a 1a orden." ( 67 } 

La LGTOC en su precepto 29, im-

p1anta so1amente, que el endoso conste en e1 •títu1o. re1a-

tivo". o en hoja ·adherida ~1 mismo, de d~~~e se de~prende._ 

que ta1 disposición no exige que e1 endoso se haga s61ame~ 

te ai dorso de1 documento, sino que simp1emente contemp1a_ 

que éste conste en e1 títu1o 

ja ,;,dherida ]. 

ya sea fS:sicamente o en hg_ 
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La opini6n de RODRIGUEZ RODRIGüEZ 

mismo tenor del. artícul.o antes invocado, al. expre--

que ei endoso es: " ..• una consecuencia de 1a iiterai~ 

de. l.a cambial. corno títul.oval.or "En cuanto al. l.u-

en que el. endoso debe constar, no hay indicación expr~ 

s'a ·ae 1a l.ey, aunque es costumbre general. en casi todos 

~oS p~~ses, y en aigunos es preceptivo, que conste en ei 

:reverso de 1a l.etra. " 6 8 

En el. susodicho artícul.o 29 se r~ 

g~~an, en sus cuatro fracciones, J..as caracter~sticas que _ 

debe reunir el. endoso, a saber: 

'7. El nombre del endosataPioi 

II. La firma dei endosan~e o de La pers~ 
na aue auscr~ba ei endoso a su ruego 
o eñ 3U nombre; 

rrr. La clase de endoso; 

IV. EL Lugar y La fecha. " 

De l.as condiciones tranScr-ítas· 

con antel.aci6n, y del.a l.ectura del. artícul.o· 30, se in:fie

re v~l.idamente que s61.o l.a consignada e~ l.a fracción II, _ 

es.primordial. para l.a configuración del. endoso; o sea, l.a_ 

:firma del.·· _en<lusan \:.e. 

Los el.ementos. personal.es que 

forman el. .endoso son: el. endosan te [ quien transfiere 
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título l y el endosatario quien lo adquiere]. 

dispone: 

Además el. numeral 30 de la LGTOC, 

"EZ endoso debe ser puro y s~mpZe. Toda 
cond~a~6n a la cual se subord~ne, se ~en-=:= 
drá por no esari~a. EZ endoso parc~al es _ 
r;uZo." 

Acerca de los requisitos del end2 

so, ASTUDILLO URSUA explica: "Los requisitos de fondo &~l._ 

endoso, están contemplados en el artículo 31 de la LGTOC y 

son los siguientes: a) El endoso debe ser puro y simple¡ 

toda condici6n a 1a cuai se subordine el endoso se tiene 

por no escrita, y b) El endoso debe ser total.. El endoso 

parcial. es nul.o, es decir, debe comprenderse la totalidad_ 

de la suerte principal. y consecuentemen.te, todos l.os dere-

ches accesorios." ( 69 ) 

La opinic5n anterior, se·co~pl~eE 

ta con l.o expuesto por RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien manifié~ 

ta: "El carácter incondicional. de l.as declaraciones ca.mbi.e_ 

rias es genera1." ( 70 ) 

"Aho~a bien. el estatuto mercantii 

instituye las siguientes clases de endoso: Endoso en bl.aXl-
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co [ art.ículo 32 ]; Endoso en propiedad [ art.ículo 54 ]; 

Endoso en procuración [ art.ículo 35 ]; y, Endoso en gar~ 

t.ía art.ículo 36 J. 

Por 'Ciltimo, CERVANTES AHUMADA .ele-· 

clara: "La principal función del endoso es su funci6n leg~ 

timadora ( 71 ) Argumento que se apoya en el art.íc.!! 

lo 38 de la LGTOC, que dice: 

"Es prop-ie"'tari.o de un t;C-tuZ.o nom-inat;-ivo Za 
persona en cuyo favor se ezp~da conforme 
al ar"'t~culo 23, m~en~raa no haya algan en~ 
doso." 

II.B.6. Pago. 

En virtud de que el. pagar€ se·de.

sa=ol.115 -a-partir de los principios ap:Licabl.es a l.a Letra:_ 

de Cambio, fué adquiriendo con el. tiempo autonom.ía e inde

J?endencia de ésta, as.1'. como también fué pre.c:;i.sándose su ~ 

.. gl.amentaci6n legal .• No obstante, estos documentos ·alín .con

servan y comparten instituciones jur.ídicas comunes; tan es 

as.í que el. art~cul.o 174 de la LGTOC --que. se encuentra ~ 

prendido en el. cap.ítul.o destinado al pagará--, en su pri

mer párrafo, menciona varios preceptos que pautan a l.a Le

tra de Cambio, aduciendo _que I.e .. son aplicabl.es •en _lo con;.._ 
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ducente" a1 pagaré. 

Por 1.o que a1 entrar a1 examen de 

este inciso, debe dejarse sentado que 1as reg1as col.acion~ 

das a1 'pago', se encuentran contempladas en los art~cu1os 

del. 126 al. 132 del. Capítul.o referente a l.a letra de caro---

bio. Los que se aplican en re1aci6n al. 174 que autoriza~ 

tal. superposici6n: as:L como de l.os dispositivos: 79 -re·f~ 

_rente a l.os pl.azos de vencimiento--¡ 139, 142 r l.43 párra--, 

·fos 2°, 3.º y 4°, 144 párrafos 2° y 3°; 148 y 149, que re~ 

lan el. protesto. 

El artícul.o 79, contempl.a como~ 

ciases de vencimiento, 1as que a continuaci6n se trasun·:..--

tan: 

'~I. A ta vi.;;t;a,; 

II. A c-ier-t;.o t:i.empo vist:.a.; 

III. A c--lert;o t;i.empo fecha; 

IV. A d-Ca fi.jo. 

Las letPas de cambi.o con o~ra ciase de 
v·enC-im~ent;.o, o con venc-imi.ent;os auces-L~os~ 
se -en-tenderán si.empre' pagaderas a -1.a vi.st;a 
po2• 1-a t;ot;a1>idad de 1-a suma que e:r:presen·. 
Tambi.én se cons-i.derará pagadera a za· vi._st;a 
la Z.et:=ra de cambi.o cuyo vene-i.m-iento no e's
t;é i.ndi.cado en e _i document;o. " 

Por tanto.· es menester anaiizar 

_l.o que. debe "'ntenderse por vencimiento, así como ia forma_ 
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en que operan 1os vencimientos consignados en 1as fraccio-· 

nes-supradichas. 

Para DAVALOS MEJIA: "El vencimie~ 

to de un título a la vista acontece cuando el título se P2 

ne ante los ojos del obligado principal, es decir, cuando_ 

se pone a la vista del principal. Si bien el. vencimiento 

es sólo determinab1e, no podrá acontecer (es decir, no se_ 

podrá poner ante los ojos del obligado principal a fin de_ 

poderlo cobrar) despu€s de 6 meses de su emisi6n (Art. 128, 

LGTOC). 

ºEn e1 vencimiento a cierto t~em

pa· vista existen dos momentos importantes~ e1 primero, 1a_ 

fecha en que el título se pone a la vista del obligado 

principai, es decir, se 1e enseña, se pone frente a sus 

<?j_?s a partir de esa vista, empieza a correr el. segundo 

p1azo, vencido el cual, vence 1a ob1igaci6n contenida en 

el título.·" "Al igual que en el caso del vencimiento a la 

vista, e:t primer momento del vencimiento a cierto tiempo-·. 

vista (la puesta del. título ante l.os ojos del obligado) -d~: 

berá·suceder a más tardar dentro del.os 6 meses siguientes 

a la f-e-cha del títu1o (Art. 93, LGTOC) . 

"El vencimiento a éierto_ tiempo 
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fecha tiene un mecanismo idéntico a1 anterior, en e1 sent~ 

do de que consta de dos momentos subsecuentes 6 con 1a dif~ 

rencia de que el primer momento, preparado para l.a acepta

ción de la obl.igaci6n, no es determinable, sino determina-

,_-:, do, segiín aparece consignado en el. t.!tulo." 11 
••• e1 venci:._ 

miento a día fijo, el. cuai, como su nombre indica, todas _ 

1as personas reiacionadas con dicho documento conocen per

fectamente la fecha en que 1a obligaci6n consignada en el_ 

títu1o será exigib1e sin mayor trámite." ( 72 ) 

De 1.o expuesto, se induce que una 

vez que hayan concluído cual.quiera de 1os vencimientos an

tes explicados, el. títu1o debe pagarse: para 10 cua1 es d~ 

terminante distinguir entre l.os ob1igados directos y l.os 

obl.igados en vía de regreso. Los primeros son, en e1 caso_ 

de1 pagaré, e1 suscriptor y sus aval.istas --en caso de que 

ástos 11ltimos existan-, y 1os segundos serían.en todo ca-:-

so, e1 girador [-s6lo en la letra de cambio-], 1os endo~-

santes, el aceptante por intervención, aval.istas de l.os 

obiiqados en regreso y recomendatarios. 

Así 10 s~stiene RODRIGuEZ RODR:z:~

.GUEZ, a1 comentar: "Obl.igados por .ia acción· cambiaría di-- .. 

recta están el suscriptor y sus avalistas. La acci6n cam-

biariá regresiva requiere si.empre como requisito para su _ 



115 

ejercicio, el oportuno 1evantamiento del protesto; obLiga-

dos por la acci6n cambiaría regresiva lo son los endosan--

tes y l.os avalistas de éstos ... " ( 73 ) 

Así también, lo dispone el artíc~ 

lo 151 de la LGTOC, que a la letra dice: 

"La aaai6n aam::ria.r>-i.a es di.reo-ta o de r':gr~ 
so; direa~a~ cuando se deducd contra e~ 
ace;r::.,::.n-te .::> aus avaZ.ist;.as,; de :!!egreso, -= 
auando se ejera~-ta con~ra aualauier o-tro 
obligado." · 

Por otra parte, este mismo autor_ 

al referirse al protesto, aclara: "El protesto del pagaré_ 

será necesario contra el suscriptor s6lo en el caso de que 

se trate de un pagaré domiciliado con menci6n del nombre 

de la persona que debe efectuar el pago. En este caso, el_ 

artículo 173, párrafo segundo de la ley, requiere que la_ 

falta de pago por esta persona se haga constar mediante .ei 

levantamiento del oportuno protesto, para que el tenedor _ 

pueda conservar la acci6n cambiaría que le corresponde ca~ 

tra del suscriptor del pagaré y contra los obligádos en ~ 

vía regresiva. 

"El. protesto es neir;::esari.o para _ 

conservar 1a acción c~iaria regresiva, en todos 1.os de--

más.casos ... ( 74 ) 
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El protesto es definido por PUEN-

:¡,• CALVO, como: el acto solemne que tiene por obje-

.comprobar auténticamente que la letra fué presentada en 

el obligado dej6 de aceptarla o pagarla total 

( 75 ) 

Los artículos 139 al 149 de la 

.LGTOC, regulan el protesto, pero en el caso del pagaré el_ 

·art.l:cul.o 174 que remite a esas disposiciones, s6lo autori

. ·:za· l.a aplicaci6n de los artículos 139, 140, 142, 143 párr~ 

fos 2°, 3° y 4°, 144 párrafos 2° y 3°, 148 y 149. 

De esta forma, los párrafos 2º y_ 

.3º del artl:cul.o 144 de la LGTOC, establecen cuando debe 1~ 

vantarse ei protestar de la siguiente manera: 

~~SZ. _pPot;ea_t;.o po~ fa.Z.t:a de pago debe Ze1,an
t:.arsa der.-tro de T.os dos d-Cas ñábiZ.ei; aué 
sigan ai venaimien~o. · 
El- protest;o por :faZta de pago de Zas le--.
CPds a Za v~a~a debe tevan~arsc et dCa de 
su preser.tación~ o den~ro de Z.os dos dCas 
hábi. Les siguient::es ·-" 

De todo lo hasta aqul: manifesta-

do, puedo concluir con lo afirmado por RODRIGUEZ RODR.IGUEZ 

en l.o concerniente al. pago en el. 'pagaré': " ••• el. pagaré_ 

a l.a vista debe presentarse al. cobro en el. plazo máximo de 

seis meses, contado a partir de la fecha de su emisi6n, s~ 
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gún dispone el artYculo 174, que remite al 128 de la Ley _ 

de TYtulos y Operaciones de crédito¡ el pagaré girado a 

una fecha vista debe presentarse para el visto dentro de 

un plazo igual al indicado¡ pero como el pagaré no es ace~ 

table, esta presentación al suscriptor se hace únicamente_ 

a efecto de. fijar una fecha a partir de la cual puede ini

ciarse el cómputo para el vencimiento del plazo que la ley 

determina. Si e1 suscriptor se negare a poner su visto en_ 

el pagaré, el tenedor deberá acreditar esta circunstancia_ 

mediante el levantamiento del oportuno protesto: por últi

mo, el pagaré puede domiciliarse mediante la indicaci6n de 

un domicilio de pago distinto del domicilio del suscrip--

tor, bien sea que la mención de dicho domicilio vaya acom

pañada de la de la persona que debiera efectuar el pago, _ 

bien sea que esta última circunstancia no exista (art. 137 

."párrafo primero L. TYt. y Op. Cr.) ." ( 76 ) 

Asimismo, me parece de suma impoE 

tancia para este estudio, lo dispuesto en el numeral 129 

de la LGTOC, que preceptúa: 

"El pago de la letra debe haasrse prec~sa
men~e contra su entrega." 

Lo cual es perfectamente válido y 

aplicable al pagaré -por todo lo antes expuesto y funda--. 
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do--, por 1o que me permito, en aras de un mejor entendí-

mienta, cambiar 1a palabra 'letr~' por la de 'pagaré', as~ 

tendríamos aue este artículo diría: "El pago del 'pagaré'_ 

debe hacerse precisamente contra su entrega.tt 

A este respecto, PUENTE y CALVO 

afirman: "El pago del importe total de la letra, como el 

de todo título de crédito, debe hacerse precisamente con--

tra. su entrega." ( 17 ) 

Asimismo, DAVALOS MEJIA al menci2 

nar este tema, sostiene: "Esto no es tan s61.o un requisi.-

to, sino una obligaci6n que el tenedor del título debe CU!!! 

plir para poder ejercitar el derecho consignado (Art. 17, 

LGTOC) .~ { 78 ) 

Cabe señal.ar, que todo lo hasta _ 

aquí aser1tado respecto al pago, vencimientos, protesto, _ 

etc., parad6jic.amente no se l.leva a cabo en J.:os 'pagarés•_ 

suscritos por el. usuario de la Tarjeta de Créditp, sin que 

esto quiera decir que no se puedan aplicar: v.gr .• : dichos_ 

pagarés no contienen en su texto menci6n alguna.referente_ 

al tipo de venc:imiento, .p~_r l.o que ·tal omisi~n la subs.ana..:_. 

la LGTOC en su artícul.o 79 in fine, el. cual dispone: 

"También se considerará pagadera. a l.a vis-
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~a la Ze~ra de camb~o ~u~o ven~imien~o no 
est6 indicado en el doaumen~o. '1 

por lo que los pagarés de referencia, y con fundamento en_ 

,e1 art~cuio antes transcrito, son pagaderos a ia vista, 1o 

cuai de ninguna manera representa ni reditaa ai •ciiente' 

beneficio alguno, puesto que en ia mayoría de 1os casos, _ 

se ignora tal disposici6n. 

Asimismo, ai efectuarse e1 pago _ 

de ias cantidades contenidas en esos documentos, no se 

reintegra o devuelve el título a su suscriptor, por 10 que 

.dicha práctica contraviene lo dispuesto por el artículo 

129 de 1a LGTOC. 
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III.l. Antecedentes. 

La época que nos ha tocado vivir, 

se caracteriza por el dinamismo de los cambios producidos_ 

en todos los campos de la actividad humana. El hombre ha 

llegado y regresado con éxito de la Luna; ha logrado tran~ 

plantar 6rganos vitales de un ser humano a otro: ha obten~ 

do el aprovechamiento de la energ~a nuclear; ha inventado_ 

poderosos equipos e1ectr6nicos; as~ como muchos otros ava~ 

ces en todas 1as gamas de la ciencia, que proporcionan al_ 

hombre una vida más c6moda y duradera. 

En el ámbito bancario, uno de los 

logros más importantes, es la aparici6n de las tarjetas .de 

crédito, que han venido a constituir·un antecedente de lo_ 

que .. algunos afirman llegará .a ser una 'sociedad. sin che---

ques•, toda vez que este tipo de servicio bancario imprime 

mayor dinamismo a los procesos de distribuci6n y consumo _ 

de bienes y servicios. 

Sobre el particular, CERVANTES. 

AHUMADA indica: nEn el comercio al menudeo ha aparecido en. 

época reciente la tarj.eta de crédito. que también elimina_ 

a la moneda en este :importante campo comercial. D~a a día_ 

dis~inuye la proporci6n de pagos en dinero contante en el_ 
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comercio al menudeo, en el que las tarjetas de crédito 

substituyen al dinero." 1 ) 

En razón de .lo antedicho, y a fin 

de que posteriormente se pueda precisar la naturaleza jur:L 

dica de -La Terje~a de CréCi7.o, es necesario hacer una bre

ve n~rraci6n de los precedentes históricos de ésta. 

III.1.1. Eu~. 

Al parecer, a fines del siglo 

·xrx, en este continente apareció un sistema de crédito pa

recido al de la tarjeta de crédito actual., el cual. fué in

ventado_ •por un grupo de propietarios de hotel.es' quienes -

·p?r nieciio de este sistema: otorgaban crédito a clien-

~mp-ortantes- (personas de l.a nobleza, funcionarios ·gu-

bernaxil7ntal.es y di-rectores de grandes emp_resas) para que 

se les otorgara 'créd.i.to por el hosped.áje y 

los ál.imentos; med.i._ante este procedimiento se. exped:La una.:., 

tarjeta: al.. cliente :importante, en ei que ,,;e señaÍá.ba que -

.tenedor"de l.a· misma, er·a una persona sol.vente· •. El cl.ie!!_. 

firmá.ba l.a's. facturas· o recibos 'por ei· hospedaje y l.os · 

· corisumos y pc>ste~iorment'e l.e erán enviados'· por cor~eo.: a 

s~-~ ~ o:fí~.i.i~as o domici1ió y, med.~."ante el.. ~ismo ~·orréó, se 
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cubr~a su importe." ( 2 ) 

"En Ingl.aterra en 1951. funciona 

el. "Diner 1 s Cl.ub", Ltd ... , sociedad en 1a que participa uno_ 

de l.os más importantes bancos británicos el "Westminster 

Bank" y en l.958 se introduce l.a tarjeta American Express y 

en l.966 se emite 1a tarjeta de crédito bancaria emitida 

por banco 11 Barclay's". 

"En Francia en 1954 existe ya l.a_ 

tarjeta de "Diner's Club Francés", S.A., con pl.ena autono

m~a respecto de l.a de Estados unidos y en 1967 varios ban

cos crean 1a tarjeta "Carte Bleue". 

"En España l.a tarjeta de crédito_ 

se desconoce como una operaci6n bancaria; funciona s61.o en 

grandes· a1macenes. 

"En Jap~n, e1 banco ~'Fuji" emiti6 

una tarjeta - con fines parecidos al. "Dirier' s" ... " ( 3 

III •. l.~ 2. Estados Un:tdos. ~ Norteamérica. 

Es precisamente en. este·.-·pa~s, do~· 
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de los escasos estudiosos de este t·ema se encuentran con--

testes en considerar, que si bien este país no fu~ en don-

de surgi6 la tarjeta de crédito si fué donde ésta adquiri6 

1a proyecci6n y el desarrollo de J.as que goza actua ... ~:\nente_ 

la tarjeta de crédito bancaria. 

Así lo corrobora PEREZ FERNANDEZ_ 

DEL CASTILLO: "En los Estados Unidos Norte América es don-

de nace la tarjeta de crédito y actualmente es el país que 

la ha desarrollado con mayor éxito. A principios del siglo 

XX, en el año de 1914, algunas cadenas hoteleras entrega-

ron a sus clientes habituales unas tarjetas de crédito con 

el fin.de que pagasen los gastos de hospedaje, ejemplo que 

fué seguido por algunos almacenes y cadenas importantes de 

gasolineras y estaciones de Esso, Texaco, etcétera, que 

las entregaban a sus clientes para el consumo de gasolina, 

haciendo ajustes de cuentas cada mes. Dicho intento se su

pririti6 en virtud de los problemas econ6micos que tuvieron_ 

los E·stados Unidos en el año de 1929, idea que renace en 

1947 cuarido alglinas compañías de ferrocarriles y líneas a~ 

reas expidieran a sus usuarios tarjetas especiales. Sin ~ 

l::iargo se considera que en _1949 es. el año deci~ivo en mate

ria de tarjetas de crédito, pues con esta fecha se consti

. tuye el "Diner's Club" en Norte América el cual tenía por_ 

ob::Íeto expl.otar su tarjeta de crédito que inicialmente seE 
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vía para los restaurantes y posteriormente se ampli6 su o~ 

jeto a viajes, diversiones, compras en tiendas de iujo, 

etcétera. A continuaci6n, siguiendo ei ej empl.o de "Diner' s" 

nace la tarjeta "American Express" con la misma f:i.naJ.:idad_ 

que la anterior. Como es lógico pensar, las tarjetas de 

crédito proliferaron en toda 1.a Unión Americana." 4 ) 

. Seg1'.i.n ACOSTA ROMERO: "Un antece--

dente más concreto ya se present6 en los Estados Unidos de 

Norteamérica, en la década de 1920: ... asimismo, algunas_ 

tiendas importantes o cadenas de tiendas, como sears Roe--

buck, Montgomery Ward, Joske's y otras, también emitieron_ 

a sus clientes tarjetas de identif icaci6n en las que esta-

ban impresos una serie de datos y cifras, conjuntamente __ 

con la fi:rma del cliente y el límite hasta por el cual se_ 

utilizarían." 5 l 

oe ·10 previ~~ente asentado se in

:f.:iere ,· que en su inici.o la tarjeta de crédito fué manejada 

por empresas ~jenas al sistema bancario: "siendo hasta vaC.:.-

rios. años más tarde, en que l.os bancos decidieron manejar_ 

el. negocio .de las tarjetas de cri'\dito. Ya que: "En 1os E_s

tac:fo·s Unidos_ l.a tarjeta bancaria, se introdujo y_ tuvo su _ 

-auge y operac'i.6n, a partir del. año· de 1948. 
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"Los primeros bancos que utiliza

ron este instrumento de crédito fueron, en Ca1ifornia, el_ 

First National Bank de San José y en Nueva York, el Fran-

klyn National Bank, de Long Island (curiosamente este Ült~ 

mo quebró en fecha muy reciente) • 

"Para 1955, 85 bancos en los Est~ 

dos Unidos ya tenían en operaci6n la tarjeta de crédito." 

( 6 

III.l.3. Repüblica Mexicana. 

En nuestro pa.:Ls, J_a ta:=J-ata de 

crédito también fué introducida por empresas ajenas a los __ 

estab1ecimientos bancarios; sobre este aspecto me paree~ _ 

.ihteresa~t~ por 1a verac~dad.de1 documerito qu8 invoca, io _ 

_ aseverado por PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO: "En México· ·el_;_ 

30 de ·septiembre de 1953, mediante escritura 4687 otorgada 

ante el Licenciado Joaquín Oseguera, Notario P-G.b1ico 99 de 

-1.os de eSta ciudad de México, :i.nscrito su ~estimonio,en el. 

-R~gistro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ci~ 
...... - .-·· -

. dad :.-de ~~ice , en 1a secci6n de comercio, Libro Tercero, 

Volumen 311, a fojas 354, bajo el n1lmero 551, se con·stitu

y6 el_ "Club 202-", S.A. con el siguiente obje'to social: __ 
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"l. Afi1iar personas que deseen obtener los servi~ios_ 

que presta la sociedad; 

2. Obtener para sus afil.iados comisión de crédito por 

1os restaurantes, bares, cer.tros nocturnos y establecimie~ 

tos comercia1es, de entre los de mayor categoría de esta 

capital, de otras poblaciones, así corno dei extranjero, rn~ 

diante tarjetas de crédito que se extenderán a sus afil.ia

dos; 

3. La ce~ebraci6n de todos los actos y contratos di~

rectamente relac:i.onados con l.os objetos señalados; 

4- La adquisici6n de bienes muebles o inmuebles nece-

sarios para la consumaci6n de los anteriores fines .. 0 
( 7 ·) 

. ACOSTA ROMERO, narra que el pri-·

mer ba...<co que en México uti1iz6 J..a tarjeta de crédito: 

fue-·ei Banco.Nacional. de México, .con J..a denominac:ión,_origi::· 

nai de Bancomático, que después cambió a Banamex, e inici6 

su operaci6n en el. año de 1968. 

"La segunda inStituci6_n que· l.ltil..!_ 

z6 la tarjeta de crédito, fué el. Banco de Comercio, con·· J..a 

·tarj'eta den.ominada Bancomer .. , quién so1icit6 l.a ··autori:z.a--

c:i.6n a l.a SHC?,- con fecha 17 de diciembre de 1968, y que·_ 

fu€ autorizada_ el. 13 de enero de 1969, comenzando a oper_ar 
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en junio del mismo año, afiliada a todos 1os bancos, que_ 

entonces se conocían como el Sistema Banco de Comercio, 

que después configuraran la Banca Hú1tiple, Banco de Come.E_ 

cio o Bancomer. 

nEl tercer sistema que oper6 en 

nuestro pa!s, es ei llamado tarjeta Carnet, que fué autor~ 

zado a un consorcio de bancos que fueron: Banco del Atl&n-

tico, Banco Comercial Mexicano, hoy Comermex, Banco de In-

du~tria y Comercio, hoy Banca Confía, Banco Internacional 

y Banco de Londres y M€xico, hoy Banca Serfín-

11 Posteriormente se incorporaron a 

este grupo, el Banco de .?\horro Nacional, ahora BCH y el 

Banco Azteca, ahora Serfín, el Banco Longoria, el Banco 

Mercantil de México, y el Banco del País, ahora Banpaís_" 

( 3 } 

III.2. Naturaleza jurídica. 

Como quedd escrito ei:i los in~isos 

que· preceden, 1a tarjeta de crédito e.s un instrumento nov~ 
. . ' -

do_so, ·y como ··tal:, no existe regtil.aci6n 1ega1 expresa sobl:e: 

su natura1eza, funcionam.iento, etcétera,. etc .. 
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Sobre el particu1ar, s6lo exis---

ten: Las Reglas pnra el Func~on~mie~~o y Ope=aci6n de 1as 

RTCB l , expedidas por la 

Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros y por la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Púbiico, el Ocho de noviembre de 

1967, y dadas a conocer en ~l n.c. del 20 de diciembre del 

mismo año. 

PEREZ FEfu~ANDEZ DEL CASTILLO, al_ 

hacer alusi6n a las RTCB, lo hace de la siguiente forma: _ 

"La tarjeta de crédito es un instrumento creado, por la 

práctica económica sin intervención alguna de la legisla-

ción .. Sin embargo, entre otras excepciones existe en Méxi

co un Reglamento, de dudosa validez por su procedimiento 

de creaci6n, .que regula en 16 artículos las tarjetas de~ 

crédito bancarias, no as~ las demás, sean éstas de las 11~ 

iri.ada-s bipartitas no bancarias .. n ( 9 

A mayor abundamiento, CERVANTES 

AHUMADA sobre este tema asienta: (con fundamento en 

una interpretaci6n torcida del Artículo 10 Transitorio de_ 

l.a Ley.General de las Instituciones de Crédito· y Organíza

ciones Auxi1iareS, la Secretaría de Hacienda s~ ha yuelto~ 

6rgano legislativo y por medio de circulares expide regla-

mentes} • ( 10 ) 
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En lo conducente, ACOSTA ROMERO 

asegura: "Es pertinente comentar que nuestra 1cgislaci6n 

no contempl.aba, ni contempia en una ley emitida por e1 Ca~ 

greso de la Uni6n, la posibilidad de utilizar las tarjetas 

de crédito y que, es a través de reglamentos o circulares, 

de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros y de la Se-

cretar~a de Hacienda y Crédito Público, que se ha regulado 

esta materia, por 1o que si el estudioso pretende buscar 

la tarjeta de crédito en la Ley Bancaria, no la encontrará 

regulada." 11 ) 

Las RTCB, no determinan, de ning~ 

na manera cual es la naturaleza jurídica de la tarjeta de_ 

crédito, entendida ésta como el conjunto de elementos jur~ 

dice, personales, etc., que configuran este tipo de servi

cio, y no la laminilla plástica que se otorga al perfecci2 

-narse el-contrato para el uso precisamente de tarjeta de_ 

cr.édito, tema que abordaré más adelante. 

De tai suerte, opino que este con 

trato pértenece a 1.os liamados Con~ra~os Merca~tiles A~íp~ 

.cos, ·por carecer de una regu1a.ci6n 1.egal. propia. .. 

Los contratos a que se contrae.el 

p~;i::rafo inmediato anterior, son definidos por ARCE c;ARGO-.· 



1.34 

LLO, como: "Los contratos at~picos --como concepto negati

vo de los t~picos~ son aqueiios cuyo contenido no tiene 

regulación o discipl.in~ en la legislaci6n .. " ( 1.2 ) 

1.a tarjeta de crédito es una 

figura Jurídico mercantii atípica, no regulada por nuest.!:o 

derecho y muy difundida. en 1.e Repúbl.ica Mexicana." 1.3 } 

Concl.uyendo, 1.a tarjeta de crédi

to es un contrato mercantil atípico, que forma parte de 

1as operaciones activas de los bancos, cuyo uso se basará_ 

en la Apertura de Cr~dito en Cuenta Corriente [ v. inci--

sos I.A.1.. - I.A.3.2. y I.B.2 - I.B.3., respectivamente J. 

En cuanto a la tarjeta en sí, es_ 

dec~r, a la tarjeta físicamente concebida, es una cartuli

na de rnater;i~l pliistiCo que- contiene: el nornbr·e del T c-ri·e~---

te •, su firma, s)l n'Cimero de cuenta, una banda magnl?tic_a, ·-_ 

etc.; cuya .util.izaci6n depende y deriva de 1.a firma de 1.a_ 

•• solici tud-coritrato" por parte·del 'c1iente', 1a que será 

entregada por éste al. banco, para su posterior aceptaCi6n_ 

y·otorgamiento. 

sobre 1.os el.ementos que debe con-. 

terier 1.a tarjeta bancaria, 1.as RTCB en su Apartado Segundo 
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contemp1a: 

"a) La menc:i6n de ser i;ar.;jet;a de crédi.t.o y de que su_ 
uso es~á rest;r~ng~do aZ territorio naci.onaZ; 

b) La denom-i.n.aa-ión de Z.a inst.·Z.t;uc-ión que Za e:::p-ida; 

e) Un'número ser~ado para efeat;os de control; 

d) Et nombre det ti~uZar y una muest;ra de cu firma; 

e) La feoha de_ vencimien~o~ y 

TJ La menci6n de que su uso sujeta aZ tarje~ahabien
ias disposic~ones estabZec~das en eZ con~ra~o de aper 

,~ura de cré.dito c:orrespondient;e." -

GIORGANA FRUTOS, a1 comentar 1a 

·naturaleza de la tarjeta plástica dice: "Para conc1uir es-

te t6pico, quede bien c1aro que no debe confundirse a 1a 

tarjeta con e1 contrato mismo de apertura de crédito, pues 

1a primera· es consecuencia de la ejecuci6n de1 segundo." 

:i.4 ) 

Efectivamente, 1a tarjeta_ es_~_un __ 

instrumento por el cual se acredita 1a previa celebraci6n_ 

contrato de apertura de crédito en cuenta corriente e!l 

tre e1 •ciiente' y el 'banco•. 

La consideración que precede·,. se_ 

confirma con 1o transcrito por PEREZ FERNANDEZ .. DEL CASTI--

LLO, del·Manua1 "Carnet", e1 que define 1a tarjeta: "Es el 

instrumento de identificaci6n de personas físicas, que pe.!: 

mite ejercer en. diferentes estab1ecimientos, ubicados en 
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una misma zona geográfica o en diferentes, parciai o tata~ 

mente, un crédito abierto con anterioridad, concedido por_ 

a1guna corp~raci6n comercial, industrial, bancaria o de 

serv"i.Cio .. " ( 15 ) 

III.2.1. E1ementos ;;._ersona1es. 

En 1a Tarjeta de Crédito intervi~ 

nen tres eiementos personales, a saber: e1 'banco•, e1 

'cliente' y 1os 'prestadores de bienes y servicios'; por_ 

1o que 1a re1aci6n que se integra es triangu1ar o tripart~ 

ta. 

Las facultades y ob1igaciones .ta~ 

to de1 cliente como del banco, fueron desglosadas en el C~ 

pítul.o "I" de este trabajé:>, por lo que en obvio d~ repeti~ 

--cione·s, las damos por· :Lntegra y-totalmente reproducidas .en __ 

eSté inciso .. 

Con base en la ACCC, por úna par~ 

te,_ e1 b~nco funge -e.orno •acreditante', ·y e1· ciiente ... o t.;,r~· 

je.tahabíe;i:ite como •acreditado•; asimismo1 fus· ~r:.e.s:ta~ores_· 

de servicios y bienes, a través de io·s contratos de 

'ci6n al. sistema., que con anterioridad ·susc:Í:-iben. con l.as 
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instituciones bcincarias, aceptarán en sus estab1eci.mientos 

el uso de la tarjeta de crédito, para el pago de las adqu~ 

siciones que realice el cliente. 

El tarjetahabiente a su vez, pue

de ser una persona f~sica o colectiva; en cuyo caso, siem

pre se expedirán a nombre de una persona f~sica. segtin lo_ 

estipulan las Reglas Cuarta y Segunda de las RTCB. 

III.2 .2. Dinámica operativa. 

Una vez que ei ciiente recibe su_ 

tarjeta, concomitantemente se le indica el xnonto o la cu"!!_ 

t.i:'a del crédito otorgado, por lo cual puede proceder a ut~ 

lizarla en el momento que lo desee. 

La utilizaci6n de la Tarjeta de 

Crédito está restrl.ngida a los establecimientos afiliados_ 

al sistema de tarjeta de crédito que.le corresponda, en 

ios cuaiesr casi siempre se ·encué.ntra una caicolnan~a·con 

el.logotipo de las tarjetas que se aceptan. 

Con este sistema, han·'.sido 

lo.s establecimientos que han visto aumentar el. vol'Limen 
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sus ventas, toda vez que proporcionan a sus clientes la 

ventaja de adquirir los bienes y servicios que proporcio--

nan, a crédito. 

Es ta1 el incremento en las ven--

tas, que con acierto DAVALOS MEJIA asevera: nsi no existi.!:, 

ran las tarjetas de crédito, 8 de cada 10 art:Lculos vendi-

dos no lo hubieran sido ..... " ( 16 ) 

Al celebrar una venta.mediante el 

pago respectivo con tarjeta·de crédito, opera el siguiente 

mecanismo: 

a. El proveedor deberá verificar_ 

que la tarjeta esté vigente en ese momento; (Regla Duodéc~ 

rna) 

b. El proveedor se compromete a _ 

recibir pagar~s a la orden del banco emisor, por el impor

te de los bienes y. servic~os que swnlnistren a 1os titula-

res; (Regla Undécima) 

c. Comprobar que la firma del pa

garé corresponda a la que aparece en. la tarjeta del.clien

te; ( Regla Duodécima) 

d. Sujetarse al 1:1'.mite que para··_ 

cada operaci6n se haya pactado, salvo que al efectuarse la 
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venta de bienes o servicios~ obtenga autorizaci6n directa_ 

del. banco para excederl.o. (Regl.a Duodécima) 

También 1.os .proveedores están __ 

obl.igados a NO aceptar pagarés suscritos en moneda extran

jera y a no proporcionar dinero en efectivo a 1.os tarjeta

habientes. (Regl.a Duodécima) 

Actual.mente, ademtis de 1.as. opera

ciones antes señal.adas, el. titul.ar de 1.a tarjeta puede ob

tener dinero en efectivo durante 1.as 24 horas de 1.os 365 

d~as del. año, en 1.a Caja Automática que para tal. efecto 

han dispuesto los bancos; lo anterior~ sin perjuicio de o~ 

tenerl.o en 1.as sucursales de la instituci6n emisora. (Re-

gl.a Tercera, penúl.timo párrafol 

Cuando se dispone de numerario a_ 

trav~s de. 1.os Cajeros Automáticos, no se suscr:ibe nin.gi;n _ 

pagaré, como 1.o .ordenan_l.as regl.as predetal.1.adas, sino que 

llnicamente se proporciona al. cl.iente·una ficha 1.1.amada 

', comprob:ante de operacicSn' ~1 que cabe menciona'r ~· seña1a 

en su reverso: este comprobante tendrá el.Único efecto y 

·val.Or de a.creditar qU.e "EL CLIENTE" operó e1 cajero de qu,e 

se t~ate mas no ~mpl~cara que const~tuya -rec~bo p~r e1 mo~ 

t6 qµ.e consigne ·ni constancia de 1.a. opera.cit?n-·- en l.a cual.· 
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queda registrada 1a operaci6n; lo que demuestra la innece

saria suscripción de t~tu1os de crédito en el uso de 1a 

tarjeta de crédito. 

Una vez efectuada la operaci6n, _ 

en cua1quiera de sus moda1idades antes descritas, e1 clie!!_ 

te tiene 1a ob1igación de 1iquidar e1 monto tota1 de 1os 

pagarés suscritos, en 1a forma y términos que se estudia-

ron en el Cap~tu1o "I". (Reg1a Octava) 

Por ~1timo, 1os proveedores obte~ 

drán de 1a institución emisora de 1a tarjeta de crédito e1 

pago en efectivo, o abonado a sus cuentas p~rticU1ares, 

del monto total de 1as cantidades contenidas en los paga

. rés que hayan obtenido, restándose, en su caso, las comi-

siones pactadas. 

Sobre este aspecto~, DAVALOS ~MEJIA 

hace 1a siguiente observaci6n: "E1 proveedor no cobra dia

riamente 1os pagarés a1 banco, sino que acostumbra presen

tarlos peri6dicamente a fin de que se acumu1e una cantidad 

suficiente; pero e1 interés que deberá cubrir e1 tarjetah~ 

biente, en caso de no pagar su adeudo durante el mes si--

guiente a la fecha de consumo, se causará a partir de 1a 

fecha de la firma de1 pagaré, lo que provoca un gasto adi-

1 
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cional innecesario, puesto que e1 banco emisor no paga in-

tereses a los proveedores por los aras que sr cobró a sus_-

clientes .. " 17 ) 

III.2.3. Relaciones entre las partes. 

La utilizaci6n de la tarjeta de _ 

crédito, da origen a una relación tripartita, según qued6_ 

dicho en el inciso que antecede. Por lo que es necesario 

dilucidar el tipo de relación que en cada caso correspon--

da, es decir, entre el 'cliente' y e1 1 banco 1
; el 'banco' 

y el •proveedor• ; y, el.. 1 cliente• y el. •proveedor' ... · 

Enseguida, se analizar<!in las rel~ 

.·· ciones indicadas, a fin de establ.ecer l.a interrelación de_ 

ios eiementos personales. 

III.2.3.1. Tarjetahabiente ;¡;:; prestador 2 ~-
~-

Las relaciones entre estas par~-. 

· tes·, derivadas desde luego de l.a utilizaci6n de la tarjeta 

de c:r(l;dito, se .. encuentran del.imit.adas en el. contrato de. 

ACCC y en las RTCB. 
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Dichas i:elaciones devie·nen: 1° De 

la suscripci6n del pagaré respectivo por los bienes o ser

vicios que el tarjetahabiente consuma, previa exhibici6n _ 

de su tarjeta de crédito; en virtud de que ésta, tiene gr~ 

bados los datos de éste en alto relieve, y que mediante un 

mecanismo que previamente proporciona e1 banco al provee--

dar ---::l~quin~ que contiene grabados en una placa metálica~ 

e1 no~bre de1 es~ableciciento y_námero de ~ontrol, tamb~~n 

en aito relieve~, se imprimen ambos datos en la forma del 

pagaré, que consta de tres hojas -una para el cliente, 

otra para el banco y ot.ra para el proveedor-, la que es _ 

firmada por el cliente. 

E1 proveedor, una vez realizado _ 

lo antedicho, conserva el original y una copia, entregando 

al tarjetahabiente la tercera copia. En tal momento, se 

~onsuma y se extingue, en cuanto a1 uso de la tarjeta, 1á~ 

rel.aci6n entre estas part.e:s: sin perjui~io_ de que, -~~ -~µ __ _ 

caso, el cliente inconforme con 19s bienes· a ·servicios ad-

quiridos por este sistema, proceda legalmente en contra de 

aquél.. 

Por otra parte, pu.,de·suceder que' 

.la· ·ta:i:-jeta .de cr~dito se encuentre boletinada como extra-

viad.a, ···suspendida o cancelada, en cuya si tuaci6n el preve~ 
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dor tiene la obligaci6n de RETENER, en virtud de que tales 

tarjetas son propiedad de la instituci6n bancaria emisora, 

con fundamento en la CLAUSULA TERCERA del contrato para e1 

Oso de Tarjeta de Crédito, de su correlativa del contrato_ 

de Afi1iaci6n, en concordancia con 1a Reg1a Decimonovena _ 

de 1-as RTCB. 

A mayor abundamiento, la CLAUSULA 

DECIMA del Contrato para el. Uso de Tarjeta de Crédito, di~ 

pone categ6ricamente: 

~Ei banco es ajeno a tas reZaciones que surdan 
entre eZ ct~ent;e o Zas personas aucorizadaa. po~ EZ y Zos 
es~ablec~m~entos afiliados at s~stema de Za tar~eta·de cr7 

·dito BANCOMER o con qui.enes el banco realice pagos con ca~ 
go de crédit;o o~orgado. · 

"Cualquier derecho que en su caso Zlegare a e=~~ 
~~P en favor deZ cliente o personas autorizadas po~ ét en 
cuant;o a la ca.nt;idad, aa7,.idad, prea-i.o, especifi.caa.Z..ones, -
garant~as, plazo de entrega, etc. deberá hacerse valer d~= 
'?9e,crtamente en cont;ra de Los ref'eri.dos ef3t;ab Zea-im-ier.tos o 
recepto~es o benefic~ar~os de d~chos pagos." 

Si la tarjeta de crédito reune ~ 

.los requisitos exigido.:: por la Regl.a Duodécima, as:í como 

la firma .del. suscriptor del. documento coincide con la de 

la tarjeta,. existe una verdadera obligaci6n por P.arte de 

los proveedores; de recib.ir pagarés a· la orden del. banco, 

por los·bi.enes que proporcionan a los tarjetahabientes. 

(Regla ·undécimal 
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~II.2.3.2. Prestador de servicios ~Banco. 

Las Reglas Undéc1ma y Duodécima, 

contenidas en el Capitulo Tercero de las RTCB, regulan las 

relaciones de los proveedores --como se les designa a és-

tcs en aquéllas~, con el banco. 

A saber, los proveedores s61o po

drán incluir el sistema de tarjeta de crédito, cuando pre-

vía.mente hayan celebrado el contrato respectivo con el ba~ 

co, para ofrecer tal servicio a los tarjetahabientes, con_ 

los que a su vez, el banco tenga celebrado contrato de 

ACCC¡ con lo que se integran plenamente las relaciones que 

se estudian. 

Los contratos que el banco cele--

bra con los proveedores, deberán contener: 

l~ La obligac~ón para e1 pTovee-~ 

dor de recibir pagarés a ia orden de1 banco por 1os bienes 

y servic~as proporcionados a 1os ~arjetahabientes; 

2. EL 1~m~te p~r 1os concepto~ 

p~edíchos, o sea, ei tope que cada inscituci5n emisora ~s

~abl.e.ce para su.s e.líen.tes si.u que se requ:J..era---1..a ~ut.oi:iza

~~ón directa --Por 13 v~a celefóníca--- de ia ~nst~tución; 

aucor~zac~6n ~ue en .codo caso se ped~i~ cuando ~a ·d~spos~-

· cíón sea de mayor.cuan~ía que ei i~m~te; 
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3. La obligación del prestador de 

no propoTcionar dinero en efectivo; así como de obtener ia 

suscripción de 1os pagarés correspondientes. en moneda de_ 

curso lega1; 

4. La obÁigací6n del proyeedor de 

.verificar ia vigencia de la tarjeta que se le presenta y_ 

e1 cotejo de 1a firma del tarjetahabiepte; 

5. La obligaci6n a cargo del ban

co de pagar a 1a vista, los pagar~s que le presen~en 1os 

prov~edores. deduc~endo las comisiones que en su caso se 

pacten [actualmente el 20% ]; 

6. La ob1igací6n a cargo también_ 

del banco, de proporcionar los emblemas o calcomanías de 

1a instituci6n, pagarás, mecanismos para ob~ener ls impre

si6n de los datos contenidos en la tarjeta de crédito, en_ 

1os pagarés respectivos; 

7. La obl~gación -dél bancp de pr~ 

proveedores, las autor~zac~~nes que E~tos_ 

8 .. Nombre o razón social del· pro

fecba de suscripc16n. vencimiento. venéimientos a~ 

t~c~pad6s, ~t6Et~ra. ~te. 

El contrato que ceJ.ebran los pre~ 

servicios con 1.as·· instituciónes bzincari.aS,, se 

el nombre ae:contrato de A:f"iliació.n, so.bre .el 
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que CERVAJ.'lTES AHUMADA sostiene: ." hay una multitud de _ 

contratos que podemos llamar de afi1iaci6n, o sea contra--

tos por medio de los cuales establecimientos comerciales 

celebran con el acreditante creador de la tarjeta un con--

trato de asignaci6n, por medio del cual se obligan a pro--

porcionar a los tenedores de las tarjetas, que se identif~ 

carán con la exhibici6n de la misma y por medio de su fir

ma (la que aparecerá en la tarjeta) los bienes o servicios 

que el establecimiento asignado ofrezca al público y cuyo_ 

precio cobrará el establecimientó del acreditante creador 

de la tarjeta." ( 18 ) 

Una vez que el proveedor recibe u 

obtiene pagarés suscritos por los tarjetahabientes, los 

-presenta a la empresa bancaria para su pago a través de 

'volantes ·de contLo1 de dep6sito•. 

"Mediante 1.os mismos, 1a empresa_ 

comercial afiliada, remite a la instituci6n de crédito e.m!. 
sora de la tarjeta, las notas de venta-pagarés y de devol.!:!; 

ci6n.de mercanc~as, io que le permite ·a la misma llevar.un 

-control eficaz y pormenorizádo del uso que las personas'h~ . 

. cen· d"i':. i"'-s tarjetas de crédito, .ya que dichos documentos 

contienen el: total de ventas liquidadas con las tarjetas 

de crédito, l.as deducciones por devol.ucí'6n de mercanc:tas, 
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1as propinas en su caso, calculándose asimismo 1a comisi6n 

que le paga la negociación. El banco emisor incrementará 

la cuenta de cheques del negocio o reembolsará el total en 

efectivo." ( 19 ) 

Lo cua1 nos 11eva a concluir, que 

J.a relación existente entre las partes que se estudian, d~ 

pende fundamental.mente del contrato de afiJ.iación que pre-

viarnénte suscriben, dando origen a las relaciones que se 

enuncian en este subinciso ~lo gue desde luego reafirma 

que J.os contratos son creadores de derechos y obligacio---

nes--, y ~sr se desprende que el cumplimiento encuentra su 

origen en lo pactado; así como el incumplimiento, en su e~ 

so, se vinculará con el acuerdo de voluntades contraído, 

dando nacimiento a las acciones correspondientes, por in--

cumpJ.imiento. 

Asimismo, si. b.:i.en. es cierto que 

el. banco es ajeno a J.as relaciones existentes entre el pr2 

veedor y el tarjetahabiente, también J.o es que este dJ.tirno 

es ajeno.a· l.as relaciones <::ontractuaJ.es derivadas de su i!:!_ 

cumpJ.imiento, y por eJ. maJ. uso que de J.a tarjeta se· reali

'ce, siempre y cuand;,, no medie culpa alguna i>or parte del. _ 

cJ.iente. 
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Por 10 que en caso de controver--

sia originada por la utilizaci6n de la tarjeta de cr~di

to ], dnicamente podr~ proceder directamente en contra del 

banco, con fundamento en la re1aci6n contractual ~ue los 

une, a la cual el tarjetahabiente. es totalmente ajeno: ~ 

así se corrobora con la siguiente Ejecutoria de la SCJN, 

que a pes~r de ser sustentada por ia Sa1a Penal, ilustra 

perfectamente sobre la independencia de las partes en est~ 

dio: 

":!'A.RJ~TAS :JE CREDI':O, ?RAUDE ?OR ,'../EDIO DE 
VSO INDEBIDO DEª su.._.- ETO ?ASIVO ~ -Trc:"tándo-::: 
se del d~Z~~o de f~aude come~ido po~ eZ 
:.i.s-D i.n.debi.do ~de u.na .. -:;ar.j et:a de c:_ré~i to a~ 
na, aun cuanao e! e~emen~o engano ~o su--
.f'ran l.as oa.sas .:::tomerai.aZ..as de Z.ae que .::! l 
auje~o aa~~vo obtenga la3 mercana~aa, Zo -
c~er~o es ~ue !a emcreaa e=~edidora de !a= 
~arje~a de ·crédi~o Bs sobre. i~ que recae 
ei perjuia~o, po~que la función de este .~I 
po de empresa es prea~ar un serv~aio a sus 
~ue~ta-hab~en~ea pagando por elZos lo que_ 
obt~enen en ZOa estabZec~mien~os afiZiados 
a ia p~op~a emp~esa, qu~enea a au ve~ pa-
gér.1'1: ·a. !.a._ '!?~s_m(Z canr;i_dades c:o_rre_:;pand-i_e_-r_:z.--qeq;1 __ 

- .?ª~ª -c:U:.¡o ef'ect;o se Z.e¿ -;:7resen.-r;a !..tn est:_ado 
de auen~a mensuaZ que ea- pagadera en su t~ 
taZ~dad.~ ( 20) 

IJ:I.2.·3.3. ~ ;i:; Tarjetahabiente. 

El. origen de estas re_1aciones ;.,, Se 

precisamente en el contrato de Apertura de Créd~ 
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to en Cuenta Corriente, que e1 banco --previa solicitud 

por escrito del cliente-- celebra con este ~1timo. 

Al respecto, cabe hacer algunas 

consideraciones generales sobre 1a base contractual, que 

une jur~dicamente a estas partes. 

Es de explorado derecho, que el _ 

contrato es el acuerdo de dos o más personas para crear o_ 

transmitir derechos y obligaciones¡ con 1o que se justifi

ca e1 considerarlo como 'fuente de obiigaciones•. 

VAZQUEZ DEL MERCADO, en este sen

tido pronuncia: "Los contratos son la fuente más importan-

te de las obligaciones mercanti1es ( 2l. ) 

Po~ otra parte, cabe )tlencionar 

que l.a Teor~a de las Obligaciones es ~ica, y como ta.1 se_ 

aplica tanto a l.a materia civil., como a l..a mercantil:-

Así: J.o sostiene el. autor precita

do, al.. exponer: no existe un sistema de derecho de 

las obligaciones mercantiles diverso al sistema de la.$ 

ob1igaciones civiles." ( 22 
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Se ejemplifica la opinión ante---

rior, con la expresi6n 1.atina éJact:a sun-;; aervanda, la que 

resulta completamente aplicable, en virtud de que los con-

tratos legalmente celebrados, deben ser puntualmente cum-

plidos, lo cual confirma la obligatoriedad y la observan-

cía de éstos. 

Asimismo, es importante destacar~ 

que en nuestr.a LGTOC se manejan dos vocablos continuamente 

a· saber: operaciones y contratos, lo que me ob1iga a estu-

diar someramente este t6pico. 

Nuestra legislación cambiaría, 

11eva en su enunciado l~ palabra 1 operaci6n 1
, v.gr.: El. ·e~ 

pítulo Cuarto referente a la Apertura de Crédito --consid~ 

rada como operación-, preceptos 293, 294, 295. y siguien-

tes, utiliza 1a-denominaci6n contratos. 

Tal y como se estudio en el pri-

mer capítulo de esta tesis, las operaciones crediti.cias _ 

son negocios a través de los cuales el banco realiza sus 

objetivos- .C v, página 29. J: es decir, como instrumentos 

·mediante los cual.es. se cumple- un determinado· f:Í.n~ lo que a· 

mi juicio es .. ia razón de la nonlinaci6n hecha por .el legis

lador, siendo a su.vez los contratos, el_medio por el cual 
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taie·s operaciones producirán, obl.igatoriamente, las conse-

cuencias previstas por la ley. 

DAVALOS MEJIA, a este respecto ~ 

aduce: "La suti1eza gramatical que se presenta al precisar 

que las operaciones de crédito no son, técnicamente, oper~ 

ciones sino contratos, no pasa de ser un prurito gramati--

cal. Sin embargo, es importante precisarlo, ya que las op~ 

raciones de crédito t~cnicamente son contratos~ y es en e~ 

ta figura donde debe buscarse y encontrarse su perfeccion~ 

miento esencial; la denominaci6n "operaci6n" debe conside-

rarse como medio de identificaci6n de los contratos mere~ 

tiles que se regulan en la LGTOC, o en sus leyes complem~ 

tarias .. " ( 23 ) 

Es indudable, en co~so~anci~_con_ 

1o establecido por el tratadista precitado, que el vocablo 

operac~ón sea sín6nimo de c~ntrato, pero en rea1idad opino 

que lo antedicho no seºreduce a una cuesti6n semántica, -

puesto que 'operación' también da idea de: acéí.6n, ejeciú-'

ci6~, trabajo, manipulaci6n, rea1izacicSn_. actuaci6n, ejer

~ici~, maniobra, etc., que desde _mi punto de vista se ase

meja más a la intenci6n del iegis1ador de considerarios c.2_ 

me operaciones, que como cOntratos, en raz6n de ser éste 

el medio id6neo de concretar una operación. 
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Por otro lado, la buena fe --un 

tanto en desuso en nuestros d~as~ no debe ser erradicada_ 

de la vida jur~dica, ni mucho menos de la celebraci6n de 

1os contratos; máxime que en materia cambiaria es fundame~ 

tal su observancia, v.gr.: artrcuios 43, 74, etcétera, 

etc., de la LGTOC. 

Al hacer alusi6n.a la interpreta

ción de los contratos mercantiles por el juzgador, OLVERA_ 

DE LUNA refiere: "Siendo la voluntad de las partes la ese!!_ 

cia del contrato, desentrañarla del contenido de éste, de

be ser actitud y operaci6n previa a cualquier otra, como 

será, en su caso, la interpretación judicial o legal, nat~ 

ralmente ejercitada por el juzgador, quien deberá respetar 

en todo caso, la buena fe como norma para su 1abor .•. ";y 

concluye este autor diciendo: es s6lo hasta que ha ~ 

agotado ese criterio emanado de la buena fe de los contra

tantes, cuando el intérprete podrá ir al encajonamiento 

del contrato dentro del casillero que conforme a la ley P.!!. 

·diera corresponderle, y aa.n más si fuere neCesario: 11evar 

el instrumento al campo de la doctrina jur~dica, y a los 

usos y costumbres mercantiles." ( 24 ) 

LUIS MU~OZ, aduce que zavala.Ro-

:dr.!.guez: "---hace :responsables-de la reticen<'ia a las páE_ 
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tes negociales, cuando afirma que en los contratos banca~ 

ríos se requiere la huberr:Lma bona f1de", y creemos que __ . 

tiene raz6n ... " 25 

ni6n que antecede, 

E1 objeto de transcribir la epi-

es porque en la actualidad se abusa en 

los contratos, de la utilizaci6n de t!tulos de crédito, e~ 

pecialmente del pagaré, para garantizar las obligaciones _ 

derivadas de esos convenios, 1o cua1 no resuita 1()qico, y_ 

sr en caml:>io sorprende la buena fe del suscriptor, puesto 

que el contrato es en este sentido la única fuente de obl~ 

gaciones, respecto a las partes contratantes, toda vez que 

éstos conllevan consecuencias propias y las cuales nadie 

desconoce, como son la rescici6n, cumplimiento forzoso, d~ 

ños y perjuicios, enriquecimiento il~cito, etc. 

A mayor abundamiento, en los con

tratos mercantiles, por lo general se pacta, o mejor dicho 

se impone, que n1as partes con-vienen en que el presente ~ 

contrato se.eleve a título ejecutivo•, lo ·cual hace inn.ec~ 

sario a su vez, que además se tenga que si.i.scribir un paga

ré. 

Los contratos con es.a cl.áusuJ.a, 

segtin el'art!culo 1391 fracci6n VII delco~ eo., son cons~ 
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derados como documentos que traen aparejada ejecuci6n, con 

todas ias consecuencias que 1os juicios ejecutivos poseen. 

Con lo que se demuestra que los _ 

contratos guardan en sí, consecuencias propias por su ino~ 

servancia o incump1imiento, lo que hace inútii 1a inc1u---

si6n de docu.-nentos ajenos a los mismos. que desvirti:íen cla_ 

naturaleza contractual y perjudican la buena fé de quien _ 

lo suscribe. 

Retomando el tema que nos ocupa,~ 

diré que la CLAUSULA DECIMOSEXTA del Contrato de Apertura_ 

de Crédito para el Uso de .. Tarjeta de Crédito, dispone: "El. 

presen~e con~ra~o es ~~~ulo ejecu~~vo en los ~érm~nos deZ_ 

art;·CcuZo 108 de Za Ley General- de Inst:it;ucior.ea de Crédi-t:o 

y Oz•gani.zac:i..onea Auxi. Z-lares. " Debiendo decir el. texto de 

esta cláusula: " .•. en términos del art~culo 52 de la Ley_ 

Reglamentaria del Servicio Pi:íblico de Banca y Crédito", en 

virtud de que la ley que cita el dispositivo que se comen

ta, se encuentra abrogada; y en atenci.6n a que el art~culo 

1.ÓB equivale sustancial.mente al 52, que es del tenor si---'"" 

guiente: 

"En t;odos Z.os e: as os en . que por es Í:;aÍ:J. lecer-
se as~ en el aontrat:o, el. acredit;ado o el 
mut;ºua-ta=r:--lo puedan di.Spone-P 'de ta .suma ac'Z-6 
d~tada b del ~mport;e del pr¿at;amo en aant:i 
dadea para~ales o están autóri-zadoa para : 
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efectuar reembolsos pr~vios aZ vencimiento 
del término señalado en eL con~rato, eZ es 
~ado de cuenta certificado por ~z con~adoP 
de Za instituc~ón de crédito acreedora Ze 
dá fe, saZvo prueba en contrar-io, en el 
juicio respectivo para Za fijación del cal 
do resuZtante a cargo del acreditado o deT 
m~tua~ario. EZ contrato o Za pdliza an que 
se hagan constar Zos arádi~os que otorguen 
Zas institua~o~es de crédi~o, junto con Za 
certifiaac-i6n del con~ador a que se refie
re es~e ar~CcuZo, aerd ~C~ulo ajecutivo, 
sin neces-idad de reconocimiento de firma -
ni de otro requ-isit;.o." -

Tal. precepto confirma l.a natural.~ 

za de t~tul.o ejecutivo, que l.e otorga el. banco al. contrato 

de referencia, incluyendo además "sin necesidad de recono

c,imiento de :firma ni de otro requisito", en raz6n de que 

el. artícul.o 1391. del. Co. Co. así l.o estipul:a¡ l.o cual. de 

ninguna forma cumpl.e can lo previsto por nueStra 1ey mer--

cantil.. 

Aunque ex-is te l.a 'autonomía de :fa 

volunt~d', o sea, de ob1igarse en los términos convenidos, 

~sta encuentra l..tmites, como es el. caso específico del: c.s-
digo d-e Comercio. 

NA.afirma: 

En el. mi.smo sentido,_ OLVERA _DE L_g: 

cabe agregar que, siendo tan definitivame~ 

te trascendente l.a. vol.untad de l.as partes contratantes, 

tiene l.:úuites, como son: l:a il.icitud, que significa l.a e~ 
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travenci6n a I.as l.eyes o a I.a moral.¡ y I.a prohibición ex-

presa de l.a l.ey en sus modal.idades administrativa, hacend~ 

ria, civi1, etc." 26 ) 

ACOSTA ROMERO, al. comentar el. ar·

tícul.o 52 de I.a LRSPBC, escribe: "El. antecedente de este 

precepto l.o encontramos en el. artícul.o I.08 de I.a LGICOA el. 

cuai se conserva casi textualmente, aqu~ surge e1 comenta-

ria de que se hace ejecutivo un documento que no es tJ:tul.o 

de crédito, sin necesidad de requerimiento alguno en con~ 

tra de l.os usuarios del. crédito, l.o que contrasta con el. 

tratamiento que dan l.os preceptos 46 y 47 a I.os certifica

dos de dinero y a l.os bonos bancarios, que siendo títul.os_ 

de crédito emitidos por el. banco, necesitan para su ejecu

ción, de requerimiento previo ante fedatario pabl.ico." 

( 27 ) 

Criterio con el que estoy_compl.e-

tamente de acuerdo, ya que el,. l.egisl.ador conociendo l.a na

"1:.ural.e,,;a procesal. de l.os documentos que traen "tparejada 

ej~qgq!~n. otorg6 a sus signatarios equitativamente, su 

i¡>re_v;i_Q -~~qQ:f\Ocimiento judicial. para que estuvieran en p6s.:!, 

Pil.iq~q ge ~~ª~+.ª+. sus defensas, además de su oportuno c~ 

n,qc;i,m;i,i¡i_.,,'\;q• l,.<;>. 0~a;\. ""'ªªª~1;,él ..,,na. vez más l.a buena fe con I.a 

qU:e d,eben qqn_d,uc;i:r;'"!e I.ao;i !¡!aJ;'tEÚi ~<ant.Q jgd:l.c:l.al. como extra-
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judicial.mente. 

En mi concepto, de todo ].o hasta_ 

aquí manifestado, la CLAUSULA DECIMOSEXTA del. rnul.ticitado_ 

contrato, vial.a en perjuicio del tarjetahabiente l.o orden~ 

do por l.a fracci6n VII del artícul.o 1391 del. Co. co.; de 

donde también resuita indebida y contradictoria la aplica

ción del multireferido numerai 52 de ia LRSPBC, en virtud_ 

de l.a buena fe que debe preval.ecer en la celebraci6n e in

terpretaci6n de los contratos, tanto civiles como mercant~ 

].es. 

III.3. Cl.asificaci6n. 

La tarjeta de cr~dito se ha clas~ 

ficado de diversas maneras, tomando como base para esas ~ 

c-ias-ifi..caci-ones, d1versos puntcis de vista ... A co11tinuaci6n_ 

se transcriben al.gunas de ellas. 

CERVANTES AHUMADA, las cJ.asifica_ 

en: Directas o Indirectas, definiendo a las primeras como: 

documento que acredita a su .. ti tul.ar como ·sujeto de 

para obtener de J.a entidad comercial. creadora o. 

emisora de l.a tarjeta, mercancías o servicios para pagar a 
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c.=-~dito .. " ( 28 ) 

Y respecto de las segundas, afir-

m~ ~a tarjeta de crédito indirecta, tiene como base un 

co~plejo de negocios jurídicos. En primer lugar el acredi-

tanta~ que generalment~ es un Banco, abre a1 acreditado un 

cr~dito en cuenta corriente para que por medio de Jva tarj~ 

ta pueda el acreditado presentarse ante establecimientos _ 

comerciales afiliados al creador de ln tarjeta y haciendo_ 

uso de su crédito obtenga bienes o sG~vicios que el esta-

blecimiento que los proporcion~ (sic) 1 el que cobrará al _ 

creador de la tarjeta, que a su va:.:: mnviar4 al acreditado_ 

un estado de cuenta mensual y le cobrard el importe de las 

disposiciones que haya realizado .. º ( 29 

PEREZ FER..~Z:U~OEZ DEL CASTILLO, la_ 

c1asifica como sigue: 

''l. Po~ el cridito que conceden .. 

a) ... Tarjetas de pago a f~n de cada -mea. 

b). Tarjetas de verdadero crádito. En las qua se perm~ 

te el pago a 30, 60 6 90 ~~as. 

2. Por entidad emisora .. 

él) .. .5ancai;ias. Ejemp1o: ncarnet"*, '.'Bancom.ar''• "B•Útcoúi!_ 

t::::tco 11 
.. 

Q). _Nq ba"ncarias. Zj emp.J..o: "Puerto d~ L:!.verpoo.1°., 

"'Av.1..a.·u- ~ "MeX:lca,na de Avíac:1..ón",, eecé.i:e:ra • 

• 
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3 ... Por e1 ámbito objetivo. 

a). Tarjetas universales. Ejemp1o: Las expedidas para_ 

consumo de todo tipo de bienes y servicios, ínc1u

so para obtener dinero en efect~vo ••carnet'', "Ban

comátic.o", etcétera. 

b). Para un servicio concreto. Por ejemplo: Bo1etos de 

av~Sn, ''Mexicana de ~v~aci6n''; para bote1es, ''Na-

c~ona1 Hotelera'', etc~tera. 

4. Por e1 ámbito territoria1. 

a.). Internacional.es ... Como "Dinar' s Club"~ "American E~ 

presa'' que son recib~das en codo e1 mundo. 

b). Nacionales ... Como las Bancarias Mexicanas, 1as cua-

1es de acuerdo can e1 art~cu1o 11 de1 Reglamento 

expedido por ia Secretar~a de Hacienda y Crédito 

Públ~co sólo funcionan dentro de 1as fronteras de_ 

1a República Mexicana ... 

e). Loca1es. Por ~jemp1o: La tarjeta de "Unicuenta'' 

que funciona só1o en Mad~id, España. 

__ d)_ .. Para. un es tab 1ec.imiento .. Po?:' ej ~mp1o: .. El. Puer.to 

de Li.verpooln:- "Sanbornsº,. etcétera. 

-5. Por e1 ámbito tempora1. 

a). Limitado en e1 ciempo~ La mayor~a de 1as tarjetas_ 

R:e expiden por un pl.azo, no m~Y."~ d~ un año. 

b). I:1imitada_ Existen tarjetas de duración i1imita'da_ 

como l.as de "Avisº,. "Hert:z:". etcétera.'"' 

6. Por e1 nt!mero de partes que in.terv!.enen. 

~). Bipartitas. La rel.ación jur~dica que nace· en·e~te_ 

t:i.po de ta-rjetas e~ entr.e un establ.ecim.:Len.~o acre

ditan.te y un parti·c.u1ar tarjetahab1..ente. Por ej~:m-
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p1o 1a expedida por ''Mexicana de Aviací6n''• ''E1 p~ 

1acio de Hierro'', etcétera. 

b). Tripartita. En este tipo de tarjeta hay tres par-

tes: acreditance, tarjetahabiente y estab1ecimien

to afi1iado. Por ejemp1o, las tarjetas bancarias, 

e1 ''Diner's''• etc~tera. 

7. Por la natura1eza jurídica de la relación que nace. 

a). MercanCil- Cuando es expedida por un banco, es un_ 

acto de comercio de a¿uerdo con eL artícu1o 75, 

fracción XIV de1 Código de Comercio. 

b). Civil. Cuando es expedida por compañías o por par-

tículares-:- 11 ( 30 } 

La c1asificaci5n que precede, t~ 

bién es adoptada por BAUCHE GARCIADIEGO. ( 31. ) 

Considero que además podría agre-

garse que l.as tarjetas de crédito se dividen en: 

I) Tarjetas Individual.es: Que son 

otorgadas ·por personas físicas cuyos ingresos fijos sean·_ 

comprobabl.es, con capacidad l.egal. para contratar y que de

muestren tener en su empl.eo y domicil.io actuales una anti-

9üedad mínirila de tres años, pudiendo tomarse en cuenta, si 

no es .así, el. tiempo de permanencia en el. empleo y doiiú.ci

iio-- anteriores.· 

II) Tarjetas Adicional.es: Son l.as 
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que se extienden por orden del poseedor de una tarjeta in

dividual a now.bre de otra persona o personas que éste señ~ 

la. El l.únite del crédito como el de compra son los mismos 

que para 1a tarjeta individual, denominada en este caso, 

Tarjeta Básica. Los pagos efectuados con estas tarjetas se 

cargan a la cuenta del poseedor de la tarjeta básica. 

III) Tarjetas de Empresas: Estas_ 

son otorgadas con base en la solvencia moraJ .. de la empresa 

de que se trate, la solicitud la efectüa el representante_ 

legal. de la misma. En este caso se extienden tarjetas a _ 

nombre de J.os empleados y funcionarios que la negociaci6n_ 

designe, quedando 1os pagos que se realicen con este tipo_ 

de tarjetas a cargo de la empresa, considerando que se tr~ 

ta de gastos hechos por su cuenta. 

Ahora bien,-- lo que caractériza. ___:· 

principal.mente a las tarjetas de crédito bancarias, es la_ 

relaci6n triangular que se origina, integrada por el banco 

emisor, el tarjetahabiente y los proveedores de bienes o ~ 

servicios afiliados. 

Sin perjuicio de que en a1~as, _ 

ocasiones la re1aci6n se reduzca a dos elementos: banco y_ 

cl.iente; v.gr.: en el. caso de disposiciones en efectivo"!!. 
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te E>l. banco. 

Asimismo, l.a tarjeta de crédito 

.bancaria, está restrin~ida en cuanto a su uso internacio-

nal. de conformidad con l.a Regl.a Segunda inciso "a", por l.o 

_que las tarjetas portan l.a leyenda: vaZid only -in Mé:::-ico. 

III.4. Su imoortancia ~ ~ actual.idad. 

Al.o 1argo del. presente estudio,_ 

se han asentado diversas ventajas, en su mayor~a, para io_ 

~ua1 s61? -restan al.gunas consideracionesª 

A partir de la introducci6n de l.a 

Tarjeta de Crédito en México, hacia el. año de. 1953, su im-

_p~rtancia,. as~ corno su util.izaci6nr ha. variado sustancia1-

mente. 

La tarjeta de crédito, fué creada 

primoJ:"dial.mente para un grupa de gente 'privil.egiada', en_ 

. atenci6n a l.o "que se puede afirmar que este sistema hasta 

hace ~o~ pocos años, fué 'el.itista•. 

AS~ ~ambién,. su. importancia ha 
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trascendido en todos los países en que ha sido adoptado el 

sistema de tarjeta de crédito, de esta manera se ha hecho_ 

•accesible' el crédito a gran parte de la poblaci6n. 

En este orden de ideas, actua1me~ 

te la utilizaci6n del crédito por medio de la tarjeta es _ 

vital, por la gran cantidad de artículos que pueden adqui

rirse por medio de eSte instrumento. 

Lo anterior, acent~a 1a importan

cia del estricto apego a derecho, que debe observarse para 

la reglamentaci6n y utilizaci6n de la tarjeta de crédito, 

por lo que la observancia de estas disposiciones legales 

debe ser, como toda ley, estrictamente cumplida, más a1in 

cu?lndo su inobservancia perjudica a tantos usuarios; por 

lo que en el siguiente capítulo, y tomando como base todo_ 

1o hecho va1er en este apartado, se estudia e1 pagaré como 

garantía de pago en la tarjeta de crédito. 
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IV.l. Su función. 

El tarjetahabiente, al adquirir _ 

bienes o servicios en los establecimientos afiliados a1 

sistema de tarjeta de crédito, suscribe pagarés por el to-

ta1 de las disposiciones realizadas, incluyendo en su ca-

so, propinas, impuestos, etcétera, etc. 

En ese acto se verifica, segün ~ 

quedó afirmado en el cap~tulo que antecede, que la firma _ 

estampada ante el proveedor sea la misma que aparece en la 

tarjeta de crédito; que ésta se encuentre vigente: y si 

fuere el caso, se requiera la autorización de la empresa _ 

bancaria; etc~tera, etc. 

Una vez efectuado 1o anterior, y_ 

si no existe impedimento alguno para aceptar la tarjeta de 

cr~dito, .se le entrega ,al tarjetahabiente una copia del d_2 

cumento signado, al que se há hecho costumbre denominarle: 

.boucher, que sirve para contabilizar el importe de las di~ 

·posicion·es hechas por el cliente, para concilia::rlas miis _ 

tarde con el estado de cuenta qu": el banco le envie: tal. y 

como se desprende de la leyenda que el banco emisor ha.im

primido en el cuerpo de tal documento, que versa: 

;i~~~R;~~T!~ ;~~~d;vdee~~~n~~p~~-~ara ver~ 
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texto que evidencia la f inal.idad que entrañan tales docu-

men tos para los usuarios de las tarjetas de crédito, y aún 

para el. propio banco. 

. -. 
La CLAUSULA NOVENA del CACCC para 

el Uso de Tarjeta de Crédito, establece en lo conducente: 

"EZ aZ.i"ente t;entJrá un pZ,ar;o de cuarenta y 
c:-:.nao d-t:as con.t;ado3 a part;i.r deZ ao:rf;e pa::: 

K,ratoóje~ar su es~ado de auen~a :··n 

bajo la sanci6n de que de no hacerlo, los asientos que fi

guren en ~ contabilidad del banco harán prueba para éste. 

En la situac~~n anterior, e~ tar

jetahabiéñt~ no cuenta con ningún otro medio probatorio, _ 

que las notas suscritas por él, éstas serán en todo caso, 

l.a base mediánte la cual el cliente objete su est~do de 

cuenta, para realizar posteriormente una compu1sa entre 

las notci.s, de '."ste y las que guarde el banco. oe· ·esta - expó

sici6n se induce v~lidamente, que la funci~n que desempe-

ñan estos documentos, es meramente probatoria. 

Por lo tanto, para el 'cliente',_ 

se trata ~ica y exclusivamente de un documento probatorio 

[para su uso personal·],-en el cual consta: el. importe y_ 

el. objeto de los bienes y servicios adquiridos o prestados 

respecti.vamente1 yque util.iza para concil.iar el monto de_;, 
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las sumas que aparecerán en su estado de cuenta, tal. y co

mo se indica en el. texto del. instrumento en cita. Por l.o 

que toca al. proveedor, al. entregar el original a la insti

tuci6n bancaria conservará una copia del. mismo, ta..-nbién p~ 

ra fines contables. 

A mayor abundamiento, en l.a hip6-

tesis de que el banco se rehusaré a pagar las cantidades _ 

que aparecieren en los pagarés que el proveedor le haya 

presentado, éste no podría demandar en la vía ejecutiva al 

suscriptor, el. pago de las sumas consignadas en esos títu-

1.os, .toda vez que éstos se encuentran expedidos a l.a "or-

den" del. banco emisor, además de NO ser negociables (Regla 

Tercera de las RTCB) , lo cual excluye la posibilidad de 

que la instituci6n bancaria endose al suministrador l.os d2 

cumentos que se niega a cubrir; h~ida cuenta que en ese._ 

supuesto el. proveedor carecería de legitims.ci6n activ:-a pa

:ra ejercitar el derecho incorporado en el,.título. 

En tanto que en el contrato de ~ 

Afiiiaci6n, el ·surtidor --o afil.iado como e:ii él se le lla

ma-- .se obl.igá. ·a aceptar que las· usuarios de las tarjetas_ 

de crédito cubran el. importe de los bienes o servicios ob~ 

ten:Lcios' en sus establecimientos, a través de • pa.garés. 

(Reg.l.a Undécima) , obligándose a su vez el. banco a l.íq\liaar 
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e~ importe de los mismos; por lo· que l.a falta de pago de 

los títulos que se examinan, constituye ünicamente el in-

cumplimiento de l.a obl.igación contractual. contraída por el. 

banco, tod~ vez, reitero. que éste previamente celebr6 con 

el. 'cliente' un CACCC, el. que, como en su oportunidad se 

anal.iz6, tiene por objeto por parte del acreditante [ ban

co 1-a asunción de una obligaci6n, consistente en el pago 

de una suma de dinero artículo 292 de la LGTOC J , lo que 

en la hipótesis planteada no se cumple, puesto que el. ban

co incumple la obl.igaci6n de liquidar el. importe de los 

'pagarés' suscritos por el cliente; lo que faculta al. sur

tidor para Ae.mandar el cumplimiento de la obl.igaci6n con-

~ractuai, precisamente en contra de 1a instituci6n banca--

ria emisora, sin perjuicio 9e demandar la rescisión o el. 

cumplimiento forzoso del contrato, además de los dañ9s y . 
perjui,cicis.qUe·con tal motivo se le causen: detnaridando 11n~ 

.ca y e~cl.usivamente al. cliente en fortna subsidiaria, lo 

·que no es propio ni característico de los títulos de créd~ 

to, habida cuen-t;.a i;rue ei suscriptoz: sería el. principal. __ 

obligado, y no·· só1o de manera subsidiaria. 

Lo que confirma la importancia' 

.fúndamental. · del. contrato en estudio, _como pa~.ticula:r. fuen-: 

te de ob1iqac~ones. 
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Ahora bien, para la misma empresa 

bancaria ios documentos en examen, son los principales in~ 

trumentos que le aportan la informaci6n cor,respondiente, _ 

sobre las disposiciones del crédito que el cliente reali--

ce, para efectuar los cargos respectivos a su cuenta; por_ 

lo que la función primordial de los instrumentos tantas v~ 

ces mencionados, para la institución también es probato---

río. 

En conc·iusi6n, la función que de-

sempeñan los 'pagarés' signados por el cliente, es merame~· 

te probatoria _del uso de la tarjeta de crédito bancaria -P~ 

ra todas las partes que intervienen. 

Por otra parte, las copias sim--

plcs al _carbón de1_ documento que firmó el tarjetahabiente·,-

que c~~servan tanto 1os proveedores como 1os usuarioS.de 

l.a tarjeta, carecen conforme .a las-_ leyes procesal.es y a la 

doctrina. de. val.ar jur.ídico alguno, pues no ··constituyen 

prueba plena del. negocio que cont~enen. 
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IV.2. La CLAUSULA CUARTA ( IV 
~ Tarjeta da Crédito. 

~el Contrato para ~ Uso 

La cláusula que en el enunciado _ 

se indica, ad i~t~€ram expresa: 

"SL aZ~an~e o ~as ?~~sanaci autor~zadas por 
4t para diapc~er ~~z ~~§d~to, doeumentaran 
eZ impo~~e de !oa bia~ea ~ serv~~ios que 
adaui.arar.. o ~e 3.gczn -:JI'G::J-:;ados er:. !os es-ta:: 
oz.ec·i.mi.a.n ±::os afi;;: !. ad7:Js :::.L ai.a -tema de t;ar:j;) 
~a de cr5d~to ''E~no~mar'' y las d~spos~a~o= 
~ea en afea~~vo que realican~ mediante ~ª
suscr~pc~ón de ?ag~réa a favor deZ bancó~ 
EZ bar..ao queda e:r:presc:.~ent;e .f·ac:ul"tad.o para 
des~ru~r dichos pagaréa una vez Ziquida--
doa." 

Esta cláusula, s6io da cumplimi~ 

to a lo ordenado por la Regla Tercera de las RTCB, a este_ 

respecta MANTILL..'\. MOLINA comenta: "Durante los primeros _ 
.. ;. 

años del.· funcionamiento de l.as tarjetas de crédito, el 

acreditado tenedor de la tarjeta ~i:rmaba un simple recono

cimie_nto de deuda, por l.a cantidad que resul.taba a su car

go. La. empresa emisora de l.a tarjeta pactaba que ei comer

ciante afil.iado l.e cediera el. crédito que, por ia presta--

ci6n··.ae mercanc!.as o servicios, contrajera e1. usuario de 

·1a.. tarjeta~ 

"El. regiamente de ia Comisi6n Na

cionaL Bancaria est.ableci6 que, ·al. ha.cer uso dei crédito~~ 
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el tenedor de una tarjeta debía suscribir un pagaré (artí-

cu1o 3~}; como sonsecuencia de ello, 1a documentaci6n que_ 

se entrega a los afiliados incluye la cuenta que ha de fiE 

marse al hacer uso de la tarjeta, y ésta contiene el texto 

de un •pagaré', en forma poco destacada, de modo que no es 

difícil que muchos de los usuarios firmen sin tener con---

ciencia de que están suscribiendo un trtu1o-va~or." { 1 ) 

Enseguida, haré referencia al pá

rrafo primero de la cláusula que nos ocupa, para estudiar_ 

posteriormente la segunda parte. 

Por medio de ésta, se impone a1 _ 

cliente la obligaci6n de suscribir pagarés a favor del b<l!l 

co, por el importe de los bienes o servicios que le sean 

prestados en los establecimientos afiliados a la tarjeta 

de crédito. 

Por lo que antes de entrar al fo!!_ 

do del análisis del párrafo que nos ocupa, es necesario h~ 

cer.hincapié sobre·algunas ~onsideraciones hist6ricas col~ 

cionadas a los títulos de crédito. 

Como qued~ asentado al estudiar~· 

el pagaré, éste surgi6 a partir de la Letra de Cambio, te-. 
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niendo §sta su origen en el. Cont,:.ato •le Ca:1>bio Treyecticío 

~la cual. era un. simpl.e documento probatorio~. 

CERVANTES AHUMADA, sobre este PªE 

ticul.ar aduce: los antiguos conocieron el contrato de 

cambio trayecticio, por medio del cual. se transportaba o _ 

trasiadaba dinero de una piaza a otra, y conocieron, en 

consecuencia, a 1a 1etra de cambio como instrumento proba-

torio de ta1 contrato .. •• ( 2 ) 

Por lo que una vez que la letra 

de ca!llbio evolucion6, fué adquiriendo caracteres propios e 

independientes del contrato de cambio trayecticio, siendo_ 

hasta principios del siglo pasado, precisamente con la te~ 

r~a de Einert, en que se le desvincul.a del negocio que le_ 

di6 origen a través de la abstracci6n, [ l.a cual fué e~am~ 

nada en el Cap~tül.o Segundo 1, ~sta significa, que el doc~ 

mento tiene validez jur~dica per se, y no depende, ni ac-

tüa en funci6n de ningGn otro negocio, como lo fué en su 

origen la letra de cambio. 

FELIPE DE J. TENA, en este senti

do pronuncia: "Tal. era el. concepto que en un princ:i.p:i.o. do-· 

m.í.naba, impuesto por el derecho común: el inst:cúmento con.,

fesor:i.o implicaba. un medio dé prueba de la relaci6n jur~d~ 

1 
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ca confesada, y nada más que un medio de prueba ... ( 3 ) 

Más adelante el. tratadista menci2 

nado, al. referirse a l.a evol.uci6n del. derecho estatutario_ 

y a l.a adquisici6n de éste, de sus propias normas y princ~ 

pies sobre el. derecho coman, alude: "·-·hizo que el. trtu

l.o de crédito perdiera su carácter de documento meramente_ 

probatorio# para transformarse en documento constitutivo 

de un derecho aut6nomo." 

si el. derecho consignado en_ 

el. trtul.o ya no recibe su vida del. derecho subyacente, si

no que nace exnovo del. trtul.o en que se plasma, es el.aro _ 

que. l.a redacci6n del. documento dar.'.i l.a medida de su conte

nido, de su extensión y de sus modalidades¡ que el. tenedor 

del. trtul.o será decisivo en este respecto, y que constitu~ 

rán sus c1áusu1as su única norma y discip1ina.n ( 4 ) 

Con todo l.o anteriormente expues

to, se configuran l.as siguientes caracterrsticas de l.os t~ 

tul.os de crédito como l.o son: Abstracci6n, Autononúa, Lit~ 

ral.idad e ·Incorporaci6n. 

Ei mismo autor al. comentar preci~ 

~amente l.a l.itéral.idad, sostiene: "Si el. trtuio de crédito 
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conservara aún una eficacia puramente probatoria y la lit~ 

ralidad sólo actuara en el ámbito procesal, ello signific~ 

ría tan sólo una mera inversión de la c~rga de la prueba,_ 

una pre_sunci6n legal. iur-is t:an'tum, que ampararí.a al posee

dor del título mediante la liberación de aquella carga." 

( 5 

Por lo que resulta evidente, que_ 

esta cláusula al igual que el contrato de cambio trayecti

cio vincula al pagaré signado por el tarjetahabiente, con_ 

el contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, 

pues lo que se quizó fué solamente probar las disposicio--

nes que 1os ciientes efectuaran, y al mismo tiempo, garan-

tizar la misma obligación. 

Tan es así, qU:e _los pagarés ·sus--

critos por ei cliente, como se ha visto, ~ ~ negocia--

bl.es, 1o que exc1uye su carácter ambulatorio: ~o son abs-

tractos, por lo tanto están vinculados al CACCC; también,_ 

al. no -circular; no confi.eren a su tenedor derechos aut6na~· 

. '. ~o~,· · po_r l.o que en consecuericia, tampoco opera J.a autono~

mía. 

La evidencia de que este título 
- -
queda vinculado con el 'negocio - subyacen-te., es la -inser--
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!C:Lón ,cen-,el. .J::\ierpo de tal. pagaré,, de 1a CLAUSULA SEXTA del._ 

Cl:n'r:t::ra.to.causal., l.o que excl.uye 1as notas caracterrsticas_ 

de 1os trtul.os de crédito, como 10 son, reiterando, 1a ab~ 

tracci6n y l.a autonomra; además de entenderse 'condiciona

da' l.a ob1igaci6n incorporada en él, sin perjuicio de l.o _ 

antedichor ai inc1uirse en su texto ta1 vincu1aci6n, se 

contraria a todas 1uces, 1o dispuesto, además, por la fra-

cci6n II del. art~cul.o 179 de l.a LGTOC, referente a uno de_ 

1os requisitos esenciales que integran el. pagaré, en el. ~ 

sentido de que éste documento debe contener una orden in--

condicional de pago y, corno se desprende de 1a subsiquien-

te Ejecutoria, 1a vincu1aci6n anula l.o preceptuado por ~~ 

aquel. dispositivo: 

"PAGARES, INCONDICIONALIDAD DE LOS. INSER
CION DE ESTIPULACIONES DEL CONTRATO CAUSAL 
EN SU TEXTO.~Vebe ent;enderse aond-iaionada 
una orden de pago, aunque ae empZee Za pa
Za'f?ra· ''inaondi.aio"1.a"l '', si.. del t:e::ct:o de un 

_pagaré, q_ue_ debe_ aont;en.el" U:1'.Za ord.~_n _-ln~P.~= 
diai.oriat.. de. pago aonf·o~me a Za fraca-ión II 
deZ art;CcuZo 179 de Za Ley de TCt;uZos y 
Operaciones de Crédit;o; ae da oport;unidaa:_ 
aZ sus·cript;or para evadiZ" o di Zat;ar e Z pa
go, a pret;ext;o de Z.a -inaerai.ón de est-ipu·z~ 
oionea deZ cont;rat;o oausaZ que haya dado _ 
o:r-igen a· Za emisión deZ t;.f:t;uZo de crédito." 
( 6 ) 

Asimismo, tal.. vincul.aci6n .anul.a 

compietamente l.a autonom~a en el. derecho que confieren a 

su titul.ar ·tina vez que circul.an, por .J.o que en el. hipotét;f 

co caso de que l.os 'pagarés' en cuesti6n, 11egaran a circu·· 
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lar, carecerían de autonomía y por 1o tanto, ninguna segu

ridad jurídica tendría su tenedor, por estar expuesto a __.:. 

1as excepciones de1 negocio subyacente y a las personales_ 

que opusiera el deudor. 

"El maestro Pa11ares considera 

que sí los obligados a pagar un título de crédito pudiesen 

hacer valer excepciones dimandas del acto o contrato gene

rador de aquél, los títulos de crédito dejarían de ser in~ 

trumentos de crédito, porque los derechos de los adquiren-

tes del documento perderían toda firmeza y su existencia 

dependería de factores extraños al documento." ( 7 ) 

La CLAUSULA SEXTA que se transcr.!_ 

be en e1 reverso del.- •pagar~ ' , reza: 

"El aZien-te podPá Z-iqu-i.dar eZ import;e de 
su .. sal..do: 

A,- Dentro de Zos 30 dCaa nat~aZes si---
gu~en~es a Za fecha de .eor~e~ s~n n~ngún _ 
caPgd por ~ntereses, o 

B.- Hasta .en once amortiaaciones mensuales 
y suceaivas a par-ti:r de l.os 30 dCas. natura 
i·ea si.guierttea a Za fecha -de cort;e de ta -

:cue.n-t;a s'-l.n que Zas 11T.¿Bmas puedan ser· mtino= 
res de mi.Z peso8 ni de Za décima part;e deZ 
sa'Z.do ..... " 

Tal concti.ci6n, convierte un doC::u

riiento, que por sus características esenciales garantiza la 

·seguridad. de su cobro,· en un documento dobleniente dubi.ta.t.!_ 
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va, al anular la autonom~a por una parte, y por 1a otra, _ 

el permitir que el deudor se libere de su obligación me---

diante amortizaciones o pagos diferidos, lo cual no confi~ 

re a su titular certeza en el cumplimiento de la obliga--

ción. 

Ni siquiera los adquirentes de :-

buena fe, podrían en su caso, hacer valer ia autonomía que 

confieren los títulos de crédito, porque esa cláusula aut~ 

máticamente los convierte en de mala fe1 con las consecue~ 

cias que se han señalado. 

De tal forma lo sostiene RODRI---

GUEZ RODRIGUEZ: "Son terceros de mala fe los que adquieren 

el título conociendo o debiendo conocer la excepción pers~ 

nal oponible. Esta mala fe se aprecia en el momento de ad

quirir." ( 8 

Es indudable que sólo la nota que 

se quizo aprovecha~. en los documentos en estudio, fué 1a 

'literalidad', la cual sin lugar a dudas, y·.de conformidad 

con lo sustentado con relación a este tópico! por FELIPE _ 

DE J. TENA, aquella~conserva llnicamente una eficacia mera

mente probatÓri.a, puesto que 1.a literalidad, así entendi._

da, sólo act1:ia en el. ámbito procesal como una inve.rsión de 
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ia carga de ia prueba; desde mi punto de vista, ni Siquie

ra con ese fin se 1e debe atribuir a tales documentos, uno 

de ios caracteres da ios tituios de crédito, en raz6n de 

que éstos no pueden ni deben ser manejados al arbitrio de_ 

una de las partes, ni mucho menos contraviniendo a 1a ley, 

sorprendiendo adem~s, 1a buena fe de quienes los suscribe~ 

puesto que las características de los títulos de cr~dito, 

determinan la existencia y validez de éstos, garantizando_ 

a su titular el derecho en ellos consignado. 

La funci6n que desempeña e1 '·pag~ 

ré' en 1a tarjeta de c=édito, desvirtüa 1a naturaleza in-

trínseca de este títu1o de crédito, afectando principa1rne!! 

te su abstracci6n y autonomía, tergiversando también su l~ 

teralidad. A..~én de que como pagaré, viola lo dispuesto por 

1a fracci6n II de1 artícu1o 170 de 1a LGTOC. 

En conc1usi6n, 1os pagarés firma

dcs con motivo de J.a utiJ.izaci6n de 1a tarjeta de crédito, 

no constituyen título de crédito al.guno, sino que son sim

p1es ·documentos probatorios de 1a uti1izaci6n de1 crédito_ 

c"onferido por 1a tarjeta bancaria de crédito. 

"Algunos de 1os formularios que _ 

se emp1ean contienen e1 espacio en que ha de escribirse 1a 
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cantidad por la que queda adeudado el usuario de la tarje

ta, fuera del texto del pagaré, en el cual se hace refere~ 

cia.a dicha cantidad, sin repetirla; en otros casos, el 1~ 

gar para la firma del usuario, que ha de asumir el carác-

ter de suscriptor del pagaré, se encuentra más arriba que_ 

el texto de éste. Quizás esta presentaci6n, en ambos ca--

sos pudiera dar lugar a que se discutiese el valor jur~di-

co del presunto pagaré." 9 ) 

Además, por otro lado existen 

muestras claras de que el uso de la tarjeta de crédito, 

puede efectuarse sin la suscripción de pagarés; operacio-

nes que además son reconocidas tácitamente por el propio _ 

banco, como lo son: 

- Disposiciones en efectivo que 

los clientes realicen a través de los aparatos mecánicos 

de l.a instituci6n. (Regla _Tercera de las RTCB) ;_ 

- Los intereses ordinarios y mor~ 

.. torios en su caso; 

- El importe de las comis:iones s2 

bre cada dispos:ici6n _en efectivo;_ 

·- El. importe por comi.siones, por_ 

cada- tarje.ta :::¡ue el banco entregue, por -concepto de ápert~

ra .. y_ prórroga del contrato: 
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- El importe por deducibles, en _ 

caso de robo o extrav!o, etc. 

Es innegable que la utilización 

de la tarjeta de crédito, propicie en algunas ocasiones, 

abuso e incumplimiento por parte de los clientes del créd~ 

to as~ conferido, pero tarrbién io es, que 1a mayor~a de 

ellos cumple cabalmente lo convenido en el contrato, corno_ 

consecuencia de l.a importancia fundamental. que actualmente 

representa disponer de un crédito; y si las obligaciones 

contra!das sin la suscripci6n de pagarés, son cumplidas, 

más aün todas l.as demás, por lo que el empleo de pagarés 

no reditaa en ese sentido ventaja alguna al banco, y s! ~ 

por el. contrario, su eliminación de las RTCB y del contra-

to respectivo, estimular!a la confianza y buena fe de l.os_ 

usuarios, al. cumplimiento de sus obligaciones contractua--

les. 

Si a todo lo antes mencionado, se 

adic:Lona l.o que en su oportunidad se dijo sobre l.a rel.a---

·ci6n 'cliente-banco•, en que tanto el. 'cliente' como el. 

:'banco' convienen en el.evar el. contrato de mérito, a títu,.-

l.o ejecutivo [ como se desprende de la CLAUSULA DECIMOS~ 

TA de tal. convenio J resulta doblemente innecesaria l.a ut~ 

l.izaci.6n de 'pagarés' en la tarjeta d.e crédito, .. toda ve:iL 
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que e1 contrato así considerado," en caso de incump1imiento 

haría exigible, en la vía ejecutiva, e1 pago de 1os sa1dos 

inso1utos a cargo de1 c1iente. 

La segunda parte de 1a c1áusula 

que se comenta, es del siguiente tenor literal: 

"E"l banao queda. ezpresamen;:;e facultado pa
ra dea~ru~r d~ahos pagarés una vez i~qu~da 
dos." -

10 que por su parte, viola lo dispuesto por la LGTOC, en 

sus artículos 17 y 129 en relaci6n a1 174: en virtud de~ 

que todo pago de títulos de crédito, debe hacerse precisa-

mente contra su entrega. 

En este orden de ideas, ABASCAL 

ZAMORA afi:i::ma: "No quiero extenderme en más particularida

.... des que ameritan atención: el prob1ema de la firma¡ la. 

práctica, en 1os contratos relativos a tarjetas .de crédi'

to, de que el. acreditante pueda destruir l.os pagarés sus-

critos por el. usuario de la tarjeta una vez que son paga-

dos_,· en ·i.ugar de restituírselos ••• " 10 ) 

LOPEZ ROMERÓ, comenta: 

profesor Abascal. critica la práctica que.se sigue, en el.: 

.. __ manejo de l.os.·pagarés que docuniéntan el. pago:·de bienes y: 

servÍ.cios con tarjetas de crédito y, considera que olóstos. 
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deben ser restiturdo~. Sin mayor argumentaci6n que el. art~ 

cul.o 17 de 1a Ley Genera1 de TrtuJ.os y Operaciones de Cré

dito, compartimos la opini6n del. profesor AbascaJ. de que _ 

l.a práctica de no restituir l.os pagarés pagados, es contr~ 

ria a J.a l.ey." 11 ) 

As.1: también, MANTILLA MOLrNA apu!! 

ta: "En l.os contratos con los bancos, e1 acreditado 1o fa

cul.ta para destruir el. pagaré una vez sal.dado, l.o cual. co~ 

tradice l.o dispuesto en l.a Ley de T.í:tuJ.os y Operaciones de 

Crédito (artícuJ.o 17): El título debe ser restituído a1 

ser pagado." ( 12 ) 

Cabe comentar en este sentido, 

que la empresa emisora de la tarjeta de crédito American _ 

Express, sí restituye 1as 'notas de cargo• a sus clientes_ 

cuando éstas son pagadas, no obstante que no J.es denomina 

ni 1es considera 'pagarés' y por ende; no los considera c2 

mo trtul.os de crédito, y sí por el. contrario la cJ.áusuJ.a _ 

en estudio transgrede J.o establecido por nuestra l.ey cam-

biaria, toda vez que si ésta los considera como t.J:tulos-v~ 

lores, dé.bería al menos, dar cumpl.imiento a J.o dispuesto_ 

··por los artículos muJ.ticitados, restituyendo al. cl.iente 

l.os documentos una ~ez que sean liquidados. 
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IV.2.1. Significado~~ documentar 

La cláusula anal.izada en el inci-

so que precede, establece: 

''El cl~en~e o las personas au~or~zadas por 
él ~ara disponep del créd~~o, documentaran 

por lo que resulta necesario, determinar el significado y_ 

a1cance del. verbo 'documentar' a fin de comp1ementar e1 e~ 

tudio que sobre el pagaré ee hizo en el. Capítulo II, así 

corno para comprender la verdadera finalidad de la cláusula 

en cuesti6n. 
,. 

Docu~en~arr s~gnif~ca: ~Probar 

con documento. // Informar sobre un asunto." l.3 Tam-

bi~n es: "Probar, justif.i.car :La verdad de una cosa con do-

cumentos .. " ( 14 ) 

Es un verbo trasl.a.tivo,. qu~ de:vi~

.ne .del. latín document;are, que de igual forma quiere.-,de~:Lr·: 

justificar con documentos." ( 15 

Y, para e1 Dic9iona~io 

de.la Lengua Español.a, documentar, q,uiere decir: 

car ·ia necesi:dad de una cosa con docl.imentos. " 
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El significado gramatical del ve~ 

bo en cuestión, no es distinto a su connotación jurrdica,_: 

de esta manera RAFAEL DE PINA lo define como: "Probar por_ 

medio de documentos." 17 ) 

Todas las definiciones anteriores 

se encuentran contestes a1 conc1u.ir que documentar, es en_ 

esencia: probar; lo anterior, de conformidad con todo lo 

hasta aqur manifestado sobre el verbo de mérito, determina 

Ia teleolog:f:a de la CLAUSULA CUARTA del CACCC para el Uso_ 

de Tarjeta de Crédito Bancaria, la cual es, sin lugar a d~ 

das, acreditativa. 

Efectivamente, la funci6n q..ie de-

sentpeña el pagaré en el contrato antes citado, es probato~ 

.ria, en tanto que guarda en su texto e.l importe de los bi~ 

nes y1o ·ser,iicios adquiridos por e.l cl.iente, as:f: como la -:..· 

designací6n del negocio afilíado, con.la fecha. de ia oper!! 

ción, impuestos, propinas, etc~tera, etc.; y en a.lgunos c~ 

sos, hasta un concepto pormenorizado de ia operaci6n efec-

tuada. 

Lo antedicho, evídencia . .y determ4=_ 

na que .ia condici6n comentada, requíere d.e ·un documento ·en 

e1 ~1 ~onsten fehacientemente los anteriores conceptas,_. 



186 

a. efecto de probar indubitab1emente 1as disposiciones rea-

lizadas por e1 tarjetahabiente. 

Así en mi opini6n, y en concordaE 

cia con 1a fina1idad antes apuntada, no es necesario de 

ninguna fo:rma 1a uti1izaci6n de1 pagaré como títu1o de cr~ 

dita, y menos atín cuando su conformaciC5n jurídica no se en_ 

cuentra debidamente integrada, pues es obvio que 1a natur~ 

1eza jur~dica de tal. documento no concuerda con 1a fina1i

dad de 1a c1á'.usu1a en estud:io. 

Los t.5:tu1os de crédito son docu-'-

mentas c9nstituti~os-dispositivos, y no esencial.mente pro

batorios, como el uso que ei banco 1es otorga. ASTODILLO _ 

ORSUA a este respecto, manifiesta: •oentro de l.a c1asific~ 

ci6n de documentos p:robato:rios, const::ituti.vos y constitut.!_ 

ve~ d:i:Spos.iu~s .. ios títu1os de crédito pertenecen a la -

tercera: categoría, porque no s~1o si.J.."Ven· como e1emento p~ 

.batorió de un acto o de una rel.ac::i6n jurídica; si.no que _ 

.son l.a ·fu.ente misma ·de' un· estado o. situací.6il de .Dereé::ho, 

que genera rel.aciones ju:r.2'.dicas y son ad~,.necesa.rios 

para ejercitar cual.qui~ derecho. dimanado.de e11os.• 

{ 18 

En este .orden ~de i.deas, ROCCO __ 
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afirma: "Un documento·, por 10 cointín, desempeña una funci6n 

meramente probatoria, esto es, demostrativa simplemente de 

la existencia de una re1aci6n jurídica, pero sin tener con 

e11a ninguna conexi6n necesaria: la re1aci6n existe por~ 

s~, con independencia del documento, e1 cual, precisamente 

porque está destinado a probarla, la presupone. La re1a--

ci6n produce en este caso todos sus efectos, aunque el do

cumento fa1te, con tal que sea posible demostrarla en otra 

f6rma." ( 19 ) 

De todo 1o expuesto hasta aqu~, _ 

se colige: los títu1os de cr~dito ocupan dentro de la c1a-

sificaci6n apuntada por Astudi11o Ursaa, la de constituti-

vos dispositivos, en raz6n de las notas de '1itera1idad',_ 

'inco:rporaci6n 1
, •autonorn.!a• y 'leg~timaci6n' que imprimen 

a estos documentos, notas que 1os diferencian compl.etamen

te de los instrumentos meramente probatorios, 1os cua.l:es 

presuponen forzosamente una conexidad con el negocio de1 

cual. emanan. 

Esto es perfectamente va:1ido y··

apl.icab1e al. caso que nos ocupa, puesto que cual.quier d~ 

mento, puede guardar constancia de al.~ hecho u operaci.6n 

y en caso de que este fal.tare, no afectai-La la rel.aci6n j:!:! 

r.i:dica que l.e di6 origen, púesto que a~1 es consec:uenc.1.a 
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de u.na figura superior, en nuestro caso, del Contrato de 

Apertura de Crédito en Cuenta Corriente para el Uso de TaE 

jeta de Crédito Bancaria. 

Una muestra palpable de lo mani-

festado en el pá.rrafo que antecede, es decir, que el nego

cio de1 cual devienen, subsiste con independencia de1 doc~ 

mento probatorio, ser~a la obtenci6n de dinero en efectivo 

a través de los cajeros automáticos, y ahora de los noved2 

sos sistemas te1ef6nicos particulares, mediante los que se 

pueden realizar operaciones desde el domicilio del tarjet~ 

habiente, en 1os anteriores casos se prescinde de ta1es d2 

cumentos sin que la ob1igaci6n principal se altere por la 

ausencia de esos comprobantes, en ta1es casos s61o existe_ 

1a constancia de esas actividades en la cómputadora corre~ 

pendiente. [ V. piigina 23 

No as~ los t~tulos de crédito, 

los cuales son abstractos, es decir, independientes del n~ 

gocio sUbyacente: por lo que éstos adquieren una vez que _ 

entran en circu1aci6n, existencia aut6noma, confiriendo ª-'

cadá. titular un derecho nuevo al del anterior tenedor, por 

lo que. su. validez_ no se circunscribe a ninq11n acto o nego- . 

cio, lo que no sucede con los tJ'.tu1os probatorios. 
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De esta· manera, se demuestra feh~ 

cientemente que l.os documentos que e1 banco requiere para_ 

proporcionar e1 servicio de 1a tarjeta de crédito, son !íni,_ 

ca y exc1us·ivamente probatorios de l.as disposiciones que -

del. crédito efect1len 1os tarjetahabientes, y NO de docume~ 

tos constitutivos dispositivos como e5 el. caso de1 pagaré, 

IV~3. ~ natural.eza jurídica. 

Al. no ser considerados como títu-

1os de crédito, 1os 'pagarés' motivo de este estudio, por_ 

ias razones asentadas en 1os apartados que anteceden, es 

preciso determinar entonces~ cua1 es su naturaleza jur~di-

ca. 

A mi juic.io, forman parte de 1os_ 

l.l.ámados por.l.a doctrina, títul.os impropios, a ].os cual.es_ 

por.·no ser considerados por l.a LGTOC como títul.os de crédi,_ 

··· to· se·· l.es apl.ica l.o dispuesto por. e1 artícu1o. 6 º de tal. o;: 

· .. dénami.ento,. y por ende. son excl.u.i:dos en f;orma terminante 

de nu.estra 1ey cambiaría. 

Los t.i:tuios impropios, han-sido _ 

definidos por MANuEL. BllOSETA, como: " ••• simpl.es docúmen-
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tos que tienden a facilitar ninter partes" l.a ejecuci6n de 

una re1aci6n obligatoria, procurando al. dedudor una fácil_ 

·. y .rápida 1iberaci6n de su deuda o al. acreedor una pronta y 

exacta obtenci6n de 1a prestación que 1e es. debida·." 

( 20 ) 

De igua1 forma, ASTUDILLO URSUA 

propone se reforme el. artículo 6° de 1a LGTOC a fin de que 

l.os títulos impropios se definan a con~rar~o eeneu, de 20_ 

que la doctrina y la 1ey han considerado como característ~ 

co de los títulos de cr~dito, " ••• es decir, que incorpo--

ren un verdadero derecho de cr~dito, que ese derecho se ro,!. 

da ae manera ~~~eral por l.o escrito en el. título; que 1eg~ 

timen pasiva y activamente a su tenedor y a l.a persona a _ 

l.a cual. se exija 1a prestaci6n debida y especial.I!lente que_ 

confieran derechos autónomos al circular. De esta manera 

1os aocumentos meramente probatorios o de simple l.egitima

ci6n que no retinan las caracter~stica.s antes reseñadas, i!l. 

dependientemente de que circulen o no, no pod.rlin ser cons~ 

derados de ninguna manera como tít:u1os de crt>dito." 21 

Todo .l.o antedicho, determina l.a 

naturaieza j\irídica de l.os documentos en estudio,""qu.e no 

es otra·, que ia de ser Utul.os impropios con l.as caracte-

rísticas y .consecuencias que eso entraña. 
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A este respecto, me parece adecu~ 

da l.a denominaci6n 'notas de cargo' en sustituci6n a la de 

'pagarés', l.a cual ha sido adoptada ya en la práctica por_ 

la tarjeta "American Express" al. denominarl.es de esta man~ 

ra, a may9r_ .abU-'1.dami.ento la CLAUSULA UNDECIMA del. contrato 

para l.~ util.izaci6n de la tarjeta American Express, ad Zi

~~erczm estab1ece; E1 tarjetahabiente conviene en que los _ 

facsími1es, ~otocopiass copias ~ícrofi~madas y/o ai carbón 

de 1as ~~cargo origina1es firmadas, as~ Como otros_ 

documentos de cargo relacionados con 1a firma en ei expe-

diente (signa~ure on fiZe), constituyen salvo prueba en~ 

contrario, evidencia vá1ida y suficiente de ias transacci~ 

nes por e1 tarJetahabiente .•• 

Lo anterior, demuestra el. uso del. 

té1:t1tino propuesto, ya en l.a práctica, además confirma l.o 

sustentado en apartados precedentes, en el. sentido de que_ 

-10 qb.e se· requiere para la U:ti:l.izaci6n y manejo del.atar-

jeta de crédito, es de documentos esencial.mente prob~to-~. 

rios; asimismo comprueba que se puede prescindir del. uso ~ 

de 'pagar~s•,. como se estudio al real.izar el. examen del.a_ 

CLAUSULA CUARTA de aquel.. contrato-

De igual forma, l.a.doctrina les 

ha denominado: 'notas de cargo' BAOCHE GARC:CADrEGO y __ 
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GIORGANA FRUTOS], o 'nota de débito' [LUIS MUE:OZ J-

"La costumbre comercial. ha recen~ 

cido la importancia de otros documentos utilizados en él 

tráfico mercantil., que se relacionan con interesantes pro

blemas jurídicos por I.as operaciones y actos jurídicos que 

con el.los se real.izan. Para destacar algunos de estos doc~ 

mentas mencionaremos. entre otros~ a 1os pedidos, ios con-

trarecibos, los talones de embarque, las notas de cargo y_ 

crédito, l.os recibos de mercancías y servicios. Estos doc~ 

mentos tan variados son objeto de impropias operaciones, _ 

como pagos, pagos parcial.es, entregas en garantra, dep6si

tos1 endosos. ava1es, ventas, representaciOnes y modifica-

cienes en su contenido. 

ºLos citados documentos, cuya na-

tural.eza jurrdica es ser sol.amente documentos probatorios, 

reclaman un estudio que está por· hacerse ~--n <. 22 ) 

Todo lo supradicho, corú:irma tam-

bi~ que l.a denominaci6n apropiada para l.os dOCUIPentos que 

prueban l.as disposiciones del. eré.dita efectuadas por el. 

i:Ú.iente en uso de l.a tarjeta de cr~ito, es .La de NOTAS. DE 

.CARGO, l.as é:ual.es gozar~.de·I.a naturaleza. jurídica· que se 

I.es a.tribuye al.·· inicio de este caprtul.ci. 
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IV.4. Crítica. 

El. uso del. pagaré como medio para 

garantizar el. pago de l.a disposici6n del. crédito concedido 

a través de l.a tarjeta de crédito, es inadecuado, en raz6n 

de que ese documento NO sé integra como títul.o de crédito. 

Es indudabl.e, que el. banco al. pr2 

porcionar este tipo de servicio crediticio, requiera, y en 

su caso, obtenga l.as garantías que a sus intereses conven

ga, a efecto de respaldar el crédito concedido. 

Como ha quedado sentado al. inicio 

de este trabajo, el. sol.icitante de un crédito debe reunir_ 

y otorgar garantías que a juicio del. acreditante sean nec~ 

sarias y:. suficientes para cubrir, en caso de incumpl.imien-

to, ia ob1igaci6n crediticia y sus accesorios; siendo por_ 

el.lo que afirmé que el. el.emento con~ianza, ha quedado err~ 

dicado de l.a práctica crediticia. 

En efecto, el. banco exige. al. sol.~: 

' citante del. crédito: referencias tanto personal.es como co'-

rnercial..es; ingresos fijos comprobables y· en su. caso, vari!! 

bles; val.ores; cuenta de cheques --en algunos ·casos-; pr2' 

piedades, etc., para otorgarle un crédito a través de l.a _ 
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tarjeta bancaria. 

Por otra parte, e1 banco 'convie-

ne' con el. tarjetahabiente en que l.a sol.icitud de contrato 

de ACCC, se el.eve a l.a categoría de título ejecutivo, para 

que en caso de fal.ta de pago de sal.dos insol.utos, éstos se 

conviertan en deuda liquida y exigibl.e con l.as consecuen--

. cias procesal.es que entraña el. procedimiento ejecutivo meE 

cantil.. 

Es por el.l.o, que considero que ].a 

suscripci6n de 'pagar€s' por uso de tarjeta de crédito, es 

un afan de l.a instituci6n bancaria de contar con garantías 

•suficientes' para respal.dar l.a operatividad de este nego

cio crediticio¡ cayendo en el. exceso, puesto que Gnicamen

te a personas de acreditada sol.vencía se l.es concede este_ 

tipo de crédito, y má!'> adn si el. acreditado debe probar _ 

feh'3..cientemente a consideraci6n del. banco ] las refere~ 

~ias patri.Dlonial.es que éste 1e exige. 

Una vez perfeccionado el. contra-

to, ·exi:¡;te una aut~ti.ca re1aci6n,jurídica entre acredita!!_ 

_te y acreditado, que se ·traduce en 1a facu1tad de obtener_ 

y eXigir por un~ parte, y por 1a otra, un deber jurídico _ 

.del. ·deudor, que en consecuencia responde patrimonial.mente_ 
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. por el. incumpl.imiento en que incu·rra, así como 1.os terce-

ros que se encuentran de igual. manera obligados. 

De tal. manera, el. acreedor se en-

cuentra protegido jurídicamente por el víncul.o que 1.a obl.~ 

gación representa, en cuanto a su derecho de exigir el. c~ 

pl.imiento de esa obl.igación¡ siendo en esta hipótesis en _ 

1.a que aparece 1.a nota coactiva del. Estado, que previo ~~ 

ejercicio de 1.a acci6n correspondiente por parte del. acre~ 

dor, provoca 1.a intervención de aquél., 1.o que se traduce 

en 1.a ejecución forzosa en contra del. deudor, por 1.a pro-

tecci6n que otorga a 1.as obl.igaciones, 1.a norma jurídica. 

O sea, todo contrato, como obligación, se encuentra prote

gido~or el. derecho, y por ende éste sanciona su incumpl.i

miento. 

En tal. virtud, todas 1.as acciones 

que. puecfan ejercitarse en contra del. acreedor y viceversa, 

derivan del. CACCC que éste cel.ebró con 1.a institución ban-

caria 23 ); y de ninguna manera, de otro tipo de docu--

mentos. 

De igual. forma, en éste se encue~ 

trán 1.as garantías que el. propio deudor 'conviene•· en oto.;:. 

gar a su acreedor,· con 1.a .tinica 1.imitación de ser 1.ícitos. 
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En raz6n de todo l.o expuesto en _ 

este numera1, creo innecesaria, inrtti1 y ociosa, 1a sus--

cripci6n de •pagarés' como forma de garantizar el. pago; 

máxime se se encuentran otras garant~as pactadas con el 

mismo fin, ya que, repito, del mismo contrato el.evado a t.f. 

tul.o ejecutivo, se puede obtener l.a ejecución o el cumpli

miento coactivo de l.a obligación. Amén de que, el. 'pagaré' 

util.izado en este sistema, no se íntegra como t~tul.o de ~ 

crédito por l.os vicios de que adolece, l.os que ya han que

dado debidamente puntual.izados. 

Es indebido y anti.jurj;dico, que _ 

en un afan de sobreprotección l.ega1, se confundan documen

tos probator~os con t~tul.os de crédito, dando asj; origen a 

confusiones, pues tal.es instrumentos son total.m~nte di.fe-

rentes, ya que cada uno cuenta con su propia natural.eza ju 

rídica. 
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1). E1 crédito, es e1 acuerdo de vo1unCades entre acreditante y acre-

ditado que i.mp1ica 1a previa satisfacción por parte del deudor, de t~ 

dos y cada uno de 1os requisitos impuestos por e1 acreedor, para la _ 

obtención presente de bienes o servicios, con la obligación de resti

tuir e1 importe de taies conceptos en un acto diferido. a1 acreedor. 

2). Los bancos son los intermediarios profesionales en e1 comercio ___ 

del dinero y del crédíto. 

3). El sistema bancario mexicano, operó hasta el 31 de agosto de 1982 

a través de dos clases de instituciones de crédito: las Nacionales y_ 

1as Privadas; transformándose est3S últimas, con motivo de la estati

zación de la banca mexicana, en Sociedades Nacional.es de Crédito. 

4). Actualmente se ha abusado en los contratos, de la utí1Lzación de_ 

títulos de crédito, especia1mence de1 pagaré, para garantiza~ las ~

obligaciones derivadas de esos convenios. 1o cua1 no resulta 1ógico _ 

ni jurídico, y sí en cambio, sorprende la buena fe de1 suscriptor ~ _ 

desvirtúB. 1a función de esos títuLos puesto que e1 contraeo es en es

te _sentido, 1a única fu~nte de obligaciones respecto-a las partes co_!! 

tratantes. 

El pagaré. es un títu1o de crédito de contenido crediticio, en el ~

cua.1 se consagra .fa promesa incondicional de pagar a 1a orden del. 't.2_ 

mador' una cantidad de dinero en una fecha determi.nada; y regu1ado ·e:·' 

pre~amente por 1os arcrcu1os de1 170 a1 174 de 1a LGTOC. 

AS! también, el.. pagaré goza de 1os atributos y características de los 

títul.os de crédito, como son: la autonom!a,. 1a leg.i.tima.ción~ J.a J.1..te

rá11.dad, 1a .i.nc:orporación y l.a abst:ra.cc.ión. Por lo que 1a care~cia de 

estas notas o eri su caso la inobservancia de 1os requisitos J.egal.e.s 

que 1o conforman, anul.an su integración como crtulo de créd~to. 
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5). La tarjeta de crédito, carece de regulación jurídica expresa; su_ 

dinámica operativa se norma actual.mente a través de las R.TCB expedí-

das por ia CNBS y po~ 1a Secretaría de Hacienda y Crédito Púbiíco. 

Las tarjetas de crédíto no emi.tidas por instituciones bancarias, car,!;_ 

cen tota1mente de reglamentación jurídica; por 1o que eu ambos casos_ 

Y dada 1a importancia que en nuestros días tienen éstas, es urgente _ 

que el Congreso de la Uni.ón emita una ley que regule este instrumento 

de e.rédito .. 

6). La tarjeta de crédito considerada como contrato, pertenece a los_ 

denominados Tcontratos mercanti1es atípicos', cuyo uso se proporciona 

a través dei CACCC. 

7). La CLAUSDLA DECIMOSEXTA dei CACCC para ei Oso de ia Tarjeta de~ 

Crédito Bancaria, al eievar ese contrato a la categor~a de tícu1o ej.!:._ 

cutívo, sin previo reconocimiento judicia1 de f~rxna ni de otro requi

sieo, viola en perju~cio de1 tarjetahabiente, 1o preceptuado por 1a _ 

fracción VII del artícu1o 1391 del Co. Co., que previene que para 1a_ 

procedibilidad del juicio ejecutivo se requiere de1 reconocimiento __ 

prev~o por parte de1 deudor. 

8). La destrucción y no devol.ución de los •pagarés' a1 c1-iente, por _ 

par"te del. banco, una vez que éstos han sido cubi.ercos,, concu.:Lca lo 

dispuesto por ios art:l:cuios 17 y 129 en relación ai 174 de ia LGTOC;_ 

habida cuenta de que todo pago de t~tu1os de crédito debe hacerse ~ 

~ su entrega. 

9). Tanto en México como en algunos otros países, el pago deb:l.do por_ 

el uso-de la ~arjeta de crédi~o~ se ha. garantiz.2tdo a través de la Su.:!, 

cripción de pagarés; aún c~do este documento no se desarrolla pro--~ 

pía.mene.e como t!:eu1o de créd:i.to~ toda vez que éste desvirtúa 1a nac:u-
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raleza intrínseca de esos tícu1os. afectando principalmente su abstr~ 

cción y autonomía; tergiversa su literaLidad, y además contraviene lo 

dispuesco por la fracción II del arcículo 170 de la LGTOC. 

Estos documentos, son exc1usivamente probatorios de las disposiciones 

que del crédito efectúan los tarjetahabientes y de ningún modo pueden 

constituir títulos ejecucívos. 

Al ser esencialmente títulos probatorios, detentan la naturaleza ju

rídica de los títulos impropios; en tal virtud, se acepta y se propo

ne la denominación de 'notas de cargo' para éstos, ya que esta nomin~ 

ción --que ya es utilizada en otros países como Estados Unidos, Ingl~ 

terra, Japón, etc.~ concuerda fielmente con su función y esencia ju

rídica. 

10). Los comprobantes de operación que proporcíonan los cajeros auto

máticos con mocivo de las disposiciones en efectivo realizadas por e1 

cliente, evidencian la innecesaria utilización de pagarés en la tarj= 

ta de crédito, que só1o requiere para ese fin. de comprobantes o 'no

cas de cargo 1
• 

11). La suscripción de 'pagarés', para documentar e1 importe de las_ 

disposiciones del crédito, tiene como f:f..n que la institución bancaria 

emisora de 1a tarjeta, cuente con garant~as 'suficientes' para respa! 

dar 1a operatividad de este negocio crediticio, con lo que se cae en_ 

el exceso, ya que únicamente se 1eS concede este cipo cie credito, a __ 

personas de acreditada solvencia, y porque el contrato que con antel~ 

ción suscriben 1as partes, 11.eva imp1Ícítas las acciones correspon~

dientes al incump1imiento; aclarándose que ca1 convenio, también 

transgrede las dispos~ciones legales anees indicadas, ·resuitando su 

uso además de indebido, i1egal. 
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